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Resumen: Como introducción al número con-
memorativo del 40 aniversario de Revista 
CIDOB d’Afers Internacionals, este artículo 
examina la evolución de las relaciones inter-
nacionales durante las últimas cuatro déca-
das, en paralelo a los contenidos de la pu-
blicación y en el contexto de la actual crisis 
del orden (o desorden) internacional: desde 
el fin de la Guerra Fría y la confianza en la 
globalización y la democracia liberal en el 
mundo unipolar de mediados de la década 
de 1990, pasando por la expansión de los 
valores e ideas de gobernanza global de fina-
les del siglo pasado, hasta llegar a la crecien-
te multipolaridad, a la rivalidad entre China y 
Estados Unidos y a la contestación del orden 
liberal y permacrisis de los últimos años. Se 
mencionan especialmente las consecuencias 
de la pandemia de la COVID-19 y de la gue-
rra de Rusia en Ucrania.   

Palabras clave: relaciones internacionales, or-
den internacional, geopolítica, cooperación, 
bipolaridad y multipolaridad 

Abstract: As the introduction to the 40th 
anniversary issue of Revista CIDOB d’Afers 
Internacionals, this paper looks at develop-
ments in international relations over the 
last four decades, alongside the publica-
tion’s content and against the backdrop of 
the current crisis of the international order 
(or disorder). It spans the end of the Cold 
War and the faith deposited in globalisa-
tion and liberal democracy in the unipo-
lar world of the mid-1990s, taking in the 
spread of the values and ideas of global 
governance at the end of the last century, 
before arriving at the growing multipolar-
ity, rivalry between China and the United 
States and the challenge to the liberal or-
der and permacrisis of recent years. Spe-
cial mention is made of the impact of the 
COVID-19 pandemic and Russia’s war in 
Ukraine.

Key words: international relations, internation-
al order, geopolitics, cooperation, bipolarity 
and multipolarity

Cómo citar este artículo: Morillas, Pol. «Encontrar el orden en el desorden: geopolítica, cooperación 
y 40 años de Revista CIDOB d’Afers Internacionals». Revista CIDOB d’Afers Internacionals, n.º 134 
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En tiempos de crisis, buscamos en la historia paralelismos que nos ayuden a 
caminar sobre seguro. Es en la salida de crisis anteriores donde ansiamos encon-
trar la receta para los retos de hoy. Así, algunos definen el estado actual del orden 
internacional como una «nueva guerra fría» entre Estados Unidos y China, o 
como un peligroso retorno a los años treinta del siglo pasado (Brands y Gaddis, 
2021). Sin embargo, cada momento es único, y raras veces la historia se repite de 
la misma forma. En la crisis del orden (o desorden) actual, asistimos simultánea-
mente a grados de interdependencia y conflictividad geopolítica –dos tendencias 
aparentemente opuestas– inauditos. 

Por un lado, la creciente interdependencia e integración a nivel planetario 
exige una mayor cooperación para hacer frente a retos globales como la pande-
mia de la COVID-19 o la emergencia climática. Aunque renqueante o, al me-

nos, limitado, el multilateralismo ha 
dado lugar a tratados para gobernar 
los bienes públicos globales, tales 
como el Acuerdo de París alcanzado 
en 2015 contra el cambio climático, 
el Tratado Global para los Océanos, 
o el acuerdo que permitió a Ucrania 
exportar trigo a través del mar Ne-
gro, limitando los efectos de la crisis 

mundial alimentaria provocada por la invasión de Rusia. La integración regio-
nal, con experiencias como la Unión Europea (UE), la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños (CELAC) o la Asociación de Naciones de Asia 
Sudoriental (ASEAN, por sus siglas en inglés), contribuyen a la cooperación en 
materia económica, energética, digital o climática, evitando juegos de suma cero 
y buscando aproximaciones pragmáticas tanto con Estados Unidos como con 
China (Mahbubani, 2023).

Por el otro lado, aumenta la confrontación entre potencias y la fragmentación 
del orden internacional. La rivalidad entre China y Estados Unidos fragmenta 
y polariza los modelos tecnológicos, la economía y el comercio internacional, 
al mismo tiempo que la franja del Sahel, las áreas del área del Indopacífico y 
el Ártico o el espacio exterior se convierten en escenarios de conflicto entre las 
grandes potencias. La guerra de agresión de Rusia en Ucrania ha dividido a la 
opinión pública global, y mientras que Occidente se ha mantenido mayoritaria-
mente unido en su apoyo militar a Ucrania y las sanciones a Rusia, la respuesta 
de los países del llamado Sur Global ha sido menos contundente (Foa et al., 
2022). En este contexto de fricción, la UE apuesta por reforzar su autonomía 
estratégica, multiplicar su gasto en defensa y empieza a hablar, en palabras de 
Borrell (2020), el «lenguaje del poder».

Como si el mundo de 2023 acomodara 
perspectivas realistas y liberales al mismo 
tiempo, nos enfrentamos a retos colectivos 
donde somos más dependientes y estamos 
más interconectados que nunca, pero en 
un momento en el que crecen la confronta-
ción geopolítica y la polarización. 
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La mayor interdependencia y cooperación se han utilizado también para 
ahondar en la fragmentación y el conflicto. Como argumenta Mark Leonard 
(2016), la hiperconectividad e interdependencia, que durante muchos años 
se creyeron importantes para la construcción de la paz y seguridad colectivas, 
han acabado ofreciendo oportunidades para aquellos estados dispuestos a ex-
plotar las vulnerabilidades de otros. Así, la interdependencia tiene también sus 
propias contraindicaciones, y es utilizada por estados y grupos criminales para 
lanzar ataques híbridos, desde ciberataques y campañas de desinformación 
hasta sabotajes de infraestructuras críticas (Bargués et al., 2022). La conec-
tividad ha hecho más visibles las vulnerabilidades y ha generado un clima 
de competición y confrontación que mengua la confianza en los organismos 
multilaterales. 

Como si el mundo de 2023 acomodara perspectivas realistas y liberales 
al mismo tiempo, nos enfrentamos a retos colectivos donde somos más de-
pendientes y estamos más interconectados que nunca, pero en un momento 
en el que crecen la confrontación geopolítica y la polarización, asomándo-
nos incluso al riesgo de una guerra global. Este número especial de Revista  
CIDOB d’Afers Internacionals, que conmemora el 40 aniversario de la revista, 
coincidiendo con el 50 aniversario de CIDOB, pretende reflexionar sobre esta 
encrucijada y aportar ideas sobre cómo reactivar el multilateralismo, la coope-
ración y la desescalada ante las rivalidades y pugnas geopolíticas. En concreto, 
este artículo introductorio analiza la evolución de las relaciones internacio-
nales desde el final de la Guerra Fría hasta hoy, poniendo especial énfasis en 
los artículos publicados a lo largo de los 40 años y más de 130 números de 
Afers Internacionals, a fin de entender el paso de un orden liberal y dominado 
por Occidente, a un mundo multipolar donde coexisten interdependencia y 
confrontación.

De la euforia a las crisis del orden liberal 

Hacer un repaso de las cuatro décadas de Revista CIDOB d’Afers Internacio-
nals es abrir una ventana a la evolución de las relaciones internacionales a lo 
largo de los últimos 40 años: del oscurantismo de la Guerra Fría y la amenaza 
de la destrucción mutua asegurada, a la confianza en la globalización y la demo-
cracia liberal en el mundo unipolar de mediados de la década de 1990; de la 
expansión de los valores e ideas de gobernanza global a finales del siglo pasado, 
a la multipolaridad, la contestación del orden liberal y, finalmente, la permacrisis 
experimentada en los últimos años. 
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En los inicios de la revista, a principios de los años ochenta, el panorama 
internacional se encontraba profundamente marcado por el duelo geoestraté-
gico entre Estados Unidos y la Unión Soviética, constituyentes de un sistema 
bipolar impregnado por el recuerdo de la crisis de los misiles de Cuba (Barbé, 
1983). Entre sus páginas de entonces, respecto a la «locura de la carrera arma-
mentista», Carmen Claudín auguraba: «Tenemos el triste privilegio de vivir 
un momento crucial de nuestra historia que nos confronta diariamente con 
la cuestión de saber no ya qué futuro tendremos, sino simplemente si habrá 
algún futuro» (Claudín, 1984: 85). Lo hubo. El colapso de la Unión Soviética 
al final de esa década alteró los debates de la disciplina. De la amenaza del 
fin del mundo, ocasionada por la guerra nuclear, se pasó al fin de la historia 
de Fukuyama (1992). Durante la década de 1990, conocimos la expansión 

del American way of life y la consti-
tución de un nuevo orden mundial 
donde la influencia y el poder esta-
dounidenses carecían de contrape-
so (Ghalioun, 1999). Se difundía el 
internacionalismo liberal y la pro-
moción de valores democráticos a 
través de las ideas de la «mundiali-

zación» y la «gobernanza global». 
Las Naciones Unidas, liberadas de las limitaciones geopolíticas y la falta de 

consenso del período de la Guerra Fría, abrían una nueva etapa en el desarrollo 
de misiones de mantenimiento de la paz, seguridad y desarrollo, y los antiguos 
estados comunistas se encaminaban a la democratización (Ripol, 1994: 65). Un 
nuevo tiempo se abría paso para Afers Internacionals, que se dejaba impregnar 
por el clima de optimismo generalizado de superación de la Historia, inclu-
so hasta el punto de preconizar el fin de las guerras: «La competencia entre 
estados-nación continuará en el mundo industrializado de los miembros de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), pero 
limitada a su aspecto económico, sin confrontaciones ideológicas o militares, en 
un proceso de integración creciente del sistema internacional» (Maraver, 1996: 
7). La vieja Europa dividida por el telón de acero durante la Guerra Fría daba 
paso a una nueva Europa con una UE ejerciendo como «polo magnético», cada 
vez más integrada, con perspectivas de ampliación y ganando peso como actor 
internacional (Felgenhauer, 2000). 

No tardaron, sin embargo, en leerse las primeras voces críticas con el or-
den liberal. En el año 2000, Alexandra Novosseloff (2000: 207) calificaba el 
nuevo statu quo globalizado como «un sistema donde las pequeñas ideologías 
(el individualismo, el narcisismo, la preocupación por uno mismo) han rem-

En los inicios de Revista CIDOB d’Afers 
Internacionals, a principios de los años 
ochenta, el panorama internacional se en-
contraba profundamente marcado por el 
duelo geoestratégico entre Estados Unidos 
y la Unión Soviética.
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plazado a las “grandes ideologías” que arrastran consigo un proyecto, esperan-
zas y alternativas» provocando una «creciente atomización de la sociedad». La 
gradual interconexión e integración del mundo provocaba el surgimiento de 
nuevos retos transnacionales como los flujos migratorios, las crisis humanitarias, 
las epidemias, el terrorismo, el crimen organizado, o la degradación del medio 
ambiente, con la necesidad de reconceptualizar la seguridad bajo los parámetros 
de la «seguridad humana» (Benítez Manaut, 2003; Morillas, 2007). Simultánea-
mente, el impacto desigual de la globalización abría una brecha entre Occidente 
y «los otros, los excluidos, los habitantes de tierras y continentes lejanos» que 
quedaban desplazados y comenzaban a «rebelarse» contra la desigualdad y la 
hegemonía de Occidente (Beck, 2008).

En este contexto, los atentados del 11 de septiembre de 2001 supusieron «un 
punto de inflexión» en las nociones 
de seguridad y amenazas internacio-
nales. El secuestro y posterior im-
pacto de cuatro aviones comerciales 
en el World Trade Center de Nue-
va York y en Washington por par-
te de Al Qaeda, causando un total 
de 2.996 fallecidos, llevó a Estados 
Unidos a lanzar una «guerra global 
contra el terrorismo» (Ibarz Pascual, 
2008). Las intervenciones militares 
en Oriente Medio y sus consecuencias para la región pronto ensuciaron el mo-
mento de confianza posguerra fría respecto a las promesas del desarrollo liberal, 
la consolidación de la paz y la democratización (Sánchez, 2003).

Los indicios de «agotamiento» de la preponderancia de Estados Unidos coin-
cidieron con la irrupción de otras potencias «que ascienden vertiginosamente en 
el ámbito económico como China e India, potencias nucleares muy vigorosas 
como Rusia, experiencias políticas atractivas como la UE y zonas muy diná-
micas en lo material como el Pacífico» (Tokatlian, 2007). En medio de este 
reequilibrio de fuerzas, los analistas reflexionaban también sobre el «ascenso del 
Sur», que aportaba «nuevas constelaciones de poder, que desafían las jerarquías 
y equilibrios tradicionales», y desdibujaban la relación vertical y unidireccional 
que había dominado la agenda del desarrollo y la cooperación internacional (Sa-
nahuja, 2014). La cooperación regional también crecía y reforzaba, a la vez que 
contradecía, el proceso de globalización económica y los anhelos de gobernanza 
global propios de la década anterior (Stuhldreher, 2002).

Con el estallido de la crisis económica del año 2008, el orden unipolar 
entró irrevocablemente en una acusada fase de declive: «En los países centrales 

El colapso de la Unión Soviética alteró los 
debates de la disciplina. De la amenaza 
del fin del mundo, ocasionada por la gue-
rra nuclear, se pasó al fin de la historia 
de Fukuyama (1992). Durante la década 
de 1990, conocimos la constitución de un 
nuevo orden mundial donde la influencia 
y el poder estadounidenses carecían de 
contrapeso.
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del capitalismo [la crisis] ha alterado el tablero de los jugadores, colocando 
en nuevas posiciones tanto a los estados centrales de la moderna sociedad de-
mocrática de mercado, como a sus áreas de influencia inmediatas, [mientras 
que] las llamadas potencias emergentes han tenido un proceso de inserción 
en la economía internacional, al estar resguardadas de la gran turbulencia de 
2008» (Marzulo y Marx, 2013). Desde ese momento, los debates en un Afers 
Internacionals asentado como publicación académica de referencia en español 
se caracterizaron por el estudio de la descomposición del orden de posguerra 
fría y por la ausencia de un poder hegemónico, dejando paso a un mundo 
multipolar (Tokatlian, 2012).

Unas relaciones internacionales sin hegemón dieron lugar a la firma de di-
versos acuerdos internacionales durante la segunda década del siglo xxi, como 

el acuerdo de París sobre el Cambio 
Climático en 2015 o el acuerdo nu-
clear entre Irán y Estados Unidos ese 
mismo año. De este último señala 
Alcaro (2021) que la intervención 
europea en sus negociaciones permi-

tió no solo hacer posible el acuerdo, sino también sustanciar las ambiciones de 
la UE de ser un actor creíble en relaciones internacionales. Nuevas preocupacio-
nes, como la protección de los ecosistemas, la sostenibilidad de las ciudades y 
comunidades o la perspectiva de género irrumpieron en la agenda internacional 
a través de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Sin embargo, estas 
instancias de cooperación multilateral convivieron también con una creciente 
contestación del orden internacional y la rivalidad entre potencias (Farrell y 
Newman, 2019), manifestada en las tensiones entre Estados Unidos y China, la 
radicalización de la política exterior rusa, el auge de ataques híbridos o las ten-
siones geopolíticas en el Indopacífico, el Ártico o el Sahel. Un mundo cada vez 
más interconectado, cada vez más necesitado de consensos, y, paradójicamente, 
con un número creciente de escenarios de competición geoestratégica. Un mun-
do en crisis a las puertas de la pandemia de la COVID-19.

De la COVID-19 a la guerra en Europa

La idea de «permacrisis» capta el momento de ansiedad actual del orden 
internacional, en el que las crisis se interrelacionan, se retroalimentan y parece 
que difícilmente se superan (Colomina, 2022). La difícil gestión de estas crisis 
viene marcada por la profunda interconexión acumulada, que a la vez genera 

Con el estallido de la crisis económica del 
año 2008, el orden unipolar entró irrevo-
cablemente en una acusada fase de de-
clive.
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nuevas vulnerabilidades que obligan a revisar los fundamentos del multilatera-
lismo y de la gobernanza global (McNamara y Newman, 2020). Esta tensión 
la expuso Leonard (2016: 16) con claridad: «Contrariamente a lo que muchos 
esperaban y algunos creían, este florecimiento de conexiones entre países no 
ha enterrado las tensiones entre ellos. Las luchas por el poder de la era geopo-
lítica persisten, pero en una nueva forma. De hecho, las mismas cosas que 
hoy conectan el mundo están siendo usadas como armas: lo que nos ha unido 
ahora nos está separando». 

Esta tensión se plasmó durante la pandemia de la COVID-19. La profunda 
interconexión global facilitó su propagación y resultó en más de seis millones 
de muertes a nivel mundial, a la vez que la gestión de la pandemia tensionó el 
sistema multilateral. Por un lado, la crisis reforzó el compromiso social y los 
episodios regionales y globales de 
cooperación y resiliencia, como las 
iniciativas de COVAX para lograr 
un acceso equitativo mundial a las 
vacunas, o los fondos de recupera-
ción de la UE o de la Unión Africa-
na. Fueron también frecuentes las 
donaciones de material sanitario, 
como los envíos de mascarillas desde China o los respiradores cedidos por 
España a Bolivia (Bargués, 2020; Fazal, 2020). Sin embargo, por otro lado, 
justo cuando se cumplían 75 años de la creación de la organización de Na-
ciones Unidas, se vieron las carencias del sistema multilateral. Los intentos de 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) por monitorizar el virus en sus 
primeras fases, y posteriormente por establecer unas estrategias internacionales 
comunes para evitar su propagación, resultaron insuficientes ante la falta de 
compromiso de los estados (Fazal, 2020). Los organismos multilaterales fue-
ron el blanco de fuertes críticas y amenazas de retirada, especialmente desde 
la derecha populista del presidente estadounidense Donald Trump o del bra-
sileño Jair Bolsonaro. Sin una gestión centralizada a nivel global, los estados 
se embarcaron en una competición acelerada por el control de las vacunas y 
otros recursos estratégicos para hacer frente a la pandemia, desembocando en 
lo que algunos denominaron la «geopolítica de la salud» (Ferhani y Rushton, 
2020; Soler i Lecha, 2021).

La pandemia supuso también un nuevo episodio en las tensiones entre Chi-
na y Estados Unidos. En la última década, ambas potencias se han enfrentado 
en una guerra comercial, aplicando políticas proteccionistas y aranceles, y de-
sarrollado estrategias de seguridad nacional para contrarrestar lo que Drezner 
et al.  (2012) denominan «la interdependencia instrumentalizada» (weaponized 

La difícil gestión de las crisis recientes vie-
ne marcada por la profunda interconexión 
acumulada, que a la vez genera nuevas 
vulnerabilidades que obligan a revisar los 
fundamentos del multilateralismo y de la 
gobernanza global.
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interdependence). La disminución temporal del comercio internacional y las res-
tricciones impuestas en muchos países durante la pandemia causaron una crisis 
de suministros a escala global que evidenció las vulnerabilidades y dependencias 
de unos y otros. Mientras China y Estados Unidos se acusaban mutuamen-
te de estar detrás del origen de la pandemia, se multiplicaron las controversias  
y la competición en los ámbitos de la salud, la energía, el desarrollo comercial y 
militar (Horsley, 2020). Si antes de la COVID-19 se identificaba a China como 
una potencia destinada a desafiar el orden mundial, hoy pocos dudan de que 
estamos en una época de creciente bipolaridad y multipolaridad, con un enorme 
distanciamiento de narrativas entre las principales potencias globales (Flockhart 
y Korosteleva, 2022).

La invasión rusa de Ucrania en febrero de 2022 ahondó en la división entre 
Occidente y el resto del mundo. Desde un inicio, Estados Unidos, Europa y sus 

aliados han aplicado severas sancio-
nes a Rusia y aportado ayuda econó-
mica, humanitaria y militar a Ucra-
nia, aumentando paulatinamente el 
carácter ofensivo de sus envíos. La 
OTAN, a la que el presidente francés 
Emmanuel Macron no hace tanto 
acusó de estar en «muerte cerebral», 

se ha revitalizado como mecanismo de defensa colectiva, como dejan patentes 
las peticiones de ingreso de Finlandia y Suecia. La UE y sus estados miembros, 
especialmente Alemania, han roto tabúes históricos con el envío de armamento 
a Ucrania, como los carros de combate Leopard ii, y el uso de fondos comunita-
rios para la provisión de material bélico a un país en conflicto. 

Fuera de Occidente, las posiciones respecto a la guerra son menos proclives 
al castigo a Rusia. Países significativos, como Turquía e India, consideran si-
multáneamente a Rusia y a Estados Unidos como «aliados o socios necesarios». 
Rechazan en consecuencia aplicar sanciones a Moscú y evitan un alineamiento 
sistemático con uno u otro bando, también con el fin de reforzar su propio esta-
tus como potencias regionales (Garton Ash et al., 2023). Mientras tanto, China 
ha apostado por una posición «neutral». Pese a las declaraciones previas a la 
guerra de una «amistad sin límites» entre China y Rusia, la relación entre ambas 
potencias es ambigua y podría resumirse en «apoyo narrativo, cautela estratégi-
ca» (Morillas, 2023). Así, el panorama global actual es complejo y crece la per-
cepción de estar ante el fin del orden internacional hasta ahora conocido, pro-
ceso para el que no hay vuelta atrás. Los alemanes denominan a este fenómeno 
Zeitenwende, un punto de inflexión histórico con profundos efectos económicos 
y sociales que marca el final de la transformación del orden internacional liberal 

Las consecuencias geopolíticas y el impac-
to de la guerra en Ucrania, así como su 
repercusión en crisis energéticas, alimen-
tarias o de deuda en países importantes 
del Sur Global, añaden más tensión y ur-
gencia al momento. 
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y el comienzo de una nueva arquitectura internacional. En palabras del canciller 
Scholz (2022), «lo que estamos presenciando es el final de la fase excepcional de 
la globalización». Este cambio habría sido acelerado, aunque no provocado, por 
la pandemia de la COVID-19 y la invasión de Ucrania. 

El momento actual obliga a los países a repensar las alianzas e imaginar 
nuevas formas de cooperación. Tras la invasión y las amenazas de Vladímir 
Putin de cortar el suministro de petróleo y gas para «congelar a Occidente», 
la UE ha activado el Plan Repower Europe con el fin de independizarse de 
los combustibles fósiles rusos. Al mismo tiempo, crecen las voces que recla-
man pensar en un nuevo orden de seguridad europeo y encajar la relación 
transatlántica en una UE que refuerce su autonomía estratégica y papel en 
el mundo (Morillas, 2021). Las consecuencias geopolíticas y el impacto de 
la guerra, así como su repercusión en crisis energéticas, alimentarias o de 
deuda en países importantes del Sur Global, añaden más tensión y urgencia 
al momento. Las transiciones ecológicas y digitales, por su parte, generarán 
cambios a gran escala y requerirán de imaginación y esfuerzos colectivos para 
su gestión inclusiva y sostenible.

Conclusión y presentación de los artículos de 
este número

Los artículos que componen este número especial que presentamos sobre 
«El orden Internacional: ¿más geopolítico o más plural?» reflexionan, desde 
perspectivas distintas, acerca del estado actual del orden internacional, con 
la finalidad de responder a una pregunta central: ¿cómo hacer frente a las 
crisis, actuales y futuras, en un mundo eminentemente plural, interconectado 
y en el que, simultáneamente, se agudiza la confrontación geopolítica? En su 
artículo, Esther Barbé analiza la contestación de las normas que se está produ-
ciendo a partir de tres casos concretos, esto es, en la gobernanza de Internet, 
en los debates sobre derechos sexuales y reproductivos y en la gestión de la 
migración. Para la autora, la contestación normativa es compleja, con fractu-
ras inesperadas entre aliados, y diversa, dependiendo de los temas. Nos equi-
vocaremos si reducimos la contestación normativa solamente a la rivalidad 
entre China y Estados Unidos. Por su parte, la aportación de Richard Youngs 
evalúa el impacto de las tensiones geopolíticas actuales sobre la regresión de la 
democracia y el debilitamiento del orden liberal internacional. Youngs sugiere 
que la dinámica general es ambivalente. La guerra entre Ucrania y Rusia ha 
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reforzado el compromiso de las democracias occidentales con la defensa de las 
normas democráticas y el orden liberal, al mismo tiempo que se están agudi-
zando las tensiones entre bloques y aumenta el razonamiento geoestratégico 
de los estados. Precisamente de la rivalidad estratégica entre Estados Unidos 
y China y sus consecuencias trata el artículo de Alicia García Herrero, quien 
argumenta que, principalmente en el frente comercial y el tecnológico, se está 
produciendo una bifurcación creciente entre las dos superpotencias que pone 
fin al multilateralismo que sustentaba el período de hiperglobalización y que 
obligará a la UE a alinearse con Estados Unidos. 

A continuación, la contribución de Cristina Monge mantiene las esperan-
zas de reactivar la gobernanza multilateral. Precisamente porque la lógica de 
la competición estratégica entre bloques hace imposible la lucha contra el 
cambio climático, Monge sostiene que la agenda climática es y será multi-
lateral, policéntrica, abierta y compleja, como «una red de redes, un tupido 
entramado de iniciativas públicas, privadas, sociales, tecnológicas». Por otra 
parte, Manuel Muñiz nos invita en su artículo a pensar en los avances tecno-
lógicos como principal motor de transformación de las relaciones internacio-
nales, proponiendo una mejora de la diplomacia tecnológica para abordar la 
regulación y la gobernanza de las tecnologías emergentes y sus impredecibles 
consecuencias.

La aportación de Sean Golden analiza cómo el centro de gravedad demo-
gráfico y comercial del mundo se ha desplazado a Asia, que no comparte el 
statu quo de las actuales normas abanderadas por Occidente. El autor critica 
que Occidente recurra al neonacionalismo para recuperar su dominio en el 
orden mundial emergente, y reivindica un «discurso cívico intercultural» entre 
cosmovisiones diferentes y que facilite la cooperación en retos específicos. Por 
su parte, la colaboración de Sabine Ulrike Selchow reaviva la noción de «so-
ciedad civil global», que tras la Guerra Fría sirvió para resaltar la importancia 
de la política no partidista y el activismo transfronterizo por encima de unas 
relaciones internacionales centradas en el papel del Estado. Para impulsar de 
nuevo este objetivo, Selchow introduce el concepto de «política planetaria», 
que subraya la interrelación entre los seres humanos y los ecosistemas que sus-
tentan la vida, así como el impacto que ha tenido la actividad humana y la mo-
dernización sobre estos. Finalmente, el artículo de Cathryn Clüver Ashbrook 
sitúa las redes de ciudades en el nuevo orden internacional, en contraste con 
el nacionalismo y cortoplacismo de los estados-nación. A través de la teoría 
de redes y de los ejemplos de la red C40 y los Informes Locales Voluntarios, 
la autora destaca cómo la formación de redes de ciudades buscan soluciones 
sostenibles, cercanas a los ciudadanos y basadas en hechos a las crisis globales 
actuales.
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Resumen: El orden internacional liberal, im-
plantado tras el final de la Guerra Fría, es ac-
tualmente un orden en transición. El desplaza-
miento del poder material –tras la emergencia 
de China– es necesario, pero no suficiente, 
para entender los cambios en el orden inter-
nacional. Vivimos tanto cambios materiales 
como ideacionales. El momento actual es 
un momento de normas en discusión. Ahora 
bien, la contestación normativa que sufre el 
orden internacional no se identifica con la ri-
validad entre China y Estados Unidos o con 
el manido «the Rest against the West»; sus 
parámetros son más complejos y diversos. 
Para constatarlo, este artículo aborda tres ca-
sos muy diversos de la agenda internacional:  
a) la gobernanza de Internet, b) la norma de 
los derechos sexuales y reproductivos y c) la 
gestión de la migración.   

Palabras clave: orden internacional, contesta-
ción normativa, geopolítica, Internet, derechos 
sexuales y reproductivos, migración

Abstract: The liberal international order 
established after the end of the Cold War 
is currently an order in transition. The shift 
in material power – following the rise of 
China – is necessary to understanding the 
changes in the international order, but it is 
not the whole story. We are seeing both ma-
terial and ideational changes. The present 
moment is one of rules under challenge. But 
the normative contestation the international 
order is facing is not just about the rivalry 
between China and the United States or 
the tired description of “the rest against the 
West”; its parameters are more complex 
and diverse. To demonstrate that, this paper 
looks at three very different issues on the 
international agenda: a) governance of the 
Internet, b) sexual and reproductive rights 
and c) migration management.

Key words: international order, normative 
contestation, geopolitics, Internet, sexual and 
reproductive rights, migration 

Orden en transición y normas en 
discusión  
Order in transition and rules under challenge 

Esther Barbé
Investigadora asociada sénior, Institut Barcelona d’Estudis Internacionals (IBEI); catedrática, 
Universitat Autònoma de Barcelona. 
ebarbe@ibei.org. ORCID: https://orcid.org/0000-0003-1968-2083 

Cómo citar este artículo: Barbé, Esther. «Orden en transición y normas en discusión». Revista CIDOB 
d’Afers Internacionals, n.º 134 (septiembre de 2023), p. 21-36. DOI: doi.org/10.24241/
rcai.2023.134.2.21

Este texto se inscribe en el marco del proyecto EUSOV: «La emergencia de la soberanía europea en un 
mundo de rivalidad sistémica: autonomía estratégica y consensos permisivos», financiado por el Ministerio 
de Ciencia e Innovación (PDI 2020-116443GB-I00).



Orden en transición y normas en discusión

22

Revista CIDOB d’Afers Internacionals, n.º 134, p. 21-36 Septiembre 2023
ISSN:1133-6595 – E-ISSN:2013-035X – www.cidob.org

«Norm shifts are to ideational theorist what 
changes in the balance of power are to the realists»

(Finnemore y Sikkink, 1998)

En esta misma revista, hace 40 años, centrábamos nuestra atención en el 
equilibrio del poder para explicar la dinámica del orden internacional (Barbé, 
1983). ¿Qué queda de aquel orden internacional? Si utilizamos el símil del niño 
y el agua sucia de la bañera, podemos afirmar que se arrojó el agua (la Guerra 
Fría), pero el niño (el orden internacional) se quedó, creció y ahora está en crisis. 
En otras palabras, el final de la Guerra Fría, con la victoria del «mundo libre», 
abrió una ventana de oportunidad para la expansión del orden internacional 

liberal y su traducción en normas e 
instituciones nuevas y/o más empo-
deradas. De esta forma, el estudio 
del orden internacional sufrió en la 
década de 1990 un «giro normativo» 
(normative turn) (Adler, 2003) que 
nos ha acompañado desde entonces. 
De ahí que las referencias de los úl-

timos años al orden internacional como el fin del orden internacional liberal 
(Ikenberry, 2018) o como un orden en transición (Terhalle, 2015) nos remiten 
tanto a cambios materiales como a cambios ideacionales.

El desplazamiento del poder material (power shift) es necesario, pero no sufi-
ciente, para entender el proceso de transición que se da actualmente en el orden 
internacional. El proceso es más complejo: la redistribución del poder material 
(polaridad) y la rivalidad entre viejas y nuevas potencias (Estados Unidos ver-
sus China) facilitan el cambio estructural a través de su interacción con ideas e 
instituciones. Es la interacción de los tres factores (poder material, ideas e ins-
tituciones) lo que determina la estructura del orden internacional en cada mo-
mento histórico (Cox, 1981). El momento actual es un momento de normas en 
discusión, si centramos nuestra atención en la dimensión ideacional de un orden 
internacional, que, en términos gramscianos, se puede calificar de interregnum: 
una situación de crisis en la que lo viejo ha muerto y lo nuevo no puede nacer. 

La idea de que las normas son centrales para la recreación de un orden inter-
nacional es relevante para el análisis. Kishore Mahbubani (2013), conocido por 
sus trabajos sobre el «siglo asiático» en referencia al siglo xxi, plantea la transi-
ción del orden internacional como el acuerdo necesario entre viejas y nuevas po-
tencias en torno a un grupo de normas centrales. El acuerdo es necesario porque 
compartimos un solo mundo con problemas globales, pero con visiones plurales 

El orden internacional vive un momento de 
contestación normativa que, en términos 
gramscianos, se puede calificar de inter-
regnum: una situación de crisis en la que 
lo viejo ha muerto y lo nuevo no puede 
nacer. 
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tanto a nivel de valores como de identidad histórica (Buzan, 2004: 49); si bien, 
como argumentamos en estas páginas, la contestación normativa que sufre el 
orden internacional en nuestros días no se identifica con la rivalidad entre China 
y Estados Unidos o con el manido «the Rest against the West». Los parámetros de 
la contestación normativa son más complejos y diversos.

Este artículo plantea la articulación entre contestación normativa y crisis del 
orden internacional liberal, ilustrada con tres casos de estudio: a) la gobernanza de 
Internet, b) la norma de los derechos sexuales y reproductivos y c) la gestión de la 
migración. El primer apartado problematiza los conceptos básicos de norma y de 
contestación normativa; el segundo se centra en la contestación del orden interna-
cional liberal y establece los ejes básicos de debate (soberanía y liberalismo) sobre 
los que se asienta la discusión sobre las normas; y, finalmente, los tres casos de estu-
dio nos sirven para ilustrar lo compleja y diversa que es la contestación normativa. 
El artículo termina con una breve reflexión a modo de conclusión. 

Contestación normativa: ¿de qué hablamos?

La sociedad internacional, como toda sociedad, se dota de normas. La norma 
lo es por ser compartida por los miembros de una sociedad, en este caso los es-
tados, quienes la perciben como legítima por el hecho de representar la manera 
correcta de actuar (logic of appropriateness) (Onuf, 1994). Es un estándar de 
comportamiento, que puede cambiar de la misma manera que cambia la socie-
dad de estados. Pongamos un ejemplo de una idea que hoy nos parece normal y 
no lo era hace apenas un siglo: si, a principios del siglo xx, el uso de la fuerza era 
un «instrumento más de la política» en las relaciones entre los estados, a partir de 
1945, tal y como leemos en la Carta de las Naciones Unidas, sus miembros «se 
abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad te-
rritorial o la independencia política de cualquier Estado» (art. 2.4.). Las normas 
son contingentes, son «trabajo en curso» (work in progress) (Krook y True, 2010) 
y, como tal, están sometidas a la contestación. Ahora bien, pensando en el orden 
internacional actual, hay que señalar, de entrada, que no todas las normas sufren 
el mismo proceso de contestación. En ese sentido, hay que distinguir tres capas 
normativas acerca de la regulación de las relaciones entre estados y acerca de las 
obligaciones internacionales de los estados para con sus ciudadanos: normas de 
coexistencia, normas de cooperación y normas solidaristas (Costa, 2013). Esas 
tres capas normativas han formateado el orden internacional del siglo xx asen-
tado, en buena medida, sobre ideas y valores propios del liberalismo económico 
(libre mercado) y político (derechos individuales).
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Las normas de coexistencia responden al multilateralismo negativo: esto es, la coor-
dinación de los estados se ha de realizar sin limitar los intereses nacionales de los esta-
dos, sin interferencia o imposición de los demás (Burley, 1993). Se trata de evitar (el 
enfrentamiento armado, la injerencia) más que de conseguir (la resolución de proble-
mas comunes). Esta visión responde a la idea del Estado como «vigilante nocturno», 
cuya política exterior está centrada en el mantenimiento de la integridad territorial. 

Las normas de cooperación, en cambio, persiguen poner en marcha dinámicas 
de interacción entre los estados para la solución de problemas comunes en ám-
bitos diversos (la salud, por ejemplo). La transformación del Estado, a partir de 
la Segunda Guerra Mundial, en «Estado social» modificó la política exterior de 
los estados, ampliándose a ofrecer soluciones a problemas económico-sociales 
mediante acuerdos entre estados soberanos y actuación conjunta a través de 

instituciones internacionales.
Las normas solidaristas consti-

tuyen la tercera capa normativa y 
la más exigente para una sociedad 
de estados, ya que está vinculada 
a la aparición de una agenda ética 
universal que transciende el Es-
tado soberano y la territorialidad 
(Williams, 2005). Es el caso de las 
normas sobre derechos humanos o 
genocidio, por ejemplo. Tras el fin 
de la Guerra Fría, el proceso se con-

solidó con nuevas normas humanitarias, como la protección de civiles, que 
comportan la adopción de compromisos internacionales por parte de los es-
tados en relación con los individuos y con sus derechos, en lógica universal. 

Independientemente del contexto, la contestación en tanto que «práctica 
social» interactiva, dirigida a mostrar desaprobación sobre normas existentes, 
siempre está presente (Wiener, 2014: 12) y se manifiesta a través del discurso. 
La pregunta es: ¿es bueno o malo para la norma?, ¿la debilita o la refuerza? Para 
contestar a dicha pregunta, los analistas diferencian entre contestar la validez 
de la norma (no sentirse obligados por la misma) o contestar la aplicación de la 
norma (discutir como aplicarla) (Deitelhoff y Zimmermman, 2013). A modo 
de ejemplo, es muy diferente que un parlamentario europeo rechaze el Conve-
nio de Estambul, centrado en la violencia contra las mujeres, porque destruye la 
sociedad occidental cristiana o que discuta si debe ser ratificado a nivel europeo 
o a nivel nacional (Berthet, 2022).

La contestación relativa a la aplicación de las normas ha dado lugar a una lectu-
ra desde el Sur Global en términos de localización. El concepto se debe a Amitav 

Hay que distinguir tres capas normativas 
sobre la regulación de las relaciones entre 
estados y de las obligaciones internacio-
nales de estos: normas de coexistencia, 
normas de cooperación y normas solida-
ristas, que han formateado el orden inter-
nacional del siglo xx asentado, en buena 
medida, sobre ideas y valores propios del 
liberalismo económico (libre mercado) y 
político (derechos individuales).
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Acharya (2004), que lo utiliza para referirse al proceso de adaptación de las normas 
internacionales al contexto local (local turn) mediante la recreación discursiva o 
la transformación práctica. Este autor argumenta que las normas internacionales 
están tradicionalmente asentadas en valores (liberales) occidentales y, por lo tanto, 
no son congruentes con prácticas o valores de comunidades culturales diferentes. 
Así, las operaciones de paz de Naciones Unidas son un buen ejemplo para enten-
der la localización de normas y prácticas, a través, por ejemplo, del empodera-
miento de los actores locales o la adopción de fórmulas locales para reconciliar a 
las comunidades tras el conflicto. Mediante la localización, Naciones Unidas ha 
dejado atrás la idea de aplicar un modelo único de paz liberal. 

Expansión y contestación del orden 
internacional liberal

Una vez acabada la Guerra Fría, vino lo que muchos han visto como una «dé-
cada de internacionalismo liberal». Dada la situación de hegemonía occidental 
del momento, se instaló un único conjunto de normas escasamente contestado. 
Desaparecido uno de los bloques, las normas del que quedó se alzaron como las 
únicas disponibles y, enseguida, se vieron como normas de alcance universal. 
Como ha escrito Ikenberry (2018), el «orden interno» del mundo occidental se 
convirtió en «orden externo». El orden liberal se expandió y las ideas liberales 
(economía de mercado, libre comercio, democracia, derechos humanos, socie-
dad civil) monopolizaron el escenario internacional.

La expansión del orden liberal al mundo –el «fin de la historia» de Fukuyama 
(1989)– comportó un proceso de empoderamiento de las instituciones multilate-
rales, a través de la transferencia de autoridad por parte de los estados. Ello se tra-
dujo en mecanismos de gobernanza global (ofrecer soluciones técnicas a problemas 
colectivos) y en normas solidaristas (defender derechos individuales en un mundo 
sin fronteras), más intrusivos de lo habitual; lo que lleva a Börzel y Zürn (2021:12) 
a argumentar que «el elevado nivel de injerencia liberal (…) tras el fin de la Guerra 
Fría desató una oleada de contestaciones alrededor del cambio de siglo». Este paso, 
en la década de 1990, hacia lo que dichos autores denominan el «liberalismo pos-
nacional» (transferencia de autoridad, mecanismos de injerencia) explica, en buena 
medida, la crisis del orden internacional liberal; una crisis que se acaba traduciendo 
en forma de contestación contra normas o instituciones en funcionamiento o en 
vías de negociación. Esta contestación no ha venido tan solo, como cabría esperar, 
del mundo emergente (Sur Global), sino también del mundo occidental.
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Las críticas al orden internacional en la sociedad occidental han sido, de entra-
da, una reacción a la globalización. El discurso positivo del gobierno del mercado 
y de los expertos llevó a la contestación social entre los «perdedores de la globali-
zación». Las protestas masivas contra el encuentro del milenio de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC), en 2001 en Seattle, llevaron a un movimiento 
antiglobalización y destaparon la preocupación social en torno a la «desnacio-
nalización» (Kriesi, 2008), vista como la transferencia de autoridad política a 
expertos de instituciones internacionales. 

En el caso de la Unión Europea (UE), la crisis del euro (2009), pero sobre 
todo la crisis de refugiados de 2015, generaron una contestación radical de 
supuestos de la integración europea, incluyendo sus propios valores, que se ha 
conceptualizado como politización (Grande y Hutter, 2016). La politización 
de algunos temas (el propio proceso de integración o la migración) lleva a un 
proceso creciente de polarización de las opiniones, valores e intereses, e im-
pacta en la formulación de las políticas. Todo ello origina movilización y una 
creciente polarización en la sociedad; en otras palabras, el debate se produce 
en términos excluyentes («ellos o nosotros») y comporta una deslegitimación 
de las instituciones a nivel nacional (democracia), europeo (Unión Europea) 
y global (organizaciones internacionales). De ahí que se hable de una fractura 
que está marcando la agenda política, con el avance del populismo: la fractura 
entre europeísmo, por un lado, y nacionalismo, por el otro. Más allá de Euro-
pa, dicha fractura es extrapolable a nivel global: en palabras de Michael Zürn 
(2014: 47), estamos frente a una nueva fractura, la fractura «cosmopolitismo 
versus comunitarismo», que puede «reestructurar en buena medida la política 
en el siglo xxi». 

De esta forma, la dinámica de transición del orden internacional está direc-
tamente relacionada con la fractura cosmopolitismo versus comunitarismo y en 
un doble eje: por un lado, el eje de la autoridad, en el sentido de transferencia de 
autoridad por parte de los estados a las instituciones internacionales (soberanía 
nacional versus norma internacional) y, por otro lado, el eje del liberalismo, en 
el sentido de mayor o menor aceptación de las normas liberales (liberalismo 
versus iliberalismo) (Barbé, 2021: 42). En este último caso, hay que repetir, de 
nuevo, que la contestación de las normas liberales no es ajena a la vida política 
del mundo occidental. No hay más que recordar el argumento estadounidense 
de que la «tortura no es tortura» en el caso de sospechosos de terrorismo, como 
ocurrió en la prisión de Abu Ghraib (Irak) en 2004 (Birdsall, 2016); lo que llevó 
a comportamientos iliberales, contrarios al respeto de los derechos individuales. 
Asimismo, el debate sobre los refugiados en Europa ha llevado a Timothy Gar-
ton Ash (2021) a escribir que Europa se ha adentrado en la senda de la antide-
mocracia y el iliberalismo.
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En términos analíticos, James Mayall (2000) ha escrito que el orden in-
ternacional del siglo xxi se dirimirá bajo la forma de tres grandes debates en 
torno a la soberanía, la democracia y la intervención humanitaria que, en rea-
lidad, interactúan entre ellos. La fractura que combina visión de la soberanía –
más o menos ortodoxa– y nivel –mayor o menor– de aceptación de las normas 
liberales marca habitualmente la dinámica en las instituciones internacionales. 
De hecho, esta fractura desempeña un papel central en la rivalidad entre Chi-
na y Estados Unidos para la conformación del orden internacional, sin que 
exista un patrón de comportamiento único, ya que el comportamiento puede 
variar según el contexto, la agenda, las alianzas, etc. Ahora bien, es cierto que 
el creciente poder definicional de China (Ferguson, 2012) es eficaz, ya que ha 
modificado el debate en algunas agendas, al generar formulaciones alternativas 
a las ideas liberales. Es el caso de la 
formulación de «democracia sobe-
rana», la cual erosiona la democra-
cia liberal como modelo y limita 
el rol de las instituciones interna-
cionales en ámbitos determinados 
(como los derechos humanos). 

Si en el caso anterior el debate 
normativo articulaba democracia y soberanía, tenemos un ejemplo funda-
mental para entender la contestación normativa de los últimos años en torno 
a las normas solidaristas que se gestaron en la década de 1990 y que sufren 
en su desarrollo la fractura entre soberanía e intervención humanitaria. La 
intervención humanitaria dio un salto adelante espectacular en el marco del 
solidarismo liberal de la posguerra fría. A lo largo de la década de 1990, el 
Consejo de Seguridad adoptó resoluciones, sin una doctrina precisa, que 
comportaban intervenciones humanitarias y que despertaban recelo en mu-
chos países, en nombre de la soberanía nacional (norma constitutiva de la 
sociedad de estados). Ello llevó a la emergencia de la «responsabilidad de 
proteger», una norma que pretendía superar la tensión entre intervención 
humanitaria y soberanía nacional. La adopción, en la Cumbre Mundial de 
Naciones Unidas de 2005, de una norma mediante la cual «cada Estado es 
responsable de proteger a su población del genocidio, los crímenes de gue-
rra, la depuración étnica y los crímenes de lesa humanidad» comporta que la 
soberanía del Estado queda vinculada a su responsabilidad de proteger a su 
población. Se ha procedido a una reformulación de la soberanía en términos 
positivos (protección de la población), más allá de su dimensión negativa 
(no injerencia) y se ha vinculado a la defensa de los derechos individuales 
(con supervisión de la comunidad internacional).

Con el avance del populismo, se habla de 
una fractura que está marcando la agen-
da política europea: europeísmo versus 
nacionalismo. Dicha fractura es extrapola-
ble a nivel global:  cosmopolitismo versus 
comunitarismo. 
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La responsabilidad de proteger es una norma solidarista que nos muestra el 
desplazamiento en favor de la norma, en el eje norma internacional versus sobe-
ranía nacional, y en favor del liberalismo (derechos individuales) en el eje libe-
ralismo versus iliberalismo. Su adopción en Naciones Unidas fue acompañada 
de reticencias en nombre de la soberanía nacional. Muchos son los países que lo 
verbalizaron (Rusia, China, India, Argelia, Egipto, Venezuela e Indonesia, entre 
otros). Ahora bien, la aplicación de la norma, en el caso concreto de la resolu-
ción 1973 del Consejo de Seguridad, adoptada en 2011, para «proteger a los 
civiles (…) bajo amenaza de ataque en la Jamahiriya Árabe Libia», desveló la 
crisis que sufre el orden internacional. En efecto, el carácter de la intervención 
militar-humanitaria, llevada a cabo por tropas de la OTAN, dio lugar a una fuer-
te contestación normativa entre muchos miembros de Naciones Unidas que, a 
partir de la experiencia libia, reformularon la «responsabilidad de proteger» en 
términos de simple argumento para «cambiar regímenes políticos» (intervencio-
nismo neocolonial). Este caso representa una situación límite en la que el orden 
normativo-institucional (asimilado con el orden internacional liberal) y la geopo-
lítica muestran su cercanía; tal y como ha escrito Mark Leonard (2021: 139), «el 
mundo multilateral de la globalización no ha desplazado al mundo multipolar de 
la competición entre potencias. La realidad geopolítica del siglo xxi está mucho 
más cerca de la fusión entre las dos». 

En los tres casos que abordaremos a continuación se puede valorar hasta qué 
punto dicha fusión se da en algunas agendas y para nada en otras, sin que poda-
mos hablar, rememorando la Guerra Fría, de bloques ideológicos. Estos casos nos 
permitirán constatar la diversidad y la complejidad que presenta la contestación 
normativa en el mundo actual. No existe un patrón de alineamiento único, en 
todo momento y para todas las agendas, por parte del triángulo de actores relevan-
tes (China/Rusia, Estados Unidos y UE) para el futuro del orden internacional. 

Gobernanza de Internet: liberales versus 
soberanistas

El primer caso se centra en una agenda extremadamente relevante hoy en día: 
la gobernanza de Internet. ¿En qué consiste la contestación en este caso? ¿Cómo 
se posiciona el triángulo China/Rusia-Estados Unidos-UE? 

Internet es una de las mejores muestras de la globalización en el mundo actual. 
En términos materiales, los 250.000 kilómetros de fronteras interestatales que di-
viden a los estados del mundo son una tercera parte de los 750.000 kilómetros 
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de cables submarinos de Internet; en términos sociales, el 60% de la humanidad 
tiene acceso a Internet y el 54% hace uso de redes sociales. Dicha hiperconectivi-
dad, según Mark Leonard (2021), es una fuente de vulnerabilidades de todo tipo 
–económicas, políticas, tecnológicas y diplomáticas– que afecta a todo el planeta 
(occidentales incluidos). En otras palabras, ello ha hecho que una cuestión regula-
toria como la gobernanza de Internet se haya geopolitizado. Aquí estamos frente a 
un caso en el que la fusión entre contestación normativa y geopolítica es evidente. 

Dicha fusión se puede ilustrar con un caso reciente: la elección de un/a 
presidente/a para la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) se convir-
tió, en septiembre de 2022, en una batalla política de primer nivel en la que se opu-
sieron dos cosmovisiones en lo relativo al establecimiento de regulaciones globales 
para el mundo digital. Se presentaron dos candidaturas, una estadounidense y otra 
rusa, apoyada por China. El voto tuvo 
lugar el 29 de septiembre y acabó con 
el resultado de 139 votos favorables 
para la candidata estadounidense de 
los 172 votos emitidos. Lo destacable 
de esta competición por el liderazgo 
de la UIT es la fragmentación, en 
términos normativos, que esta com-
portó: el choque entre liberalismo y 
soberanismo (Flonk et al., 2020). 

Por una parte, Estados Unidos 
promovió, junto con la UE, una 
«Declaración para el futuro de Internet», firmada por más de 60 países, que reco-
ge referencias a la libre circulación de la información, protección de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, así como «un enfoque de gobernanza 
de múltiples partes interesadas que mantiene a Internet en funcionamiento en 
beneficio de todos»1. Frente a dicha cosmovisión de Internet (libre circulación, 
privacidad, gobernanza con presencia de autoridades privadas), la candidatura 
rusa defendía la posición adoptada por Vladimir Putin y Xi Jinping, en una 
declaración de 2021, en la que se abogaba por la preservación del «derecho sobe-
rano de los estados a regular el segmento nacional de Internet» frente al peligro 
de las corporaciones globales; lo que ha venido a definirse como balcanización u 
«orden cerrado» frente al «orden abierto» impulsado por el modelo occidental. 

1. Disponible en: https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_22_2695 [Fecha de con-
sulta: 20.10.2022].

La aproximación normativa liberal (libre 
circulación, privacidad, gobernanza con 
presencia de autoridades privadas) que ha 
puesto las bases regulatorias de Internet, 
se ve contestada por el desafío soberanis-
ta (China/Rusia) que propone una visión 
que enfatiza el control del Estado, el inter-
gubernamentalismo y presiona en contra 
de la preponderancia de las instituciones 
occidentales y de los actores privados. 
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Este caso concreto ilustra la fractura liberales versus soberanistas (Flonk et al., 
2020), que caracteriza todo lo que tiene que ver con la adopción de reglas y normas 
relativas a la gobernanza de Internet. Esta es la agenda en la que Estados Unidos y 
la UE han construido un bloque unido en torno a una esfera liberal que enfatiza el 
papel limitado del Estado, la gobernanza privada con la participación de múltiples 
actores (stakeholders) y la libertad de expresión. Esta aproximación normativa que ha 
puesto las bases regulatorias de Internet, sin embargo, se ve contestada por el desafío 
soberanista que rechaza la validez de la norma y propone una visión opuesta, en la 
que enfatiza el control del Estado, el intergubernamentalismo y presiona en contra 
de la preponderancia de las instituciones occidentales y de los actores privados.

Salud y derechos sexuales y reproductivos: 
¿liberalismo fracturado?

El segundo caso pone el foco en una norma solidarista: la salud y los dere-
chos sexuales y reproductivos (SDSR). La emergencia de la SDSR como norma 
internacional es un producto de la década internacionalista liberal de 1990. Los 
documentos de la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo de 
El Cairo (1994) y de la Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing (1995) 
han formulado el corpus normativo de la SDSR. Siendo una norma compleja, 
la SDSR atiende tanto a una agenda de necesidades (salud reproductiva) como 
a una agenda de empoderamiento (derechos sexuales y reproductivos). En otras 
palabras, el derecho a la salud, por un lado, y la igualdad de género, por el otro, 
constituyen los referentes normativos de la SDSR. 

Dada la complejidad de la norma, su contestación también lo es. Los estados 
que contestan la norma, apoyados por organizaciones sociales activas en las ins-
tituciones internacionales, persiguen tanto su reformulación, en materia de salud 
reproductiva, como su desaparición en calidad de norma internacional en materia 
de derechos sexuales y reproductivos (Barbé y Badell, 2022). En este caso, los 
ejes del liberalismo y del soberanismo actúan por separado. En el primer caso, las 
posiciones se polarizan entre la defensa de la familia como unidad básica de los 
derechos y la defensa de los derechos individuales de la mujer. En el segundo caso, 
se enfrentan los que proponen la renacionalización de la agenda y los que quieren 
mantener los derechos sexuales y reproductivos en la agenda internacional. 

La contestación de la norma liderada por la Santa Sede, desde el momento mis-
mo de su emergencia en el año 2020, ofrece un caso concreto que muestra la di-
námica de la polarización y la complejidad de los alineamientos en el triángulo de 
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actores mencionado. Ese año, se presentó la Declaración del Consenso de Ginebra, 
un documento político, no vinculante, que cuenta con la adhesión de 36 estados y 
que fue copatrocinado por Brasil, Egipto, Hungría, Indonesia, Uganda y Estados 
Unidos. Esta declaración se ha convertido en el referente normativo del movimien-
to que contesta la SDSR, basándose en la existencia de un derecho a la vida –recogi-
do en la Declaración Universal de Derechos Humanos–, y toma como fundamento 
los valores tradicionales representados por la familia como unidad básica de la so-
ciedad. El propio secretario de Estado de la Administración Trump, Mike Pompeo, 
estableció los parámetros de la contestación en contra de los derechos individuales 
y a favor de la soberanía nacional: 1) no existe un derecho internacional a favor de 
legislar sobre el aborto que deba ser impuesto a las naciones y 2) el derecho a la 
soberanía de las naciones para legislar sobre la protección de la salud sexual y repro-
ductiva de las mujeres.

Así, Estados Unidos chocó con los 
valores liberales de la UE, que defien-
de que tanto los tratados internacio-
nales, como el Comité para la Elimi-
nación de la Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW) o la Convención 
sobre los Derechos del Niño, además 
del Programa de Acción de El Cairo 
de 1994 y la Plataforma de Acción de 
Beijing de 1995, suponen la base para ofrecer cualquier servicio relacionado con 
la salud a las mujeres, incluido el aborto, siempre y cuando la vida de la mujer o 
de la niña se viera amenazada. Tras la Declaración del Consenso de Ginebra, y en 
sentido totalmente opuesto, se presentó una iniciativa conjunta de ONU Muje-
res, México y Francia para crear el Foro Generación Igualdad, con la intención de 
hacer avanzar la agenda de Beijing y, con ella, la SDSR.  

La polarización existente en materia de SDSR nos muestra un panorama com-
plejo y fluctuante. El enfrentamiento normativo que hubo entre la UE y Estados 
Unidos es contingente y se explica por la política interna estadounidense (la in-
fluencia de los sectores religiosos y ultraconservadores en el Partido Republicano). 
Aunque la llegada de Joe Biden a la Casa Blanca supuso un realineamiento del 
país con el marco normativo de la SDSR defendido por la UE. Al mismo tiem-
po, cabe destacar que dos países de la UE (Polonia y Hungría) son signatarios la 
Declaración del Consenso de Ginebra (junto con Rusia), sin que ello haya tenido 
impacto sobre la política europea en la materia (Barbé y Badell, 2022). El patrón 
de alineamiento normativo, en este caso, ofrece dos hechos destacados: la posición 
cambiante de Estados Unidos a modo de péndulo, que tiene impacto global a ni-
vel normativo, y que la UE muestra falta de cohesión en materia de valores. 

El patrón de alineamiento normativo en el 
caso de la salud y los derechos sexuales 
y reproductivos (SDSR) ofrece dos hechos 
destacados: la posición cambiante de Es-
tados Unidos a modo de péndulo, que tie-
ne impacto global a nivel normativo, y la 
falta de cohesión de la UE en materia de 
valores. 
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Migración: la Europa fracturada y la minoría 
soberanista

El tercer caso se centra en la migración, una agenda central para la contesta-
ción normativa y extremadamente polarizadora en el mundo occidental, donde 
el debate confronta la soberanía nacional y el control de las fronteras con el 
derecho de asilo y la libertad de movimiento –esta última con limitaciones– 
recogidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos. El eje soberanía 
nacional versus norma internacional (migración) aquí es fundamental. 

La migración se convirtió, a partir de 2015, en un fenómeno de alcance global, 
generando preocupación en todos los continentes, incluido el mundo occidental 

(los refugiados sirios en Europa, el 
movimiento de ciudadanos centroa-
mericanos hacia Estados Unidos o los 
refugiados rohinya de Birmania). El 
ejemplo concreto que abordamos es el 
del Pacto Mundial para la Migración 
(Pacto Mundial para una Migración 
Segura, Ordenada y Regular), que 
surgió a propuesta de Naciones Uni-

das con la intención de poner en marcha mecanismos y objetivos multilaterales para 
cooperar a nivel internacional en la materia. La puesta en marcha del proceso multi-
lateral contó con el apoyo de la Administración Obama (Declaración de Nueva York 
para los Refugiados y los Migrantes de Naciones Unidas); sin embargo, la llegada 
de Donald Trump a la Casa Blanca llevó a la retirada unilateral del país del proceso 
negociador con el argumento de que las decisiones sobre las políticas de migración 
tenían que ser adoptadas «por los americanos y solo por los americanos», en palabras 
de la embajadora estadounidense en Naciones Unidas, que consideró la Declaración 
de Nueva York «incompatible con la soberanía nacional». 

La negociación sobre normas relativas a la migración pone, pues, sobre la mesa 
el eje soberanía nacional versus norma internacional. La Administración Trump 
dejó claro que el tema no era abordable desde el multilateralismo, ya que era una 
cuestión de soberanía nacional. Es evidente que para la UE tampoco fue un tema 
fácil, al ser un asunto altamente politizado desde 2015, con una fuerte contesta-
ción normativa por parte de movimientos sociales y partidos de extrema derecha. 
El primer ministro de Hungría, Viktor Orbán, es posiblemente el mejor ejemplo 
de la polarización y del soberanismo europeos en materia de migración. Para él, los 
países que no paren la migración están perdidos, dado que la migración comporta 
confrontación entre lo nacional (la patria) y lo internacional o los sin patria.

La negociación sobre normas relativas a la 
migración pone sobre la mesa el eje sobe-
ranía nacional versus norma internacional. 
En el caso de la negociación del Pacto Mun-
dial para la Migración, la ausencia de Esta-
dos Unidos presentó una oportunidad para 
que la UE tomara el liderazgo en el proceso. 
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La ausencia de Estados Unidos en la negociación del Pacto Mundial para la 
Migración bajo la Presidencia de Trump presentó una oportunidad para que la 
UE tomara el liderazgo en el proceso. Como resultado, acabó europeizando los 
23 objetivos finales del Pacto (Badell, 2021). De esta forma, los europeos tienen 
mucho que ver con la formulación de este pacto, que no es un acuerdo vincu-
lante para los estados y que persigue generar principios de gobernanza a nivel 
internacional en materia de migración. El proceso de negociación también puso 
de manifiesto las tensiones en el seno de la UE a causa de Hungría, concernida 
sobre todo por apuntalar la idea de que la migración no es un derecho humano 
básico. Ello nos muestra cómo la interpretación de los derechos humanos se ha 
convertido en un tema central en la fractura liberalismo versus iliberalismo.

A pesar de las diferencias con Hungría, la UE avanzó en el proceso con una 
voz única, que finalmente fue fracturada por la campaña de Estados Unidos 
para erosionar el Pacto Mundial; una campaña que iba dirigida especialmente a 
países de Europa Central –de la mano de Hungría–, a Israel y a América Latina. 
El resultado fue una pantalla de la Asamblea General de Naciones Unidas, en 
diciembre de 2018, en la que el Pacto Mundial fue aprobado con 152 votos a 
favor, 5 en contra, 12 abstenciones y 24 ausencias en la votación. Los 5 votos 
en contra fueron los de Estados Unidos, Israel, Polonia, Hungría y la República 
Checa. La imagen de minoría de los «soberanistas», que argumentaban que las 
migraciones solo se podían abordar en el marco nacional y no en el multilateral, 
fue aplastante.

En términos del triángulo de actores, la complejidad no pudo ser mayor. A lo 
visto anteriormente (tres miembros de la UE alineados con Estados Unidos e Is-
rael) hay que añadir un cuadro extremadamente complejo: 15 estados miembros 
de la UE (Bélgica, Croacia, Chipre, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, Gre-
cia, Irlanda, Lituania, Luxemburgo, Portugal, Eslovenia, España y Suecia) vota-
ron a favor del Pacto Mundial, al igual que China y Rusia; otros cuatro miembros 
de la UE (Dinamarca, Malta, Países Bajos y Reino Unido) aprobaron el pacto, 
pero con una nota explicativa adjunta que reafirmaba que la soberanía nacional 
prevalece sobre los asuntos migratorios, enfatizando que la norma migratoria te-
nía que ir de la mano con la norma de soberanía; cinco miembros de la UE se 
abstuvieron (Austria, Bulgaria, Italia, Letonia y Rumania), junto con otros siete 
miembros de Naciones Unidas (Argelia o Chile, por ejemplo); y, finalmente, 
el ministro de Asuntos Exteriores de Eslovaquia, quien ayudó a lanzar el Pacto 
Mundial para la Migración, no asistió a la votación después de que el Parlamento 
eslovaco votara en contra de firmar el acuerdo. Este país fue uno de los 24 esta-
dos que no votó, junto con, por ejemplo, Timor Leste o Vanuatu. El patrón de 
alineamiento normativo en este caso es ilustrativo de las dificultades del mundo 
occidental, fracturado, para reconstruir normativamente el orden internacional.
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Reflexión final

El niño que se quedó aquí y no se fue con el agua sucia (la Guerra Fría) se ha 
convertido en un orden internacional en transición. Una transición que se evi-
dencia cada día, sea en el terreno del poder material (emergencia de nuevas po-
tencias no occidentales) o en el terreno de las instituciones (el multilateralismo 
contractual y universal está dando paso a múltiples formas de flexibilidad, como 
vemos en la lucha contra el cambio climático). Lo mismo ocurre en el terreno de 
las ideas, donde algunas ideas se construyen –véase el concepto de democracia 
soberana lanzado por China– y otras se contestan, como la universalidad de los 
derechos humanos.

Vivimos en un estado de contestación normativa a nivel internacional, aun-
que no todas las normas son contestadas. Nadie discute, por ejemplo, el prin-

cipio de la igualdad soberana de los 
estados, recogido en la Carta de las 
Naciones Unidas. En cambio, bue-
na parte de las normas solidaristas, 
como la responsabilidad de proteger 
o la salud y los derechos sexuales y 
reproductivos, son motivo de deba-
tes importantes, los cuales se articu-
lan, como hemos visto, en torno a 
la fractura cosmopolitismo versus 
comunitarismo. Ello significa posi-

cionarse en los debates, por un lado, en términos de soberanía nacional versus 
norma internacional y, por el otro, en términos de liberalismo (derechos indivi-
duales) versus iliberalismo. 

Los tres casos abordados en estas páginas nos permiten ilustrar que las pau-
tas de contestación son complejas, a veces inesperadas (fracturas en el mundo 
occidental en temas de derechos individuales) y también diversas, dependiendo 
de los temas abordados (es evidente que las cuestiones económicas pueden dar 
lugar a pautas muy diferentes de las que nos encontramos en los ámbitos de 
derechos humanos). En suma, la contestación normativa no se identifica siste-
máticamente con la rivalidad entre China y Estados Unidos o con el manido 
«the Rest against the West». Este no es un mundo regido por bloques ideológicos 
homogéneos.

La transición que vive el orden interna-
cional se evidencia cada día, sea en el 
terreno del poder material (emergencia 
de nuevas potencias no occidentales), en 
el de las instituciones (el multilateralismo 
contractual y universal está dando paso a 
múltiples formas de flexibilidad), o en el 
de las ideas (donde algunas se construyen 
y otras se contestan).
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Resumen: ¿Qué lugar ocupa la democracia 
en el cambiante orden internacional? Existe 
el temor de que un orden de carácter más 
geopolítico agrave la crisis generalizada de 
la democracia; o que un orden más plural 
diluya los esfuerzos realizados para defen-
der las normas que la rigen. Sin embargo, 
aunque las últimas tendencias políticas y 
normativas corroboran esta preocupación, la 
invasión rusa de Ucrania ha evidenciado, en 
cierta medida, la importancia de defender los 
valores democráticos en todo el mundo. Este 
artículo examina, a nivel global, el impacto 
que las tensiones geopolíticas y los cambios 
actuales en el orden internacional tienen so-
bre la democracia; y, en el contexto de la cri-
sis de sentido que afecta a las democracias, 
si la guerra rusa contra Ucrania ha servido 
tanto de catalizador de las dimensiones inter-
nacionales del apoyo a la democracia como 
de factor de intensificación de su fragilidad.    

Palabras clave: orden internacional, demo-
cracia, crisis, geopolítica, valores, guerra en 
Ucrania

Abstract: What is democracy’s place in the 
shifting international order? There is a fear 
that a more geopolitical order will only ag-
gravate the general crisis of democracy; 
or that a more plural order will dilute the 
efforts to defend the rules governing it. 
Yet, while recent political and normative 
trends corroborate this concern, the Rus-
sian invasion of Ukraine has in some ways 
given greater prominence to the defence of 
democratic values around the world. This 
paper explores the impact that geopolitical 
tensions and shifting international order on 
global democracy. And in the context of 
the crisis of meaning affecting democra-
cies, it examines whether Russia’s war in 
Ukraine has served both as a catalyst of 
the international dimensions of support for 
democracy and as a factor magnifying its 
fragility.

Key words: international order, democracy, cri-
sis, geopolitics, values, war in Ukraine
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El momentum autoritario

La crisis actual de la democracia tiene muchas causas subyacentes y los 
analistas ofrecen distintos argumentos sobre cuáles son las más importantes. 
No obstante, existe un amplio consenso en que los cambios en los equilibrios 
de poder en el orden internacional, junto con determinantes domésticos de 
carácter interno, han sido factores decisivos que han contribuido a la regresión 
democrática mundial. La crisis de la democracia parece ser una parte esencial 
de la crisis de Occidente: es la combinación del decreciente poder de Occiden-
te con el malestar democrático junto con el populismo iliberal en los países 
occidentales la que ha causado a escala global los problemas más profundos a 
la democracia.

El aspecto democrático del orden liberal internacional se ha visto atacado 
por la creciente influencia de los poderes autoritarios, ya que se entrecruzan 
los cambios en el orden global y la política doméstica. La crisis de la economía 
neoliberal debilitó manifiestamente el atractivo e influencia de los modelos de 
democracia occidental como fundamento del orden mundial (Tooze, 2021); 
parecía que las autocracias lograban defenderse de las dinámicas favorables a 
la democracia. Las influencias autoritarias parecían haber ganado fuerza para 
cruzar las fronteras y entrar sigilosamente en la política occidental (Cooley y 
Nexon, 2022). De hecho, ha arraigado la opinión generalizada de que la dis-
minución del poder occidental está estrechamente ligada a un deterioro pro-
gresivo de la democracia, y de que estas tendencias son básicamente dos caras 
de una misma moneda. Para muchos observadores, el amplio cuestionamiento 
de la democracia y la «modernidad liberal» es parte integrante del cambio ha-
cia un mundo «multiorden» (Acharya, 2017). 

Los estados occidentales han respondido a esos cambios de forma lenta y 
mediocre. Aunque su compromiso con la defensa y ampliación de las normas 
democráticas ha continuado, en general, su ambición ha ido disminuyendo. A 
inicios de 2000, la práctica de la «promoción de la democracia» parecía alcanzar 
su punto álgido para, luego, perder parte de su empuje y, sin duda, de su credi-
bilidad. Al orientarse hacia imperativos más relacionados con la realpolitik, las 
potencias occidentales priorizaron la cooperación en materia económica y de 
seguridad con muchos regímenes no democráticos. Así, la denominada perspec-
tiva «de contención» fue ganando influencia en Estados Unidos con argumen-
taciones contrarias a un apoyo muy activo a la democracia. Una posición que 
tiene partidarios tanto desde la izquierda contraria al intervencionismo estadou-
nidense como desde la derecha, que pide que se preste una atención prioritaria 
a los intereses de seguridad tradicionales (Specter, 2022). La Administración 
Obama impulsó algunas iniciativas para apoyar la democracia; sin embargo, tras 
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las turbulentas y costosas intervenciones en el exterior del anterior Gobierno 
de George W. Bush, en términos generales, acabó rebajando la agenda en fa-
vor de un liberalismo más pragmático y discreto (O’Connor y Cooper, 2021): 
la Administración Obama «se alejó de cualquier narrativa de política exterior 
única y global basada en la idea de rehacer el mundo según su propia imagen» 
(Carothers, 2012).  

La admiración declarada del presidente Donald Trump por la figura del 
caudillo autocrático es bien conocida; así que él también trató de recortar los 
fondos destinados a la ayuda a la democracia, entendiendo la política interna-
cional no en términos de normas democráticas, sino como una división entre 
regímenes amigos y regímenes hostiles. Por su parte, el presidente Joe Biden 
cuando asumió el cargo se comprometió de nuevo hasta cierto punto a apoyar 
la democracia, utilizando una retó-
rica más firme en ese sentido. Aun 
así, en su primer año de mandato, 
el Gobierno Biden no incrementó 
de forma drástica los recursos que 
respaldaran la agenda de apoyo a 
la democracia. Desde el punto de 
vista estructural, el vínculo con el 
cambio en el orden internacional 
fue un factor que impulsó el re-
corte progresivo de los gastos relativos a los compromisos democráticos de 
Estados Unidos durante ese período, al haber llegado los estrategas estadou-
nidenses a la conclusión de que el cambio hacia la multipolaridad o el plu-
rilateralismo dejaba menos espacio para que la democracia constituyera una 
clara prioridad (Pee, 2016). 

Los gobiernos europeos no se retiraron de sus compromisos democráticos tal 
como había hecho Estados Unidos en la época de Trump, pero sus políticas al 
respecto también perdieron empuje y se instalaron en un papel secundario y de 
perfil bastante bajo en la política exterior de la Unión Europea (UE). Tal como 
muestra un amplio repertorio de estrategias, en la década de 2010, la UE avan-
zaba lentamente hacia unas narrativas basadas en la prioridad de los intereses 
geopolíticos, el poder, la soberanía, la autonomía y otros conceptos similares. 
Aunque sus implicaciones operativas concretas en principio no eran evidentes, 
estos términos fueron desplazando con claridad parte de la prioridad que an-
teriormente se había otorgado al apoyo a la democracia. En ese período, los 
mayores incrementos de la ayuda europea se dirigieron a regímenes autoritarios, 
por motivos relacionados con la migración, la energía, la cooperación contra el 
cambio climático y la lucha antiterrorista (Youngs, 2021). 

La crisis de la democracia es la combina-
ción del decreciente poder de Occidente 
con el malestar democrático, junto con el 
populismo iliberal en los países occidenta-
les. Para muchos observadores, el amplio 
cuestionamiento de la democracia y la 
«modernidad liberal» es parte integrante 
del cambio hacia un mundo «multiorden».
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El punto de inflexión: parcial y no para todo el 
mundo

Una pregunta obvia que ha permeado los debates políticos internacionales y 
diplomáticos desde febrero de 2022 es hasta qué punto la guerra en Ucrania altera 
la trayectoria actual de la atrofia democrática. La mayoría de las personalidades 
políticas occidentales han insistido en múltiples ocasiones en que esta guerra va 
de defender los valores democráticos y representa una intensificación de la batalla 
contra las potencias autocráticas; asimismo, sostienen que los esfuerzos por defen-
der la soberanía ucraniana son también los esfuerzos por reforzar los valores demo-
cráticos, no solo de Ucrania, sino más allá. En particular, el presidente Volodimir 
Zelenski suele presentar la resiliencia de Ucrania como algo fundamental para la 
resiliencia más amplia de la democracia dentro del orden mundial. Al respecto, 
podrían citarse centenares de ejemplos de otros líderes occidentales. El presidente 
Biden lo ha recalcado en repetidas ocasiones: «estamos comprometidos de nuevo 
en una gran batalla por la libertad; una batalla entre democracia y autocracia, en-
tre libertad y represión»1. La presidenta de la Comisión Europea, Ursula von der 
Leyen, utilizaba el mismo tono: «es la guerra de la autocracia contra la democracia 
(...). Este hito en la política mundial requiere un replanteamiento de nuestra agen-
da de política exterior. Es el momento de invertir en el poder de las democracias. 
Esta labor comienza con el núcleo de nuestros socios afines; nuestros amigos de 
cada una de las naciones democráticas de este mundo»2. 

Desde el inicio de la guerra en Ucrania, las nuevas estrategias occidentales se 
van llenando de compromisos democráticos reforzados. En la nueva Estrategia 
de Seguridad Nacional estadounidense de 2022, se incluyó 99 veces la palabra 
«democracia» y se brindaba la imagen de una «contienda por el futuro de nuestro 
mundo» entre China, Rusia y otros estados autócratas «que trabajan horas extras 
para menoscabar la democracia y exportar un modelo de gobernanza caracterizado 
por la represión dentro del país y la coacción fuera de él» (La Casa Blanca, 2022). 
Por su parte, el nuevo concepto estratégico de la Organización del Tratado del At-
lántico Norte establece que, ahora, el objetivo prioritario de la seguridad es poner 
fin a la tendencia de «avance del autoritarismo» (OTAN, 2022). Estados Unidos se 

1. Véase en: https://www.state.gov/translations/spanish/discurso-del-presidente-biden-sobre-los-
esfuerzos-unidos-del-mundo-libre-en-apoyo-al-pueblo-de-ucrania/ 

2. Véase en: https://spain.representation.ec.europa.eu/noticias-eventos/noticias-0/discurso-sobre-el-
estado-de-la-union-de-2022-pronunciado-por-la-presidenta-von-der-leyen-2022-09-14_es 
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ha comprometido a aportar 1.100 millones de dólares a la Iniciativa Presidencial 
para la Renovación Democrática (La Casa Blanca, 2023), y el Gobierno ha crea-
do un nuevo puesto para la renovación democrática fuera del país, poniendo en 
marcha la Iniciativa de Resiliencia Democrática Europea con una nueva financia-
ción por un importe de 320 millones de dólares. Además, a iniciativa de Estados 
Unidos, el Grupo de los Siete (G-7) anunció en junio de 2022 la creación de la 
Asociación para la Infraestructura y la Inversión Global, a fin de alejar a los estados 
en desarrollo de la Iniciativa de la Franja y la Ruta (Belt and Road Initiative) de 
China, y con el objetivo de movilizar 600.000 millones de dólares, de los cuales 
Estados Unidos se comprometía a aportar 200.000 millones. 

La nueva Brújula Estratégica de la UE (marzo de 2022) señalaba de forma pa-
recida que la política de seguridad debe formularse ahora en torno a una «compe-
tencia entre sistemas de gobernanza»3. 
Así, la UE también elaboró su propio 
paquete de medidas de «defensa de la 
democracia» en el que identificaba, 
entre otras, la amenaza rusa a la po-
lítica liberal. El acuerdo de la UE de 
otorgar a Ucrania y Moldova el esta-
tus de países candidatos, así como los 
pasos de Georgia en esa misma direc-
ción, marcan su compromiso mucho 
más firme con las reformas democráticas de estos países. De forma más directa, 
como consecuencia de la invasión rusa de Ucrania, Estados Unidos y unos cuantos 
estados de Europa del Este han reforzado su apoyo a la democracia de Taiwán, 
aunque otros estados europeos –como Francia y Alemania– hayan evitado hacerlo.

Sin embargo, la guerra no ha abierto una división nítida entre democracias 
y autocracias. Gobiernos democráticos no occidentales han rechazado la insi-
nuación de que en la guerra de Ucrania se libra una batalla del orden mundial 
en pro de la democracia. De hecho, algunas de las mayores democracias del 
mundo, como India, Indonesia, Mongolia o Sudáfrica, se han abstenido en las 
principales votaciones de condena a Rusia de Naciones Unidas. Solamente Co-
rea del Sur, Japón y Taiwán han adoptado sanciones contra ese país. El Gobierno 
sudafricano ha culpado a la OTAN de la guerra e intensificado la cooperación en 
materia de seguridad con Rusia desde principios de 2022. Y en América Latina, 

3. Véase en: https://www.strategic-compass-european-union.com/0_Introduction_Strategic_
Compass.html 

¿Hasta qué punto la guerra en Ucrania 
altera la trayectoria actual de la atrofia 
democrática? Aunque la mayoría de las 
personalidades políticas occidentales han 
insistido en que esta guerra va de defen-
der los valores democráticos, de momento 
esta guerra no ha abierto una división níti-
da entre democracias y autocracias.
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Chile es el único país que ha condenado la invasión sin repartir la responsabili-
dad por igual entre Rusia y Occidente.  

Esta indecisión democrática no occidental ha sido señalada en repetidas oca-
siones en los medios de comunicación y artículos de análisis. Sin embargo, su sig-
nificado para el componente democrático del orden mundial es una cuestión que 
debería matizarse, ya que, aunque democracias no occidentales se han opuesto a 
la presión punitiva contra Rusia, estas también han apuntado que, efectivamente, 
entienden la importancia de revertir la crisis de la democracia y proteger los valo-
res democráticos en el plano internacional. Asimismo, a menudo destacan que, 
en principio, apoyan los objetivos de la democracia, pero que dichos objetivos se 
persiguen de forma excesiva a través de una agenda geoestratégica occidental. Al 
respecto, se preguntan por qué las regiones occidentales insisten actualmente tanto 
en la causa de la democracia por lo que sucede en Ucrania cuando durante mucho 
tiempo han hecho caso omiso de las amenazas a la democracia en otras zonas del 
mundo, habiendo sido muchas veces la fuente de esos problemas. Además, recha-
zan el argumento de que la suerte de la democracia depende ahora de lo que suceda 
en Ucrania, puesto que, en la mayor parte del mundo, la democracia sigue estando 
condicionada por factores muy locales de política interna, claramente independien-
tes de la invasión y el nuevo contexto geopolítico mundial. Por otro lado, tienden a 
apoyar el principio de defensa de la soberanía más que el de la democracia. La opi-
nión que estos países generalmente expresan es que la agenda de la democracia debe 
conllevar la democratización de la gobernanza global, y no reducirse a que las na-
ciones occidentales presionen a otras potencias para que traten con dureza a Rusia 
(Jagtiani y Wellek, 2022). Las políticas de India muestran algunos de estos matices: 
su Gobierno ha criticado mucho la promoción de la democracia occidental, evitan-
do alinearse demasiado con ese tipo de políticas, aunque también ha evidenciado 
un interés creciente en utilizar su democracia como herramienta estratégica contra 
la influencia autoritaria de China.   

Pero las políticas no occidentales no son las únicas que no llegan a comprome-
terse del todo con la defensa de la democracia, ya que, en cierta manera, lo mismo 
ocurre con las respuestas occidentales, que se han vuelto más cercanas a la realpoli-
tik. La estrategia de seguridad de 2022 de Estados Unidos, por ejemplo, señala el 
propósito de abordar con regímenes autoritarios los «problemas comunes» (La Casa 
Blanca, 2022). En el caso de la estrategia de seguridad actualizada de 2023 de Reino 
Unido, se afirma de forma explícita que la política no se estructurará en torno a la 
división entre democracia y autocracia, y que se intensificará la cooperación con 
estados que profesan valores diferentes (Gobierno de Reino Unido, 2023). Las y 
los líderes europeos suelen rechazar cualquier división absoluta entre democracia y 
autocracia, algo especialmente cierto en el caso del Alto Representante de la Unión 
para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, Josep Borrell (EEAS, 2022). 
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Las potencias occidentales han establecido nuevas alianzas en materia energética 
para sustituir el suministro de petróleo y gas procedente de Rusia con otras poten-
cias igualmente autocráticas. De esta forma, los gobiernos europeos y de Estados 
Unidos han redoblado la cooperación con los regímenes autoritarios de diferentes 
estados de Oriente Medio y Norte de África en cuestiones de seguridad y energía. 
Cuando ha sido necesario, además, los objetivos se han centrado en crear alianzas 
más amplias contra Rusia con regímenes no democráticos. La recientemente creada 
Comunidad Política Europea, por ejemplo, incluye los autocráticos Azerbaiyán, 
Serbia, Turquía y algunos regímenes híbridos, siendo Rusia y Belarús los únicos 
países del continente no invitados.  Las políticas occidentales en algunas zonas del 
mundo no se han visto muy afectadas por la guerra de Ucrania; como ejemplo, 
Estados Unidos no ha respondido de forma crítica a la clara deriva autoritaria del 
presidente mexicano Manuel López 
Obrador, sino que más bien ha prio-
rizado la firma de nuevos acuerdos 
sobre el retorno de las personas mi-
grantes.

Lo verdaderamente crucial de 
este contexto es que la centralidad 
de las normas democráticas en el 
orden global ha cedido ante un ob-
jetivo de «búsqueda de equilibrios» más clásico: el de convencer a China de que 
adopte al menos algunas discretas medidas diplomáticas para alejarse de Rusia. 
Si bien muchas democracias occidentales insisten en la necesidad de enfrentarse 
al reforzado eje Rusia-China mediante el incremento de la protección a la demo-
cracia, cada vez se centran más en las formas de sembrar la discordia entre estas 
dos potencias. Esto desdibuja la división democracia-autocracia como lógica es-
tructuradora fundamental del orden mundial posguerra de Ucrania.

Algunos observadores sostienen que, en la práctica, la estrategia de Occidente 
ha consistido en reforzar el principio de soberanía mediante el apoyo a Ucrania, 
pero que ello dista mucho de ser sinónimo de cualquier tipo de preocupación por 
la democracia en un sentido sistémico a escala global (Wertheim, 2022). Los com-
promisos económicos de los estados occidentales para el apoyo a la democracia son 
todavía modestos comparados con el gasto más orientado a la seguridad. Los do-
nantes de la UE siguen sin especificar por adelantado los importes exactos en favor 
de la democracia, aunque insisten en que este es su objetivo prioritario en relación 
con la guerra (Youngs et al., 2023). El presupuesto de Estados Unidos en favor de la 
democracia sigue siendo reducido con respecto a otras partidas del presupuesto de la 
ayuda, pese a todas las nuevas iniciativas (Temin, 2023). Reino Unido ha creado el 
Fondo Integral de Seguridad para impulsar el apoyo a la seguridad a nivel mundial, 

Algunas políticas de democracias no occi-
dentales no son las únicas que no llegan a 
comprometerse del todo con la defensa de 
la democracia, ya que, en cierta manera, 
lo mismo ocurre con las respuestas occi-
dentales, que se han vuelto más cercanas 
a la realpolitik. 
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mientras que su apoyo a la democracia ha disminuido desde el inicio de la guerra 
(ICAI, 2023). El discurso de la UE ha girado únicamente en torno al deseo de ser 
una potencia geopolítica, sin prestar mucha más atención a la cuestión operativa de 
aumentar los recursos destinados a promover o proteger los valores democráticos.

¿Está condenada la coordinación del orden 
democrático?

La guerra contra Ucrania ha reabierto el antiquísimo debate sobre si los esta-
dos democráticos pueden o deben crear estructuras para una coordinación más 
firme entre ellos con vistas a proteger y apoyar las normas democráticas. La idea 
de una alianza democrática se lleva proponiendo de forma intermitente desde 
hace muchas décadas y tampoco ha acabado de arraigar. Sin embargo, si cobrara 
empuje, el concepto de lo que podría denominarse «coordinación democrática» 
tendría consecuencias significativas para el orden mundial: marcaría el cambio 
del multilateralismo inclusivo a una agrupación «minilateral» de países demo-
cráticos actuando en favor de los valores democráticos rechazados por el elevado 
número de regímenes autoritarios existentes en todo el mundo.

Desde su creación en 2000, la Comunidad de Democracias (Community of 
Democracies, CoD)4 organiza diálogos y dirige proyectos sobre la democracia, 
pero no se ha convertido en una organización de alto nivel que influya en los 
principales problemas políticos que enfrenta el orden mundial. Durante los pri-
meros años de la década de 2010, varias democracias no occidentales mostraron 
interés en desempeñar una función más importante de apoyo a la democracia 
internacional. Países tales como Brasil, India, Indonesia, Sudáfrica y Turquía 
comenzaron a financiar iniciativas de gobernanza democrática en el exterior y 
emprendieron una actividad diplomática relacionada con la democracia. Sin 
embargo, casi todos estos estados sufrieron posteriormente un retroceso demo-
crático y, en su mayoría, se han desviado de esos esfuerzos externos de política 
exterior. Más allá de América del Norte y Europa, solo Australia, Corea del Sur, 
Japón y Taiwán han invertido en la lógica del apoyo a la democracia con iniciativas 
de financiación y fundaciones relacionadas con la democracia aunque, incluso en 
estos casos, a un nivel relativamente bajo.

4. Para más información, véase: https://community-democracies.org/ 
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El nuevo proceso llamado Cumbre por la Democracia (S4D, por sus siglas 
en inglés)5 ha colocado de nuevo la cuestión de la coordinación democrática 
en la agenda internacional. La Administración Biden propuso y organizó una 
primera reunión en diciembre de 2021, con el objetivo declarado de abordar 
la crisis de la democracia y contrarrestar la oleada autoritaria a nivel global. 
La meta principal de esta iniciativa es lograr que el apoyo a la democracia 
pase de constituir una parte de la financiación de la sociedad civil a pequeña 
escala a ocupar un lugar central de la geopolítica relacionada con el orden 
internacional. La primera S4D, en formato virtual, atrajo a más de un cente-
nar de gobiernos participantes, los cuales se comprometieron tanto a mejorar 
la democracia en sus propios países 
como a proteger más la democracia 
a nivel internacional6. 

En marzo de 2023 se celebró 
la segunda S4D, en la que parti-
ciparon 117 estados. Para algunas 
democracias asiáticas y europeas, 
ese proceso en ese momento era in-
cluso más importante debido a la 
invasión de Ucrania por parte de 
Rusia. Los gobiernos de Corea del Sur, Países Bajos, Costa Rica y Zambia 
fueron coorganizadores, junto con Estados Unidos, coordinando actividades 
temáticas. Se llevaron a cabo gran cantidad de eventos y diálogos, en los que 
participaron centenares de actores del mundo de la política y la sociedad civil, 
incluidos algunos escépticos sobre el discurso de las democracias occidentales 
en relación con Ucrania. Los gobiernos acordaron crear nuevas plataformas 
de cooperación sobre determinadas cuestiones, como la cleptocracia, la tec-
nología digital y el empoderamiento de las mujeres. Corea del Sur aceptó or-
ganizar una tercera cumbre para garantizar que la coordinación democrática 
mundial siguiera adelante. 

La S4D ha ido ganando un empuje mayor del que muchos escépticos con-
sideraban posible en un inicio, y el nuevo papel de liderazgo desempeñado 
por Corea del Sur puede reducir el dominio que Estados Unidos ejerce en ese 

5. Para más información, véase: https://summit4democracy.org/ 
6. Para más información sobre este tema, véase el Panel de la Cumbre por la Democracia creado por 

el Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia a las Elecciones (IDEA Internacional): 
https://www.idea.int/es/news-media/news/es/idea-internacional-apoya-la-cumbre-por-la-democra-
cia-2021-2022-resumen 

La guerra contra Ucrania ha reabierto el 
antiquísimo debate sobre si los estados 
democráticos pueden o deben crear es-
tructuras para una coordinación más firme 
entre ellos con vistas a proteger y apoyar 
las normas democráticas. Pero la idea de 
una alianza democrática no ha acabado 
de arraigar. 
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proceso. Sin embargo, la S4D aún no se ha convertido en un proyecto del 
más alto nivel en relevancia geopolítica, al menos por ahora: sigue careciendo 
de recursos y estructura institucional propios y de los medios necesarios para 
garantizar que los gobiernos democráticos realmente cumplan sus promesas 
de mejorar la democracia; a pesar de su carácter geopolítico, se ha ceñido más 
a eventos y diálogos sobre temas genéricos tales como la corrupción; en él 
participan las democracias asiáticas, pero estas no dejan de expresar su preo-
cupación por el hecho de que Estados Unidos utilice de forma muy visible la 
cumbre como alianza contra China; además, mientras que en estas cumbres 
participan países con índices de democracia relativamente bajos, se excluye a 
otros mejor clasificados; y algunos de los que fueron invitados –como Mala-
sia, Pakistán y Sudáfrica– declinaron asistir.

Por otro lado, más allá de la cumbre y en relación con el discurso de la coor-
dinación democrática, la cooperación en materia de seguridad entre las demo-
cracias asiáticas y occidentales se ha intensificado entre 2022 y 2023. El objetivo 
declarado de esta cooperación en materia de seguridad es defenderse contra el 
nacionalismo autocrático chino, por lo que se han fortalecido varios niveles de 
lazos de seguridad en la región indopacífica. El Diálogo de Seguridad Cuadri-
lateral (Quad, por sus siglas en inglés) –formado por los estados democráticos 
de Australia, Estados Unidos, India y Japón– ha aumentado su actividad. Reino 
Unido y Francia se unieron en 2023 para mantener una presencia marítima 
permanente en la zona del Indopacífico.

En cualquier caso, aunque no exista un único bloque democrático emergente, 
tampoco es que reine una armonía plena entre los regímenes autoritarios. Du-
rante una reunión con Biden, el presidente Xi insistió en que China no conside-
raba que «democracia frente a autoritarismo» fuera la «tendencia de los tiempos» 
(Reuters, 2022). Además, algunos regímenes autocráticos se van sintiendo cada 
vez más incómodos con los lazos que mantienen con Rusia. Esto se hizo patente 
en Asia Central, por ejemplo, donde concretamente Kazajstán trató de estable-
cer alianzas de contrapeso con estados democráticos y consideró la posibilidad 
de abandonar la Organización del Tratado de Seguridad Colectiva, liderada por 
Rusia. En Asia Central, la sociedad civil ya ha empezado a hablar de la necesidad 
de una «descolonización» con respecto a Rusia como referente, a fin de presionar 
a sus gobiernos para que lleven a cabo reformas y más iniciativas para suprimir 
la influencia rusa. De hecho, muchos regímenes no democráticos son tan reacios 
como la mayoría de las democracias a que se ahonde la división entre democra-
cia y autocracia.
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Conclusión 

En la última década, el surgimiento de un nuevo orden mundial de carácter 
más quebradizo y geopolítico no ha hecho más que agravar los problemas de la 
democracia existentes en todo el mundo. Esta situación dista mucho de ser el único 
factor, o siquiera el más importante, que explica la crisis de la democracia a nivel 
mundial, aunque es evidente que las tendencias políticas nacionales e internacio-
nales se han solapado y nutrido las unas de las otras. El debilitamiento del orden 
liberal internacional forma parte de la crisis de la democracia a escala nacional;  a su 
vez, la regresión democrática al nivel nacional ha debilitado el orden liberal inter-
nacional. Las democracias occidentales generalmente han reaccionado a estas ten-
dencias ajustando de forma pragmática su política exterior, de tal manera que han 
rebajado la ambición de que el apoyo 
a la democracia sea un elemento fun-
damental del orden mundial.

La guerra de Rusia contra Ucra-
nia ha tenido un efecto considerable 
en esta confluencia de factores. Si, 
por una parte, coloca la amenaza y 
el peligro para la gobernanza demo-
crática en otro nivel de gravedad, por la otra, esa misma gravedad ha reforzado 
el compromiso de las democracias occidentales con la defensa del orden liberal y 
las normas democráticas (Way, 2022). Con frecuencia, una de las conclusiones 
a las que se llega es que la guerra constituye un momento decisivo que saca a los 
estados democráticos de su letargo para dar un mayor impulso a la democracia 
en su batalla cada vez más existencial frente a la autocracia (Snyder, 2022). En 
la actualidad, las democracias occidentales manifiestan que la defensa de sus 
propios sistemas políticos y el cumplimiento a nivel mundial de las normas 
democráticas son el núcleo de su enfoque geopolítico. En el contexto actual, los 
esfuerzos para superar las numerosas crisis de la democracia han pasado a ocupar 
un lugar destacado en el orden geopolítico emergente.

No obstante, hay muchos factores que van en detrimento de que se preste una 
mayor atención a la democracia y a la democratización del orden mundial. La ma-
yoría de los gobiernos democráticos no occidentales no han aceptado el enfoque 
según el cual en la guerra de Ucrania se está librando una batalla mundial por los 
valores democráticos. Algunas democracias asiáticas, como Corea del Sur, Japón y 
Taiwán, han intensificado la cooperación con los países occidentales a causa de la 
guerra, pero la mayor parte de los países democráticos del mundo no han situado el 
apoyo a la democracia en el centro de su razonamiento estratégico (Menon, 2022). 
Estas democracias han denunciado las acciones de Rusia –y algunas han redoblado 

El debilitamiento del orden liberal interna-
cional forma parte de la crisis de la de-
mocracia a escala nacional dentro de los 
estados; a su vez, la regresión democráti-
ca al nivel nacional ha debilitado el orden 
liberal internacional.
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su apoyo a la coordinación e iniciativas democráticas–, pero no se han comprome-
tido firmemente con esta agenda como para permitir que el apoyo a la democracia 
se multilateralice o desoccidentalice plenamente. Además, los mismos gobiernos oc-
cidentales han adoptado un pragmatismo muy orientado hacia la seguridad, en una 
combinación ad hoc de realismo endurecido y apoyo a la democracia.

La dinámica general es, por tanto, ambivalente. El orden mundial no está asu-
miendo una división clara entre democracias y autocracias. Esta obviedad se repite 
en innumerables artículos y, pese a que los y las líderes enfocan así la guerra de Ucra-
nia, era de prever que eso es lo que ocurriría. No obstante, la mayoría de los análisis 
corren el peligro de caer en el otro extremo y descartar por completo la importancia 
de los valores democráticos. El poder movilizador de la identidad democrática ha 
sido muy fuerte en Ucrania y esto ha llegado a impregnar muchas de las reaccio-
nes estadounidenses y europeas. Una coordinación mundial más amplia en relación 
con la democracia podría estar ganando tímidamente un cierto empuje. El enfren-
tamiento entre democracia y autocracia se ha vuelto más significativo aunque, de 
momento, no sea el principio estructurador dominante de la política internacional.
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Resumen: Estados Unidos y China se encuen-
tran sumidos en una rivalidad estratégica en 
muchos ámbitos, como el comercial y finan-
ciero, aunque el más importante está siendo 
el tecnológico. Al respecto, y dado el rápido 
avance de esta rivalidad, se puede hablar de 
dos ecosistemas cada vez más claramente de-
finidos, si bien aún interrelacionados, en las 
áreas de los semiconductores y la inteligencia 
artificial (IA). A su vez, las cadenas de pro-
ducción global se están reconfigurando, en 
parte, por motivos económicos, pero sin duda 
también por cuestiones geopolíticas. Dichos 
cambios no solo afectarán los flujos comercia-
les en todo el mundo, sino también la inver-
sión extranjera directa (IED), e irán bifurcando 
paulatinamente la producción en dos grandes 
bloques, basados en tecnologías y estándares 
diferentes. ¿Dónde se ubica la Unión Europea 
(UE) en este contexto?  

Palabras clave: China, Estados Unidos, bifur-
cación, rivalidad estratégica, tecnología, co-
mercio, inversión, cadenas globales de valor

Abstract: The United States and China are 
locked in a strategic rivalry covering nu-
merous fields, like trade and finance. The 
most important one, however, is technolo-
gy. Given how rapidly this rivalry is grow-
ing, we can speak of two ever more clearly 
defined, albeit still interrelated, ecosystems 
in the areas of semiconductors and artifi-
cial intelligence (AI). In turn, global pro-
duction chains are being reshaped partly 
on economic grounds, but, without ques-
tion, for geopolitical reasons too. These 
changes will not only impact trade flows 
throughout the world, but also foreign di-
rect investment (FDI), gradually splitting 
production into two major blocs, based 
on differing technologies and standards. 
Where does the European Union (EU) 
stand in in all this?

Key words: China, United States, split, stra-
tegic rivalry, technology, trade, investment, 
global value chains 
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En apenas unas décadas, el mundo pasó de las cenizas de la Segunda Gue-
rra Mundial a una Guerra Fría entre Estados Unidos y la Unión Soviética 
para, posteriormente, observar la desintegración de esta última. Finalmen-
te, el hasta hace poco país más poblado del mundo, China, con el mismo 
historial comunista que la Unión Soviética, se ha acabado convirtiendo en 
la segunda economía mundial –o en la primera, si se mide en términos de 
paridad de poder adquisitivo–. Desde el viaje del presidente estadouniden-
se Richard Nixon a China hace 50 años, seguido de la normalización de 
las relaciones diplomáticas entre ambos países en 1979, principalmente por 
la llegada al poder de Deng Xiaoping en 1978 y su política de Reforma y 
Apertura, Estados Unidos ha mantenido relaciones con China. Unas rela-
ciones que, si bien en un principio siguieron la lógica del beneficio mutuo, 
especialmente en el frente económico, bajo el Gobierno de Barak Obama 
las dudas sobre tales beneficios mutuos fueron adquiriendo cada vez más 
fuerza, cambiándose las percepciones en Estados Unidos hacia una relación 
cada vez más desequilibrada en la que China era la que salía mucho mejor 
parada. Así, mientras la potencia norteamericana se ha ido volviendo pro-
gresivamente más dependiente de las importaciones chinas, hasta registrar 
un déficit comercial muy elevado, las empresas chinas se han embarcado en 
una carrera de adquisiciones empresariales a escala mundial que ha contado 
en todo momento con el pleno apoyo del Gobierno chino.

Paralelamente al ascenso de China, el rápido progreso tecnológico ha ido 
perjudicando a las clases medias y trabajadoras de Estados Unidos, a través 
de inversiones intensivas en capital, que han ido suprimiendo puestos de tra-
bajo en el país, deslocalizándolos hacia países con salarios más bajos, sobre 
todo en China. Asimismo, otro de los factores importantes que explican el 
drástico cambio de postura de Estados Unidos hacia China es la creciente 
desilusión con respecto a la globalización: del compromiso se ha pasado a la 
competencia, incluso a la rivalidad. Además, la crisis de las hipotecas sub-
prime que afectó a la potencia norteamericana en 2007, y que rápidamente 
se extendió hasta convertirse en una crisis financiera mundial, contribuyó a 
acelerar el diferencial de crecimiento entre China y ese país, así como con 
el resto del mundo desarrollado. Por otra parte, las propias iniciativas de 
China, como la puesta en marcha de un plan de política industrial masiva 
(Made in China 2025) para avanzar aún más rápido en la escala tecnológica 
y su expansión global a través de la Iniciativa de la Franja y la Ruta (Belt and 
Road Initiative, BRI), lanzada en 2013 y reforzada en 2015, fueron factores 
importantes detrás del cambio radical en el enfoque de Estados Unidos hacia 
el gigante asiático. En este contexto, cuando Donald Trump llegó al poder 
en 2017, ya se estaba construyendo un consenso en torno a la necesidad de 
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reconsiderar y reequilibrar la relación entre Estados Unidos y China. De he-
cho, algunas de las políticas proteccionistas de Trump fueron reacciones a las 
estrategias de China mencionadas (desde el proteccionismo de su mercado 
interno hasta el programa Made in China 2025 o la BRI). A partir de la Pre-
sidencia Trump, la contención estadounidense del ascenso chino se muestra 
como una realidad cada vez más clara, al igual que el intento de China de 
desafiar el poder global estadounidense. Aunque esta realidad va mucho más 
allá de lo económico, este artículo pondrá el foco en este ámbito de la com-
petencia estratégica entre Estados Unidos y China, y examinará lo que ello 
significa para la Unión Europea (UE). 

En la actualidad, lo que se consideraba una tendencia imparable –la glo-
balización, centrada en el rápido aumento de los flujos comerciales en todo 
el mundo– parece haberse deteni-
do. La rápida globalización –que 
ha sido posible gracias a la acele-
rada innovación en las tecnologías 
de la información, la logística y el 
transporte– ha reducido los cos-
tes y acelerado la velocidad de las 
comunicaciones, ha abaratado el 
transporte de carga aérea y marí-
tima, así como también ha pro-
piciado la formación de grandes bloques comerciales –como la UE– y la 
liberalización de la política comercial y de inversiones. Sin embargo, en esta 
coyuntura, y en parte debido a la mayor competencia entre China y Estados 
Unidos, las cadenas globales de valor se están reconfigurando. Una razón 
para ello es que la eficiencia en la cadena de producción ya no es el obje-
tivo clave. La pandemia de la COVID-19 no solo supuso un importante 
problema sanitario a nivel planetario, sino que también puso a prueba las 
cadenas globales de valor, al crearse enormes cuellos de botella y escasez de 
bienes esenciales provenientes de China cuando más se necesitaban. Desde 
entonces, la resiliencia de las cadenas de valor constituye un tema clave para 
asegurar el buen funcionamiento de cualquier economía. 

Este artículo pretende ser una humilde aportación a la investigación inter-
disciplinar sobre este tema; y parte de la reorganización actual de las cadenas 
de suministro, que tiene como objetivo encontrar ecosistemas de fabricación 
alternativos a los de China, aunque también aborda otras consideraciones 
importantes, incluidas las económicas. En este sentido, el artículo anali-
za, en primer lugar, la importancia de la actual rivalidad estratégica entre 
Estados Unidos y China, así como las tendencias a la desglobalización y la 

En la actualidad, lo que se consideraba 
una tendencia imparable –la globaliza-
ción, centrada en el rápido aumento de los 
flujos comerciales en todo el mundo– pare-
ce haberse detenido. Las cadenas globales 
de valor se están reconfigurando y ello, en 
parte, es debido a la mayor competencia 
entre China y Estados Unidos. 



Reconfiguración de las cadenas globales de valor: rivalidad Estados Unidos-China y rol de la UE

54

Revista CIDOB d’Afers Internacionals, n.º 134, p. 51-73. Septiembre 2023
ISSN:1133-6595 – E-ISSN:2013-035X – www.cidob.org

reconfiguración de la cadena de suministro; en segundo lugar, evalúa hasta 
dónde ha llegado dicha rivalidad en diferentes ámbitos económicos, tales 
como el comercio, la inversión, la tecnología, las finanzas y los movimientos 
de personas; en tercer lugar, repasa el ascenso de China como impulsor clave 
de las cadenas globales de valor tras su entrada en la Organización Mundial 
del Comercio (OMC) en diciembre de 2001; y, en cuarto lugar, explica 
cuáles son las consecuencias de dicha reconfiguración de las cadenas de valor 
para el resto del mundo, especialmente en lo que se refiere a la resiliencia 
y en el rol de la UE al respecto; aspecto este último que se enfatiza en las 
conclusiones finales. 

La geoeconomía de Estados Unidos y China: 
de la codependencia a la creciente bifurcación

Las tendencias de la desglobalización y su impacto en las 
relaciones económicas entre Estados Unidos y China

La desglobalización no es un concepto nuevo, sino más bien una mega-
tendencia que ya se había observado en el pasado, por ejemplo, justo antes 
de la Primera Guerra Mundial. Más recientemente, las primeras señales de 
desglobalización, que se mide en función del tamaño de las cadenas globales 
de valor –en términos de menor participación de distintos países en estas–, 
empezaron a aparecer tras el estallido de la crisis financiera mundial en 2007-
2008. Si se miden las cadenas globales de valor como la cantidad de bienes 
intermedios importados para su reexportación o exportados a otros países 
para que los reexporten, se observa que estas están en declive neto desde 
2008 (véase la figura 1). Un descenso que ha sido mucho mayor en Europa 
(representada por Alemania en la figura 2) –seguida de Estados Unidos– que 
en China. Aunque la UE sigue siendo la región del mundo más integrada en 
dichas cadenas, el descenso de dicha participación es también el más rápido 
y está en consonancia con la disminución de la cuota de la UE en las expor-
taciones de manufacturas a escala mundial. Una de las muchas fuerzas que 
impulsan la desglobalización es la competencia estratégica Estados Unidos-
China; aunque existen otras como el populismo, que insta a los gobiernos 
a relocalizar la producción, o las consideraciones urgentes sobre el cambio 
climático, que exigen cadenas de suministro más cortas. La COVID-19 ha 
sido otro factor muy importante que ha contribuido a la desglobalización.
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La tendencia preocupante respecto a la reducción del tamaño de las cade-
nas de valor no debería sorprender, ya que se sustenta en el debilitamiento 
de la OMC como garante del sistema mundial del comercio multilateral y 
como principal actor detrás de la liberalización del comercio a escala global. 
Su órgano de apelación, que arbitra las disputas, ha funcionado de mane-
ra deficiente, sobre todo desde que la Administración Trump bloqueó la 
renovación de sus jueces. Además, la mayor heterogeneidad de sus miem-
bros desde la adhesión de China –incluidas otras economías emergentes y 
países del antiguo bloque soviético– ha dificultado cada vez más el avance 
de nuevas medidas de liberalización y la resolución de disputas comerciales. 
En resumen, tanto el profundo desdén del presidente Trump por el mul-
tilateralismo, como el modelo estatalista de China, han sido simplemente 
incompatibles con un sistema de comercio mundial abierto regido por el 
multilateralismo y, más concretamente, por la OMC. Asimismo, el creciente 
papel de las prácticas ajenas al mercado en China, basadas en su modelo eco-
nómico dirigido por el Estado, ha sido otro gran desafío para que el sistema 
de comercio mundial siga funcionando.

Figura 1. Participación mundial en las cadenas globales de valor (en %, 
2000-2018)
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Figura 2. Participación en las cadenas globales de valor (en %, 2014 y 2018) 
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Competición económica Estados Unidos-China: ¿en qué 
punto se encuentran las fuerzas de desacoplamiento/
bifurcación?

La Administración Trump cambió drásticamente la dirección de las relaciones 
entre Estados Unidos y China, que pasaron del compromiso a la competencia, 
incluso a la rivalidad. El punto de partida fue el comercio, pero se desarrolló en 
muchas áreas diferentes. En lo esencial, la Administración de Joe Biden no ha 
cambiado de dirección, aunque sí busca una mayor implicación de los aliados 
históricos de Estados Unidos, incluida la UE, aunque también Japón, Corea del 
Sur y Australia. Una cuestión importante es si la guerra comercial liderada por Es-
tados Unidos ha fomentado el desacoplamiento comercial entre Estados Unidos y 
China. A primera vista, la respuesta sería un rotundo no, ya que las importaciones 
estadounidenses procedentes de China en realidad han crecido desde que comen-
zó la pandemia de la COVID-19. Sin embargo, la historia no es tan sencilla. Las 
importaciones estadounidenses procedentes de China disminuyeron justo después 
de que se introdujeran los aranceles a la importación y aún más en marzo de 
2020, a medida que el comercio mundial se contraía debido a la expansión de la 
pandemia más allá de China y, en particular, hacia Estados Unidos. Desde enton-
ces, la recuperación de las importaciones estadounidenses procedentes de China 
se mantiene por debajo de la tendencia anterior a la guerra comercial. China es 
ahora la fuente de solo el 18% de las importaciones totales de bienes de Estados 
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Unidos, por debajo del 22% que representaba al inicio de la guerra comercial. Y lo 
que es más importante, como era de esperar, la guerra comercial empujada por la 
Administración Trump contra China ha tenido el mayor impacto en los productos 
importados desde China puesto que los aranceles de importación estadounidenses 
han sido relativamente efectivos. Uno de los sectores más afectados ha sido el de 
productos electrónicos, por lo que muchas empresas chinas han deslocalizado la 
producción hacia Vietnam para evitar dichos aranceles. 

En referencia a las inversiones, Estados Unidos escruta las inversiones en las 
que participa China más que en las de ningún otro país. La razón de fondo 
es que las ambiciones tecnológicas de China llevan tiempo suscitando inquie-
tud por el uso que esta hace de las inversiones en el extranjero para acceder a 
tecnologías, datos e infraestructuras sensibles, sobre todo las que tienen impli-
caciones militares. Los acuerdos en 
los que participan inversores chinos 
se notifican al Comité de Inversio-
nes Extranjeras en Estados Unidos 
(CFIUS, por sus siglas en inglés) –el 
organismo estadounidense respon-
sable de revisar las inversiones en 
busca de amenazas para la seguridad 
nacional–. Las operaciones chinas 
representan el 15% de las revisiones 
del CFIUS, pero solo son el origen 
del 4% de todas las fusiones y adquisiciones estadounidenses. En otras palabras, 
las inversiones chinas son las que reciben más escrutinio y también las que más 
se frenan. Los ejemplos son multiples y, en algunos casos, han impactado mer-
cados europeos, como fue el caso de la compra fallida de la empresa alemana  
Aixtrom por parte de una empresa china, por la intervención de CFIUS al coti-
zar Aixtrom en Estados Unidos. 

En lo que respecta a la inversión estadounidense en China, parece claro que 
no se ha producido un desacoplamiento total, aunque las restricciones por la 
COVID-19 hayan hecho mella en la presencia de algunas multinacionales esta-
dounidenses en China. Sin embargo, la situación solo puede empeorar dado el 
apoyo bipartidista de Estados Unidos a aumentar las restricciones a la entrada 
de inversión extranjera directa (IED) estadounidense en China. Por si esto fue-
ra poco, la IED de China en Estados Unidos también está empezando a verse 
restringida por el Gobierno chino, que está poniendo límites a la transferencia 
de tecnología que las empresas chinas pueden llevar a cabo cuando invierten en 
Estados Unidos. El mejor ejemplo es la joint venture entre CATL y Ford para 
producir baterías de vehículos eléctricos en Estados Unidos.

La Administración Trump cambió drástica-
mente la dirección de las relaciones entre 
Estados Unidos y China, que pasaron del 
compromiso a la competencia, incluso a la 
rivalidad. En lo esencial, la Administración 
Biden no ha cambiado de dirección, aun-
que sí busca una mayor implicación de los 
aliados históricos (UE, Japón, Corea del 
Sur y Australia). 



Reconfiguración de las cadenas globales de valor: rivalidad Estados Unidos-China y rol de la UE

58

Revista CIDOB d’Afers Internacionals, n.º 134, p. 51-73. Septiembre 2023
ISSN:1133-6595 – E-ISSN:2013-035X – www.cidob.org

Las fuerzas de desacoplamiento son mucho menos evidentes en el caso de 
los flujos financieros, aunque siguen siendo visibles. Al respecto, la invasión de 
Ucrania por parte de Rusia y las sanciones impuestas a esta última, con posibles 
implicaciones para China en términos de sanciones secundarias, constituyen un 
claro punto de inflexión. De hecho, el Congreso de Estados Unidos ha pedido 
a los fondos públicos de pensiones y a las universidades que desinviertan sus 
participaciones en determinadas clases de activos, principalmente los relaciona-
dos con Xinjiang1 o con empresas chinas vinculadas al sector militar. Al mismo 
tiempo, las tenencias chinas de títulos del Tesoro estadounidense se han desace-
lerado con bastante rapidez desde el máximo alcanzado en 2013, pero la realidad 
es que China posee tales títulos a través de intermediarios, lo que significa que 
sus tenencias totales son muy difíciles de rastrear (véase la figura 3). Por último, 
las tenencias estadounidenses de renta fija y variable china se han ido reducien-
do, especialmente desde la invasión rusa de Ucrania y las sanciones occidentales 
que la siguieron (véase la figura 4).

Figura 3. Tenencias chinas de títulos del Tesoro estadounidense (en miles de 
millones de dólares, 2012-2022)
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1. El motivo de excluir a Xinjiang está relacionado con la posición de Estados Unidos –junto con 
Europa– referente a la degradación de los derechos humanos en esta provincia.



Alicia García Herrero

59

Revista CIDOB d’Afers Internacionals, n.º 134, p. 51-73. Septiembre 2023
ISSN:1133-6595 – E-ISSN:2013-035X – www.cidob.org

Figura 4. Tenencias estadounidenses de valores chinos a largo plazo (en 
miles de millones de dólares, 2012-2022)
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En consonancia con la reducción de los préstamos transfronterizos, la finan-
ciación transfronteriza se ha vuelto más difícil. Por ejemplo, las empresas tec-
nológicas chinas que cotizan en bolsa en Estados Unidos han optado por una 
cotización en el mercado secundario para evitar el riesgo de ser excluidas de los 
mercados bursátiles estadounidenses. Este ha sido el caso de Alibaba Group, 
JD.com, NetEase Inc. y otras empresas tecnológicas chinas, que han optado 
por cotizar secundariamente en Hong Kong. Mientras tanto, el Gobierno chino 
ha adoptado políticas para fomentar la financiación nacional de las empresas 
tecnológicas, incluida la puesta en marcha en 2019 del Consejo de Innovación 
Científica y Tecnológica (SSE STAR Market), cuyo objetivo es apoyar a las start-
ups tecnológicas prometedoras en su financiación de capital.

Por último, la pandemia de COVID-19 y, en particular, las políticas chinas de 
«COVID cero», que han durado tres años, han provocado una caída en picado de 
los contactos presenciales, no solo con Estados Unidos, sino también con el resto 
del mundo. Debido a las restricciones a la movilidad introducidas por el Gobierno 
chino, el número de vuelos internacionales se desplomó en 2020. Las restricciones 
mundiales a la movilidad también contribuyeron a la disminución de los vuelos 
(véase la figura 5). Aunque en la actualidad China ha reabierto totalmente su eco-
nomía, abandonando la política de «COVID cero», el país ha instrumentalizado 
de alguna manera la concesión de visados para viajar y otros tipos de permisos, al 
redirigir a sus ciudadanos hacia países alineados en vez de a Estados Unidos. 
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Figura 5. Pasajeros de vuelos internacionales en 2020-2022 a nivel global 
(%, con respecto a 2019)
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Entre los muchos aspectos de la desvinculación entre China y Estados Unidos, 
el más importante es probablemente el de la tecnología, que se había expandido 
globalmente y, por lo tanto, beneficiado tanto de las economías de escala como de 
las externalidades de red. Sin embargo, esta expansión se ha empezado a ver frenada 
por limitaciones políticas. Empezando por China, desde la expansión de Internet, 
el país ha intensificado las medidas para controlar la red continental y la nube, es 
decir, el flujo de información. Pero más allá de las redes sociales y la nube, no se ha 
producido un verdadero desacoplamiento en hardware y otro tipo de tecnologías, 
ya que el objetivo final de China es seguir su ascenso mediante la adopción de 
tecnología extranjera. En referencia a Estados Unidos, la Administración Trump se 
propuso, desde los primeros pasos de la guerra comercial, contener la carrera tecno-
lógica china, a medida que este era cada vez más consciente de la rápida actualiza-
ción de China en este ámbito y de sus ambiciosos objetivos industriales recogidos 
en la iniciativa Made in China 2025. En este contexto, la transferencia de tecno-
logía se ha ido restringiendo cada vez más mediante el endurecimiento de los con-
troles a la exportación de los productos tecnológicos de alta gama. Se trata de una 
herramienta que fue desarrollada por primera vez por Estados Unidos para reforzar 
su control sobre las transferencias de tecnología al resto del mundo a través de la 
reducción de las licencias de exportación de productos tecnológicos sensibles (véase 
la figura 6). Sin embargo, desde el estallido de la guerra comercial, la herramienta 
se dirige cada vez más hacia China. De hecho, aunque el número de autorizaciones 
para China seguía manteniéndose elevado en 2018, este se contrajo masivamente 
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tras el inicio de la guerra comercial en ese mismo año (véase la figura 7). A su vez, 
China ha introducido recientemente licencias de exportación en tecnologías clave 
como, por ejemplo, la tecnología de drones y la inteligencia artificial (IA).

Figura 6. Licencias aprobadas por el Banco de Pagos Internacionales (BPI) 
para artículos tangibles, software y tecnología para el mundo (2017-2020) 
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Figura 7. Licencias aprobadas por el Banco de Pagos Internacionales (BPI) 
para artículos tangibles, software y tecnología para China (2017-2020) 
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Otra medida importante adoptada por Estados Unidos es la introducción 
de la llamada «Lista de entidades»; una herramienta que prohíbe de hecho a las 
empresas estadounidenses realizar negocios con las empresas chinas incluidas 
en dicha lista. Desde 2023, el Departamento de Comercio de Estados Unidos 
ha incluido en ella a unas 600 entidades chinas, centrándose en muchos de los 
sectores estratégicos de China, desde las telecomunicaciones y la información 
hasta los semiconductores y el sector aeroespacial. Los nombres de la lista se han 
ampliado rápidamente desde 2019, al añadirse más de 110 nombres tras la toma 
de posesión de Joe Biden. En septiembre de 2020, China anunció la publicación 
de su propia lista de entidades como represalia, pero no hizo públicos inmediata-
mente los nombres de las empresas que se incluían; sin embargo, sí hizo públicos 
los motivos que justificaban la inclusión en la lista de las entidades objetivo, 
principalmente por el hecho de haber adoptado medidas discriminatorias contra 
empresas chinas por cuestiones no comerciales. Un aspecto interesante de la lista 
china es que las consecuencias anunciadas de figurar en la lista de entidades no 
son las sanciones, como en el caso de la lista estadounidense, sino el bloqueo 
total tanto del comercio como de la inversión con China.

La contención estadounidense de la expansión tecnológica china también se 
está trasladando al software, a la nube y al almacenamiento de datos. En agosto 
de 2020, la Administración Trump publicó una orden ejecutiva dirigida con-
tra las plataformas de redes sociales de propiedad china TikTok y WeChat. Las 
medidas amenazaban con sanciones a los residentes o empresas estadounidenses 
que realizaran cualquier transacción con estas firmas tras la entrada en vigor de 
la orden. Esta decisión es una reacción al gran cortafuegos establecido por China 
para bloquear el libre flujo de información; es más, las empresas extranjeras 
que operan en China se enfrentan desde hace tiempo a inmensas restricciones 
de acceso al mercado impuestas por el Gobierno de este país, desde la gestión 
de datos hasta el escrutinio de la infraestructura de Internet. Un ejemplo son 
las restricciones de China al almacenamiento de datos fuera de China, aplica-
das desde 2017, cuando se implementó por primera vez la Ley de Seguridad 
de Internet de China. Para solucionar este problema, los operadores de datos 
extranjeros, tales como Apple, ahora almacenan los datos de los usuarios chi-
nos en China a través de colaboraciones con empresas locales. Dicha regulación 
afectará a cualquier empresa de Estados Unidos y empujará a China a acelerar el 
desarrollo de su propio ecosistema en el ámbito tecnológico. En otras palabras, 
al ser la modernización de la industria tecnológica china más urgente que nunca, 
China no dudará en aceptar los costes financieros correspondientes para apoyar 
a estas industrias.

Una consecuencia importante de la bifurcación tecnológica es la posibili-
dad de que ello acabe reforzando la reorganización de la cadena de valor a me-
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dida que se amplía la red de sanciones y prohibiciones (China Strategy Group, 
2020). Un sector concreto en el que el impacto de la bifurcación tecnológica 
podría ser más grave es el de la industria de los semiconductores, como se ha 
podido observar con la prohibición de suministrar semiconductores a Huawei, 
lo que no solo está afectando a los productores estadounidenses, sino también 
a los taiwaneses y a otros. Además, la lista de entidades estadounidense se ha 
ampliado, incluyendo, además de Huawei, al mayor productor de semicon-
ductores de China (SMIC) y a empresas de supercomputación, así como a 
compañías aeroespaciales e institutos de investigación. Más allá del impacto 
directo sobre China, esta lista de entidades también es decisiva como parte de 
las sanciones económicas contra Rusia, debido a que el Gobierno ruso nece-
sita que China siga exportando semiconductores, sin los cuales su capacidad 
industrial tanto civil como militar 
no podría continuar. 

En general, las sanciones occi-
dentales –así como los aranceles a 
la importación y otro tipo de barre-
ras– están llevando a China a deslo-
calizar una parte de su producción 
a terceros países, especialmente 
Vietnam, que ha experimentado 
un gran aumento de las entradas 
de IED china. También China ha 
utilizado Vietnam como punto de importación de tecnología dual cuyo es-
crutinio, en términos de controles de exportación norteamericanos, es mucho 
más débil que si fuera China. No obstante, si las normas de origen empiezan 
a aplicarse de forma más estricta en Vietnam, lo que podría ocurrir tras el 
acuerdo estratégico alcanzado entre la Administración Biden y el Gobierno 
de Vietnam, la deslocalización en países con Vietnam no podrá ya mitigar el 
problema de China en lo que respecta al acceso a la tecnología estadounidense 
y al acceso a dicho mercado.

Y por si lo anterior no fuera suficiente para impulsar la bifurcación, en oc-
tubre de 2022 Estados Unidos lanzó, con la llamada «prohibición de venta de 
chips», las restricciones más drásticas a los flujos de tecnología hacia China desde 
la Guerra Fría. Los nuevos controles a la exportación pretenden impedir que 
empresas estadounidenses y extranjeras suministren a entidades chinas chips de 
alta gama, así como las herramientas, la tecnología y el software necesarios para 
diseñarlos y producirlos. Las repercusiones de ello serán profundas. Y si a la 
ecuación le añadimos el hecho de que los Países Bajos y Japón han decidido 
seguir a Estados Unidos en este tipo de sanciones, parece claro que no solo este 

Una consecuencia importante de la bifur-
cación tecnológica Estados Unidos-China 
es la posibilidad de que ello acabe re-
forzando la reorganización de la cadena 
de valor a medida que se amplía la red 
de sanciones y prohibiciones. Un sector 
concreto que podría resultar gravemente 
impactado es el de la industria de los se-
miconductores. 
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último país podría ser blanco de las represalias de China, sino también la UE, 
posiblemente con mucha más facilidad. De hecho, en febrero de 2023, China 
anunció la introducción de procedimientos de concesión de licencias para las 
exportaciones de materiales críticos para las baterías de los vehículos eléctricos 
y los paneles solares, lo que constituye una señal evidente de advertencia para 
la transición energética en Occidente. Esto no afectará tanto a Estados Unidos, 
dado que la Ley de Reducción de la Inflación ya pretende reducir la dependencia 
de los paneles solares y materiales críticos chinos, en general, para la transición 
energética del país. En cambio, en el caso de Europa, más del 80% de los paneles 
solares se importan de China, por lo que las señales chinas de posibles represalias 
son cada vez más preocupantes para la UE. Así, en lo que respecta a la tecno-
logía, en general, se ha entrado claramente en la era de la bifurcación, que dará 
lugar a dos ecosistemas distintos, reforzados por la preocupación acerca de la 
seguridad de los datos. 

Sin embargo, la tendencia que se observa desde la codependencia a la bifur-
cación entre Estados Unidos y China no solo se manifiesta en la contención 
estadounidense respecto a China, sino también en la estrategia global de China, 
que se ha ido inclinando cada vez más hacia el Sur Global (Liu, 2022). Tanto el 
lanzamiento de la Initiativa de la Ruta de la Seda, la creación del Nuevo Ban-
co de Desarrollo de los países BRICS (Brasil, Federación Rusa, India, China 
y Sudáfrica), como del Banco Asiático de Inversión en Infraestructuras (AIIB, 
por sus siglas en inglés) tienen como objetivo mejorar los lazos económicos de  
China con el Sur Global, pero sobre todo profundizar la influencia política  
de China en el mundo en desarrollo. Estas fuerzas están contribuyendo también 
a la creciente divergencia entre las dos mayores economías del mundo y están 
detrás de la reconfiguración de las cadenas de suministro globales.

Resistencia de la cadena de suministro global: 
hechos e implicaciones 

El ascenso del papel de China en la cadena global de valor fue consecuencia 
de abrir y reformar la economía en 1978 –tras el experimento infructuoso con la 
política económica de planificación centralizada–, que mejoró significativamen-
te su integración en los mercados internacionales a través del comercio, los flujos 
de inversión y el intercambio de tecnología. Sin embargo, los sectores abiertos 
a la inversión siguen siendo limitados y se concentran en la industria manu-
facturera. Además, en la mayoría de los sectores clave se exige a los inversores 
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extranjeros que establezcan joint ventures con compañías locales para mantener 
el control, lo que conlleva riesgos de transferencia forzosa de tecnología. Por lo 
tanto, a pesar de que la apertura de China ha conseguido traer el desarrollo eco-
nómico del país, el progreso está en gran medida sesgado hacia el comercio, sin 
cambiar completamente la naturaleza de la competencia en el mercado chino. 
Debido a la política de liberalización selectiva, el comercio exterior de China ha 
tenido 42 años de rápido desarrollo, como muestra la figura 8 (la cuota de mer-
cado de China en las exportaciones totales en comparación con Estados Unidos, 
Alemania y Japón desde 1978 hasta 2019): la proporción de las exportaciones 
de China en el comercio mundial pasó de aumentar menos del 1% en 1978 
hasta el 13% en 2019. Mientras tanto, Estados Unidos, Japón y Alemania han 
experimentado un descenso en su cuota de mercado, y se han visto superados 
por China en cuanto a su contribución a las exportaciones mundiales. En otras 
palabras, China se ha convertido exitosamente a un ritmo asombroso en una 
parte esencial del comercio internacional, por lo que el mundo es ahora mucho 
más dependiente de China. 

Figura 8. Comercio de China como cuota del mercado mundial 
(en porcentaje, 1978-2019)
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China ha dejado de estar en la periferia y se ha convertido en el centro de 
la cadena global de valor, especialmente en términos de bienes intermedios. Si 
en 2003 el 8% de las exportaciones mundiales de productos manufacturados 
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procedían de China, en 2018 este porcentaje había aumentado hasta un 19%. 
Asimismo, el dominio de China en sectores tales como la maquinaria de oficina, 
el mobiliario y las prendas de ropa es aún mayor, con un 50%, 60% y 40% de 
la cuota de mercado mundial, respectivamente. Además de ganar cuota de mer-
cado a nivel de exportación bruta, los productos intermedios chinos se utilizan 
en la cadena global de valor en mayor medida que en el pasado. El dato más 
importante es que sus exportaciones de productos intermedios utilizados por 
el resto del mundo como insumos para la exportación han aumentado conside-
rablemente desde 2003, pasando del 24% al 32% de las exportaciones brutas 
de China. La figura 9 desglosa la fase de producción china de exportaciones e 
importaciones como porcentaje del conjunto mundial. La cuota de exporta-
ción mundial de China es mucho mayor para todas las categorías, excepto para 
los productos intermedios no manufacturados, en su mayoría materias primas. 
Como resultado, China ha logrado una cuota de mercado cada vez mayor y, en 
la actualidad, dominante en la exportación mundial de productos intermedios 
manufacturados.

Figura 9. Cuota de China en el comercio mundial (por fase de producción, 
en %, 2018)
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Fuente: Natixis, UNCTAD.

Lo que también resulta cada vez más evidente es que el papel de China 
en la cadena global de valor es asimétrico, ya que este país sigue exportando 
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cada vez más bienes intermedios para la producción de exportaciones de 
otros países, mientras que importa cada vez menos productos de este tipo. 
Una de las consecuencias de esta situación fueron los importantes cuellos de 
botella que se generaron en las cadenas de suministros al cerrar las fábricas 
chinas durante la pandemia de la COVID-19. El caso de la UE muestra 
claramente esta tendencia: entre los años 2000 y 2019, las importaciones de 
la UE procedentes de China se multiplicaron por diez, gracias a los precios 
competitivos de este país, lo que ha contribuido a elevar la renta disponible 
de los hogares europeos. Sin embargo, ello no ha resultado gratuito, ya que 
el ascenso de China como superpotencia manufacturera también ha impli-
cado que la producción de bienes intermedios y finales se haya trasladado a 
China desde principios de la década de 2000. Veinte años después, China 
domina muchas de las importaciones de la UE. Un estudio reciente del Ins-
tituto Mercator de Estudios de China (MERICS, por sus siglas en inglés) 
(Zenglein, 2020) define la dependencia estratégica en función de dos condi-
ciones: a) cuando al menos el 50% de las importaciones proceden de China 
y b) en caso de que este país tenga más del 30% de la cuota de mercado 
mundial de un producto específico. Basándose en esta definición, el informe 
concluye que, en 2019, la UE dependía estratégicamente de China para 659 
productos, lo que representaba el 43% del valor total de las importaciones 
procedentes de China. Aunque la gran mayoría de estos productos requieren 
una tecnología poco sofisticada en la producción, la dependencia estratégica 
crítica de la UE de China puede ser importante, ya que la construcción de 
una cadena de suministro alternativa sería compleja y costosa. En la misma 
línea, un estudio de la Comisión Europea sobre la dependencia estratégica 
de la UE evidenció que, de los más de 5.000 productos analizados, 137 eran 
especialmente vulnerables por su alta dependencia del exterior (más de la 
mitad procedentes de China) y, de ellos, 34 eran aún más vulnerables por su 
escaso potencial de diversificación y sustitución por productos producidos 
en la UE (Comisión Europea, 2021 y 2022). Asimismo, el estudio estimó 
que, en ecosistemas sensibles, la UE era menos dependiente de Estados Uni-
dos que viceversa, aunque ambos tienen importantes dependencias comunes 
con respecto a China.

La situación en el resto del mundo no difiere demasiado de la de Europa, ya 
que China domina algunos mercados de exportación en más del 50%, como los 
de maquinaria de oficina, equipos de telecomunicaciones, productos textiles y 
maquinaria eléctrica, según un informe de la Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD, por sus siglas en inglés) basado en 
productos de dos dígitos de la Clasificación uniforme para el comercio interna-
cional (CUCI) (UNCTAD, s.f.) (véase la tabla 1).
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Tabla 1. Productos más dependientes de China en el mundo, con un valor de 
importación superior a 100.000 millones de dólares 

Artículos

Importaciones del 
resto del mundo 

procedentes de China 
(en miles de millones 

de dólares)

Importaciones totales 
del resto del mundo 
(en miles de millones 

de dólares)

Dependencia de 
los países del resto 

del mundo de 
China (% de todas 
las importaciones 

procedentes de China)

Maquinaria de 
oficina y máquinas 
de procesamiento 
automático de datos

363 687 52,9

Aparatos de 
telecomunicación y de 
grabación de sonido

357 684 52,2

Hilados textiles y 
productos afines 104 267 38,8

Prendas y accesorios de 
vestir 148 457 32,3

Maquinaria, aparatos 
y artefactos eléctricos, 
n.c.o.p. 

468 1.533 30,5

Artículos manufacturados 
diversos, n.c.o.p. 185 645 28,8

Manufacturas metálicas, 
n.c.o.p. 110 404 27,2

Fuente: Natixis, UNCTAD.

En la misma línea, múltiples informes del Gobierno de Estados Unidos han se-
ñalado la gran dependencia del país de las cadenas de suministro chinas, desde la 
agricultura y la alimentación hasta los materiales críticos para la transición energé-
tica y la defensa nacional (Zhang et al., 2022). Según la Agencia Internacional de la 
Energía, China ha invertido más de 50.000 millones de dólares en nueva capacidad 
de producción de paneles solares, 10 veces más que Europa (IEA, 2022). Como 
resultado, China tiene la mayoría de las cuotas en todas las fases de fabricación de 
paneles solares y ha sido pionera en la industria de las baterías de litio, una industria 
que el Departamento de Defensa de Estados Unidos (2022) considera crítica para 
la seguridad de la cadena de suministro estadounidense. Por último, China también 
controla el suministro de materiales críticos y, sobre todo, su refinado, como por 
ejemplo el 72% del cobalto, insumo clave para las baterías de iones de litio. Lo mis-
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mo ocurre con los metales de las tierras raras necesarios para producir turbinas eóli-
cas (que China controla en un 80%), así como el 61% del refinado mundial del litio, 
fundamental para las baterías de los vehículos eléctricos, y un asombroso 100% del 
procesamiento del grafito natural utilizado para los ánodos de las baterías (ibídem).

Más allá de la tendencia general al aumento de la centralidad de China en 
la cadena global de valor, la COVID-19 fue una prueba importante para la 
resiliencia de una producción tan concentrada. La mayoría de los países del 
mundo –excepto China– experimentaron cuellos de botella en la distribución, 
escasez de materias primas para la producción y de productos finales, así como 
inflación. A raíz de ello, los responsables políticos de muchas de las principa-
les economías del mundo han extraído conclusiones negativas sobre la forma 
en que están diseñadas las cadenas globales de valor, incluida la centralidad de 
China, y en algunos casos han intro-
ducido legislación para fomentar la 
repatriación de la producción o es-
timular la producción nacional para 
sustituir las importaciones. Uno de 
los casos más conocidos, referente 
al sector médico-sanitario, es el de 
Japón, pero le siguieron otros ca-
sos más generales que se revisarán 
más adelante (Evenett, 2020). Un 
choque potencialmente de gran im-
pacto para el funcionamiento de las 
cadenas globales de suministro po-
dría venir de una crisis en el estrecho 
de Taiwán, ya que Taipei acumula 
la mayor parte de la producción de 
semiconductores avanzados (véase la figura 10). Además, una catástrofe natural 
también podría causar estragos, lo que no resulta imposible considerando el 
cambio climático, así como la alta frecuencia de terremotos en la isla.

En definitiva, se podría argumentar que la completa resiliencia de la cadena de 
suministro es más una aspiración que un objetivo alcanzable, ya que la dependencia 
excesiva de una geografía específica no es infrecuente y está relacionada con muchos 
factores diferentes, sobre todo teniendo en cuenta que aumentar la resiliencia de la 
cadena de suministro suele implicar costes elevados. Sin embargo, esta dependencia 
es cada vez más arriesgada, hasta el punto de alterar el equilibrio económico entre 
resiliencia y eficiencia, ya que las tensiones geopolíticas y los acontecimientos de gran 
alcance imprevistos (como la COVID-19) pueden alterar e incrementar las vulne-
rabilidades de los participantes en las cadenas globales de valor. La centralidad de 

China tiene la mayoría de las cuotas en 
todas las fases de fabricación de paneles 
solares y es pionera en la industria de las 
baterías de litio; también controla el sumi-
nistro de materiales críticos y, sobre todo, 
su refinado (72% del cobalto). Lo mismo 
ocurre con los metales de las tierras raras 
necesarios para producir turbinas eólicas 
(que China controla en un 80%), así como 
el 61% del refinado mundial del litio, fun-
damental para las baterías de los vehícu-
los eléctricos, y un asombroso 100% del 
procesamiento del grafito natural utilizado 
para los ánodos de las baterías.
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China en la cadena global de valor ha desencadenado acciones de otros actores para 
reducir su dependencia respecto a este país. En particular, la aparición de una riva-
lidad cada vez más dura entre Estados Unidos y China ha empujado a las empresas 
hacia la diversificación. La guerra en Ucrania y las sanciones conexas a China tam-
bién han sido decisivas para influir en la opinión de las empresas sobre las ventajas 
de la diversificación, dada la elevada concentración de semiconductores avanzados 
en Taiwán, lo que sigue siendo un riesgo clave para el futuro.

Figura 10. Cuota a nivel mundial de la capacidad de fabricación de las 
fundiciones por ubicación y proceso de nodo (en %, a partir de 2019)
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Fuente: Natixis, SEMI, Bloomberg.

Conclusiones

Desde que la Administración Trump inició su guerra comercial contra China 
en 2018, a la que siguieron otras medidas en materia de inversiones, movimien-
tos de personas, finanzas y, sobre todo, tecnología, la UE también ha tenido que 
enfrentarse a una nueva realidad. El multilateralismo, que sustentaba el período 
de hiperglobalización que se había vivido desde los años ochenta del siglo pa-
sado, ha llegado a su fin. Esto no es solo consecuencia de una única adminis-
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tración estadounidense –ya que Biden está siguiendo en gran medida la misma 
línea– y, lo que es más importante, sucede lo mismo con China, que cada vez 
apuesta más por una estrategia de Sur Global aceptando, si no impulsando, la 
bifurcación a través de la adopción de medidas de represalia. 

Aunque el desacoplamiento completo entre China y Estados Unidos parece in-
viable, sí que ya se está produciendo una bifurcación lenta pero constante entre 
ambas potencias, especialmente en el frente tecnológico. Teniendo en cuenta la 
dependencia de la UE con respecto de la tecnología estadounidense en numero-
sos frentes, parece difícil –si no imposible– que la UE permanezca neutral en este 
proceso, por mucho que quiera mantener una autonomía estratégica. Dicha auto-
nomía solo puede ser real si la UE fuera más autosuficiente en lo que a tecnología 
se refiere. Si añadimos a ello la guerra en curso en Ucrania y la gran dependencia 
de la UE de Estados Unidos para su 
propia seguridad, no cabe duda de 
que la primera se verá inclinada (si no 
obligada finalmente) a seguir el dicta-
do estadounidense en su bifurcación 
tecnológica con respecto a China. Lo 
anterior tiene enormes consecuencias 
para las empresas que están vincula-
das a una cadena de valor centrada 
en China, principalmente en aquellos 
sectores en los que se necesitan chips 
de fabricación occidental junto con 
otros aspectos de la tecnología. Res-
pecto a aquellas empresas que consideran a China un mercado para sus productos 
finales, la situación es ciertamente menos preocupante, aunque los vientos de la 
bifurcación seguirán soplando en direcciones difíciles de prever en la coyuntura 
actual. En este contexto, y antes de que la UE entre de lleno en el bando estadouni-
dense, el interés de Beijing por la tecnología europea de chips de gama alta seguirá 
creciendo como forma de sacar provecho de una ventana de oportunidades que se 
va reduciendo. No cabe duda de que Estados Unidos intensificará su presión sobre 
Europa para evitar la venta de tecnologías críticas, poniendo a la UE en una situa-
ción aún más difícil en lo que se refiere a su interés por China.

Con respecto a las cadenas globales de suministro, China ha adquirido un pa-
pel cada vez más preponderante en ellas, pero también están apareciendo algunos 
signos adversos. La guerra comercial entre Estados Unidos y China y, más aún, la 
pandemia de la COVID-19 seguida de la invasión rusa de Ucrania han supuesto 
sacudidas cruciales para el buen funcionamiento de las cadenas de suministro, lo 
que se ha traducido en una mayor inflación de los alimentos y los combustibles que 

Aunque el desacoplamiento completo 
entre China y Estados Unidos parece in-
viable, sí que ya se está produciendo una 
bifurcación lenta pero constante entre am-
bas potencias, especialmente en el frente 
tecnológico. Teniendo en cuenta la depen-
dencia de la UE con respecto de la tecnolo-
gía estadounidense en numerosos frentes, 
parece difícil que esta permanezca neutral 
en este proceso, por mucho que quiera 
mantener una autonomía estratégica. 
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perjudica a los hogares y afecta a la rentabilidad de las empresas. En respuesta a esto, 
muchas empresas se centran ahora más en la resiliencia que en la eficiencia de las 
cadenas de suministro, ya que un mayor riesgo de interrupciones de la producción 
está inclinando la balanza a favor de la reorganización de sus actividades producti-
vas más cerca de donde se consumen. Los objetivos de reducción de emisiones de 
efecto invernadero a nivel mundial también empujan en esta dirección. Mientras 
tanto, en varios países, tales como Japón y Corea del Sur, pero también los de la UE 
y Estados Unidos, se han introducido medidas gubernamentales –entre ellas dis-
posiciones legislativas– encaminadas a mejorar la resiliencia de las cadenas globales 
de valor, lo que también debería haber promovido planes empresariales pertinentes 
en los sectores privados. Dicho esto, gran parte de la decisión de las empresas de 
reorganizar su producción fuera de China puede seguir estando incentivada por 
las mayores necesidades de diversificación en medio de las crecientes turbulencias 
geopolíticas, pero también por el empeoramiento de las perspectivas económicas 
de China a medio plazo. En otras palabras, la diversificación de la producción de 
las empresas fuera de China –tal como demuestra la reciente ralentización de las 
fusiones y adquisiciones en China, al tiempo que aumentan en India y los países de 
la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental (ASEAN, por sus siglas en inglés)– 
podría ser una decisión hasta cierto punto racional basada en una lógica económica 
y, en algunos casos, también en la acción gubernamental.

En definitiva, es evidente que la UE se encuentra atrapada en un mundo de 
competencia entre grandes potencias sin espacio para el multilateralismo, pero 
también otros países se encuentran en la misma situación. La UE debería hacer 
valer su tamaño económico y su tecnología relativamente desarrollada (aunque 
dependiente de Estados Unidos) para obtener las mejores condiciones posibles de 
su apoyo continuado a la alianza transatlántica. Cuanto más tarde la UE en adap-
tarse a esta realidad, peores serán las condiciones, y China ya habrá conseguido la 
mayor parte de la tecnología y los conocimientos técnicos que posee la UE. En 
resumen, aunque la búsqueda de autonomía estratégica por parte de la UE es una 
noble aspiración, no parece una opción real en una era de competencia entre gran-
des potencia  para un espacio económico sin un poder político central ni ejército 
común: la tecnología más avanzada necesita ser autosuficiente en ese aspecto.
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Resumen: Este artículo examina la gobernan-
za compleja, multilateral y policéntrica de la 
agenda climática, así como la gestión del co-
nocimiento que se articula alrededor del Panel 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cam-
bio Climático (IPCC). Partiendo de la base de 
la dificultad que esta gobernanza implica, el 
artículo muestra cómo esta ha sido capaz de 
producir avances en la lucha contra la crisis 
climática. La gobernanza de la acción climá-
tica se asemeja a una red de redes, un tupido 
entramado de iniciativas públicas, privadas, 
sociales, tecnológicas, de conocimiento y de 
espacios intersectoriales. La complejidad para 
garantizar el cumplimiento de lo acordado es 
indudable, en muchos aspectos, pero hasta la 
fecha se ha demostrado lo único viable. Fuer-
temente dependiente del contexto global, la 
transición ecológica es una oportunidad para 
dar un salto cualitativo en el contexto de la 
crisis energética provocada por la invasión de 
Ucrania.   

Palabras clave: crisis climática, transición eco-
lógica, gobernanza multiactor, pacto verde, 
IPCC, guerra en Ucrania

Abstract: This paper examines the com-
plex, multilateral and polycentric govern-
ance of the climate agenda, as well as 
the knowledge management architecture 
around the Intergovernmental Panel on Cli-
mate Change (IPCC). Noting the difficulty 
involved in this governance, the paper 
shows how it has been capable of making 
progress in combating the climate crisis. 
Climate action governance resembles a net-
work of networks, a dense web of public, 
private, social, technological, knowledge-
based and intersectoral initiatives. Ensur-
ing compliance with agreements is, without 
question, complex in many respects, but to 
date it has proven to be the only viable 
path. Highly dependent on the global con-
text, the green transition is an opportunity 
to make a qualitive leap forward, against 
the backdrop of an energy crisis triggered 
by the invasion of Ukraine.

Key words: climate crisis, green transition, 
multi-actor governance, IPCC, war in Ukraine
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En la última década, la evidencia científica ha confirmado la existencia de un 
calentamiento global del planeta producto de la acción humana cuyas conse-
cuencias aún no se conocen en su totalidad. Con abundante conocimiento cien-
tífico, importantes inversiones, un desarrollo tecnológico muy notable y cada 
vez más preocupación social, uno de los grandes retos para gestionar la crisis 
climática y la transición ecológica es la gobernanza, es decir: quiénes y cómo 
toman qué decisiones de forma que sean útiles para acelerar la transformación. 
Un problema de esta magnitud y características difícilmente puede abordarse 
desde paradigmas que no recojan toda su complejidad. La gobernanza de la cri-
sis climática, tanto de su gestión política como de generación de conocimiento, 
así como la de su correlato, la de la transición ecológica, necesita implicar a la 
pluralidad y diversidad de actores imprescindibles para hacer posibles los cam-
bios inaplazables. 

Una red de redes: la gobernanza multilateral y 
multiactor del cambio climático

La agenda internacional del cambio climático es un ejemplo de gobernanza 
compleja, abierta, participativa y reticular, cuyas ventajas y hándicaps son mu-
chos y evidentes. ¿Es un modelo que permite alcanzar la velocidad y ambición 
necesarios para hacer frente al desafío? Aunque de momento, como atestiguan 
los hechos, no ha sido así, cabe preguntarse, ¿sería posible hacer frente a un de-
safío global como este de otra manera, solo mediante la imposición de quienes 
más poder geopolítico albergan, con la única actuación del mundo financiero, 
o a través de la carrera tecnológica como apuesta exclusiva? Difícilmente, ya que 
nunca hasta ahora la humanidad se había enfrentado a un desafío común de 
estas características. No es casualidad que el Informe Brundtland, firmado en 
Oslo en marzo de 1987, que abrió el debate sobre el modelo de desarrollo y el 
concepto de desarrollo sostenible en Naciones Unidas, se subtitulara «Nuestro 
futuro común»1. La actual lógica de la competición entre bloques, estados o 
intereses económicos complica mucho la apuesta por un objetivo que responda 

1. Puede consultarse el informe entero en el siguiente enlace: https://sustainabledevelopment.un.org/
content/documents/5987our-common-future.pdf. Versión en castellano: https://digitallibrary.
un.org/record/139811 
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a un interés común, de la humanidad en su conjunto. Solo hay una forma de 
desencallar el problema: escapar de los juegos de suma cero y hacer posible el 
paradigma del «ganar-ganar» (win-win). Teniendo en cuenta la dimensión del 
desafío, se puede entender perfectamente que lo contrario lleva irremediable-
mente a un «perder-perder».

La propia Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climá-
tico (CMNUCC) es un ejemplo de esto. Surgida de la Cumbre de la Tierra de 
Río en 1992, entró en vigor en 1994 y de ella forman parte hoy los 197 países 
que han ratificado la Convención, los cuales han pasado a ser partes que se reú-
nen anualmente en las conocidas como COP (Conference of the Parties). Además 
de esta convención, de Río salieron también otras dos convenciones, aunque 
son menos conocidas: la de Biodiversidad que, en su decimoquinta reunión 
en 2022, aprobó un histórico Con-
venio sobre la Diversidad Biológica, 
y la Convención de Lucha contra la 
Desertificación, a las que posterior-
mente se incorporó la Convención 
Ramsar sobre los Humedales.  

Como en las COP las decisiones 
se toman por consenso de los 197 
países que integran la CMNUCC, 
ello dificulta la agilidad y ambición 
de estas. Respecto a los acuerdos al-
canzados, han sido especialmente re-
levantes dos cumbres: la COP-3, celebrada en 1997, que aprobó el Protocolo de 
Kyoto con el objetivo de reducir en un 5% las emisiones de gases de efecto inver-
nadero de los países; y la COP-21, celebrada 18 años más tarde, en 2015, en la 
que se consiguió alcanzar el Acuerdo de París que establecía el objetivo de evitar 
un incremento de la temperatura ambiental superior a los 2°C en 2100, y a ser 
posible del 1,5°C, a través de responsabilidades comunes, aunque diferenciadas, 
de las partes. El resto de las cumbres han tenido resultados menos visibles, pero 
han sido igualmente importantes por incorporar nuevos temas en la agenda, 
como la transición justa o la perspectiva de género, entre otras. Además, se van 
adoptando decisiones de carácter más operativo en cuanto a la implementación 
y seguimiento de los acuerdos tomados.

Para seguir entendiendo la configuración de la agenda climática internacio-
nal, hay que añadir que a la Convención Marco le siguen una serie de acuerdos 
entre otros actores de distinta naturaleza. Los agentes privados se dan cita en el 
Pacto Mundial, impulsado por Naciones Unidas en el año 2000 «para movilizar 
a empresas de todo el mundo en la alineación de sus operaciones y estrategias 

La agenda internacional del cambio climá-
tico es un ejemplo de gobernanza com-
pleja, abierta, participativa y reticular, 
cuyas ventajas y hándicaps son muchos y 
evidentes. Aunque de momento no es un 
modelo que permita alcanzar la velocidad 
y la ambición necesarias para hacer frente 
al desafío, cabe preguntarse, ¿sería posi-
ble hacer frente a un desafío global como 
este de otra manera? 
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en torno a 10 principios universales en las áreas de derechos humanos, trabajo, 
medio ambiente y lucha contra la corrupción. La intención subyacente de los 10 
principios del Pacto Mundial de Naciones Unidas es que la sostenibilidad cor-
porativa comience con un enfoque basado en principios para hacer negocios: es 
“cómo” opera una empresa en la sociedad. Esto significa trabajar de manera que 
se cumpla con las responsabilidades fundamentales en cada una de las cuatro 
áreas» (UN Global Compact, 2021). Este Pacto cuenta hoy con más de 20.000 
entidades adheridas de 179 países y más de 70 redes locales, y a él se unen pro-
yectos como Science Based Target Initiative, que ha conseguido el compromiso 
de más de 3.000 empresas de 73 países, y el índice Carbon Disclosure Project, 
entre otros.

Asimismo, los actores subnacionales, como las ciudades o las regiones, son 
claves en la agenda climática. Desde UN Hábitat hasta el Pacto Global de los 
Alcaldes por el Clima y la Energía –la mayor coalición global de alcaldes y auto-
ridades locales, con más de 10.000 comprometidos en más de 135 países alrede-
dor del mundo2–, pasando por iniciativas como Regions 4 or Under 2 Coalition, 
hay todo un entramado de estos actores que juegan un papel clave en la imple-
mentación de las políticas climáticas. También existen redes para la cooperación 
técnica y política, al margen de Naciones Unidas, como el Consejo Mundial de 
la Energía (WEC, por sus siglas en inglés), un foro global para promover ideas 
innovadoras y compromisos tangibles para el «suministro y la utilización soste-
nible de la energía en beneficio de todos los pueblos»; la Agencia Internacional 
de Energías Renovables (IRENA, por sus siglas en inglés), agencia interguber-
namental de cooperación internacional que integra 167 países más la UE, que 
apoya a los países en sus transiciones energéticas y proporciona datos y análisis 
sobre tecnología, innovación, política, finanzas e inversiones con el objetivo de 
impulsar el despliegue de energías renovables; o la Agencia Internacional de 
la Energía (AIE), organismo autónomo en el marco de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), fundada en 1974 como 
respuesta de los países consumidores del petróleo a la crisis del 1973, a fin de 
coordinar una respuesta colectiva ante futuros problemas en el suministro de 
petróleo.

A esto hay que añadir los múltiples espacios de alianzas y colaboración 
entre asociaciones de la sociedad civil como ONG, no solo ambientalistas, 
sino también de derechos humanos, cooperación al desarrollo, género, etc., 
que forman parte e inciden en la agenda climática. Asimismo, existen redes 

2. Para más información, véase: https://pactodealcaldes-la.org/ 
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de organizaciones de la sociedad como la Climate Action Network (CAN), una 
red global de más de 1.900 organizaciones de la sociedad civil en más de 130 
países que impulsan acciones colectivas y sostenibles para combatir la crisis 
climática y lograr la justicia social y racial. La red CAN convoca y coordina a la 
sociedad civil en las negociaciones climáticas de Naciones Unidas y otros foros 
internacionales. No faltan tampoco espacios de colaboración de multipartes 
interesadas (multistakeholders) como la Global Climate Partnership, la principal 
plataforma de colaboración de actores públicos y privados de todo el mundo, 
en los que estas se asocian en coaliciones regionales de gran ambición para ex-
plorar soluciones innovadoras y aprendizaje entre pares; o Alliances for Climate 
Action, que promueve una nueva forma de liderazgo climático mediante la 
articulación de grupos nacionales de líderes empresariales, gubernamentales, 
locales, académicos y de la sociedad civil en países de todo el mundo para im-
pulsar la descarbonización en sus territorios.

Todos estos actores actúan de forma independiente, bien en redes bien en re-
des de redes, y se suelen dar cita anualmente en las COP, donde se produce una 
interacción continua. El trabajo que se hace desde los «pabellones azules» –donde 
se dan cita en las COP los actores no gubernamentales de distinta naturaleza y la 
movilización ciudadana– busca influir en las negociaciones que se celebran en los 
«pabellones verdes», donde tienen lugar las negociaciones oficiales de las partes, 
esto es, los estados miembros. En definitiva, la gobernanza de la acción climática se 
asemeja a una red de redes, un tupido entramado de iniciativas públicas, privadas, 
sociales, tecnológicas, de conocimiento y de espacios intersectoriales. La compleji-
dad es indudable, y la dificultad para garantizar el cumplimiento de lo acordado, 
en muchos aspectos, también. Sin embargo, hay que resaltar nuevamente la im-
posibilidad, demostrada hasta la fecha, de hacerlo de otra manera. El número y la 
diversidad de actores implicados en los cambios necesarios exige un permanente 
ejercicio de negociación y conciliación de intereses diversos que exceden tanto el 
ámbito de los estados como de cada uno de los sectores (público, privado, social, 
tecnológico, académico, etc.).

Redes para impulsar el conocimiento 

La generación de conocimiento sobre el cambio climático funciona también 
en cierta medida como una red de gobernanza compleja. El conocimiento que 
hoy existe sobre el cambio climático no hubiera sido posible sin el Panel Inter-
gubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en 
inglés), creado en 1988 por la Organización Meteorológica Mundial (OMM) y 
el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). El IPCC 
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tiene el cometido de evaluar los conocimientos científicos relativos al cambio cli-
mático, sus repercusiones y futuros riesgos, mediante revisiones periódicas con 
base científica, así como explorar las distintas estrategias que pueden adoptarse 
tanto en mitigación como en adaptación. Las seis evaluaciones que ha elaborado 
el IPCC hasta la fecha han servido de base científica para la formulación de 
políticas tanto a nivel de los estados como en las negociaciones llevadas a cabo 
en el marco de las COP de la CMNUCC. La participación en el IPCC está 
abierta a todos los países miembros de la OMM y de Naciones Unidas; actual-
mente, forman parte del IPCC 195 países que, a su vez, nombran un Grupo 
de Expertos. Así, centenares de científicos participan con carácter voluntario 
en la elaboración de los informes de evaluación, que son un buen ejemplo de 
la necesidad de aglutinar y gestionar los mejores conocimientos disponibles, es 

decir, el mejor conocimiento de to-
das las disciplinas relacionadas con 
el cambio climático, para caracte-
rizar correctamente este fenómeno 
de forma que se puedan plantear 
estrategias exitosas de transición 
energética.

El IPCC se organiza en tres gru-
pos de trabajo, cada uno de los cuales 
emite un informe en cada período de 

evaluación. El grupo de trabajo i estudia las bases físicas del cambio climático, el 
grupo de trabajo ii, los impactos, la adaptación y la vulnerabilidad, y el grupo de 
trabajo iii, las opciones de mitigación. Existe también un grupo especial sobre los 
inventarios nacionales de gases de efecto invernadero y otro sobre datos y escena-
rios en apoyo de los análisis de impacto y del clima. Los informes de evaluación 
del IPCC, que abarcan todos los aspectos del cambio climático en los planos 
científico, técnico y socioeconómico correspondientes a cada grupo de trabajo, 
se encuentran resumidos en un informe de síntesis. En el informe de síntesis del 
Sexto informe de evaluación, publicado en marzo de 2023, el IPCC da un giro a 
las narrativas habituales y opta por enfatizar que la humanidad aún está a tiempo 
de evitar los peores efectos del cambio climático y asegurar «un futuro habitable 
y sostenible para todos» (IPCC, 2023), si bien, como advierte, la ventana de 
oportunidad se está cerrando y es imprescindible abordar cambios rápidos. El 
diagnóstico no deja lugar a dudas: «Las actividades humanas, principalmente a 
través de las emisiones de gases de efecto invernadero, han causado inequívoca-
mente el calentamiento global, con una temperatura superficial global que al-
canzó 1,1°C por encima de 1850-1900 en 2011-2020. Las emisiones mundiales 
de gases de efecto invernadero han seguido aumentando, con contribuciones 

El conocimiento que hoy existe sobre el 
cambio climático no hubiera sido posible 
sin el Panel Intergubernamental de Ex-
pertos sobre el Cambio Climático (IPCC), 
creado en 1988 por la Organización Me-
teorológica Mundial (OMM) y el Programa 
de Naciones Unidas para el Medio Am-
biente (PNUMA).
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históricas y actuales desiguales derivadas del uso de energía no sostenible, el uso 
de la tierra y el cambio de uso de la tierra, estilos de vida y patrones de consumo 
y producción en todas las regiones, entre países y dentro de ellos, y entre indivi-
duos (nivel de confianza alto)» (ibídem).

Precisamente, es la gobernanza compleja, aunando todos los conocimientos 
disponibles sobre el cambio climático y sus consecuencias, lo que hace que el 
IPCC sea un referente indudable. Que afirme de forma tajante, como lo hace 
en este Sexto informe, la existencia de un calentamiento global debido a la ac-
ción humana, permite tanto la generación de conocimiento como avanzar en el 
debate público.

La gobernanza de la transición ecológica que 
mira al futuro

Las características del modelo de gobernanza de la crisis climática, así como 
la miríada de organizaciones, redes, redes de redes y espacios que hacen una 
aportación al desafío de la crisis climática, se plasman en la forma de abordar 
el futuro. Si se observa a escala global, al establecimiento de objetivos del 
Acuerdo de París –complementado con las decisiones del resto de las COP– se 
suman los planteamientos de futuro que cada Estado o grupo de estados están 
llevando a cabo. De esta forma, ante la imposibilidad de planificar de forma 
conjunta, la Unión Europea (UE), Estados Unidos, China, Japón, Corea del 
Sur y, más recientemente, América Latina han plasmado estas políticas con 
grandes inversiones aparejadas, por ejemplo, en forma de pactos verdes, planes 
de infraestructuras o la Inflaction Reduction Act de Estados Unidos, en lo que 
los investigadores del Real Instituto Elcano Gonzalo Escribano, Lara Lázaro y 
Naomi Moreno (2021) denominan un «mundo de pactos verdes interdepen-
dientes». En efecto, a cada compromiso de reducción de emisiones que los paí-
ses o grupos de países, como la UE, adoptan les sigue un plan propio de cada 
Estado o grupo de estados para hacerlos realidad. La propia idiosincrasia de la 
gobernanza de la agenda climática que se ha descrito anteriormente favorece 
que así sea. Cada cual adopta los compromisos climáticos según su realidad e 
intereses geopolíticos, lo que empieza a producir una cierta carrera por liderar 
la transformación verde, intrínsecamente ligada al desarrollo tecnológico e in-
dustrial. La aprobación por Estados Unidos de la Inflaction Reduction Act, con 
un marcado tono proteccionista, ha desatado no pocas reacciones en Europa 
y otras partes del mundo.
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Por su parte, el Pacto Verde Europeo, anunciado por la presidenta de la 
Comisión Europea Ursula Von der Leyen en la COP de Madrid en 2019, tres 
meses antes de que la pandemia llegara a Europa, establece el objetivo de neu-
tralidad climática para 2050. Esto supone, según el programa Fit for 55, reducir 
las emisiones de gases de efecto invernadero un 55% para 2030. El Pacto Verde 
contiene toda una estrategia de desarrollo, no solo de política energética. A 
esta apuesta se ha sumado después el Plan de Recuperación, Transformación y  
Resiliencia con el que la UE da respuesta a la crisis generada por la pandemia, 
que busca modernizar la economía europea mediante el fomento de dos vecto-
res: la digitalización y la transición ecológica, así como el plan RePowerUE con 
el que la UE busca hacer frente a las consecuencias de la guerra en Ucrania en 
materia de energía. Un camino similar ha seguido Corea del Sur, que, tras pre-
sentar en 2020 a la CMNUCC sus «Contribuciones determinadas a nivel na-
cional» y su «Estrategia de carbono neutral en 2050», en 2021 decidió invertir 
alrededor de 144.000 millones de dólares en la creación de 1.901.000 puestos 
de trabajo para 2025 relacionados con la economía verde y digital. Mediante 
la identificación de 10 proyectos clave que incluyen desde la movilidad verde 
hasta la atención médica inteligente, este país da especial protagonismo a las 
energías renovables, la infraestructura verde y la adecuación de la industria a los 
parámetros de sostenibilidad. 

Mención aparte merece la posición de China, responsable de aproxima-
damente el 27% de las emisiones de gases de efecto invernadero y altamente 
vulnerable a los efectos de la crisis climática. El Gobierno chino no es ajeno a 
esta realidad y ha visto en la transición ecológica una oportunidad de desarro-
llo económico y liderazgo internacional. Como señala Antxon Olabe (2020), 
«el presidente Xi Jinping ha situado el concepto de civilización ecológica en un 
lugar prominente de su visión estratégica. Así, en la mencionada conferencia 
Pushing China’s Development of an Ecological Civilization to a New Stage, tras 
citar a los grandes clásicos de la cultura china –El libro de las mutaciones, el 
Tao Te Ching de Lao Tse, Mencio y Xunzi–, sentaba inspiradores principios 
para guiar el avance hacia civilización ecológica al señalar: “Estos conceptos 
enfatizan la importancia de unificar el Cielo, la Tierra y el hombre, siguiendo 
el camino y las reglas de la naturaleza y utilizando aquello que esta nos ofrece 
con paciencia y frugalidad, y muestran que nuestros antepasados ancestrales 
comprendieron muy bien la necesidad de desarrollar una adecuada relación 
entre el hombre y la naturaleza (...) La humanidad es una comunidad con un 
futuro compartido”». Esto explica que la posición de China en lo referente al 
cambio climático haya variado de forma notoria en los últimos años, hasta el 
punto de haber jugado un papel relevante en la adopción del Acuerdo de Pa-
rís. La realidad, no obstante, sigue siendo contradictoria: según el PNUMA, 
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China invirtió en renovables desde 2010 hasta mediados de 2019 un total de 
758.000 millones de dólares, el 29% del total mundial, y en 2022, según esti-
maciones de BloombergNEF, 164.000 millones de dólares en nuevos parques 
solares y 109.000 millones en nuevos parques eólicos, lo que supone el 55% 
de la inversión mundial en renovables; no obstante, sus emisiones han seguido 
incrementándose en los últimos años como consecuencia del papel central que 
el carbón sigue jugando en su modelo energético (Global Energy Monitor y 
CREA, 2020). 

Aunque las relaciones de China en materia climática han estado marcadas 
por la lógica de competencia entre potencias, en 2014 estas dieron un giro 
importante. Tras el fracaso de la Cumbre de Copenhague en 2009 (COP-15), 
Estados Unidos y la UE iniciaron un acercamiento diplomático a Beijing con 
el objetivo de reducir las emisiones 
de gases de efecto invernadero del 
gigante asiático. Según el investi-
gador de la Universidad de Penn-
sylvania Scott M. Moore (2021), 
«la estrategia funcionó por dos im-
portantes razones: en primer lugar, 
porque el acercamiento a China 
se produjo desde una perspectiva 
de igual a igual –lo que tuvo una 
acogida positiva en Beijing– y, tam-
bién, porque el factor de protección ambiental y de sostenibilidad encajaba 
con su objetivo de ascender en la cadena de valor global y reforzar su poder 
blando». Así, en 2014 se conseguía el acuerdo entre Estados Unidos y China 
que establecía topes a las emisiones chinas antes de 2030; tan solo un año 
más tarde, en 2015, el Acuerdo de París consiguió extender por vez primera la 
obligación de reducir las contribuciones de China al cambio climático al resto 
de países del mundo.

Más tarde, en 2018, se firmó el documento conjunto en el que se afirma-
ba: «la Unión Europea y China confían en que su colaboración en [materia 
de] cambio climático y energía limpia se convierta en un pilar de su relación 
bilateral, incluida su relación en temas económicos». Se diseñaron ya enton-
ces dinámicas de colaboración en estrategias de descarbonización a largo pla-
zo, comercio de emisiones, eficiencia energética, ciudades bajas en carbono, 
tecnología aplicada a la transición ecológica o inversiones verdes. En 2019, el 
documento conjunto de la Comisión Europea y el Alto Representante como 
contribución al Consejo Europeo, EU-China Strategic Outlook, seguía en la 
misma línea: «En cuanto al cambio climático, China es, al mismo tiempo, el 

China ha entendido que, si pretende 
jugar un papel relevante en el tablero 
global, no puede permanecer al mar-
gen de las tendencias que marca la eco-
nomía verde. Por su parte, el resto del 
mundo no se puede permitir que China 
quede al margen de esta transforma-
ción porque, en este caso, esta sería 
inviable. 
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mayor emisor de carbono del mundo y el mayor inversor en energías reno-
vables. La UE se congratula del papel de China como uno de los principales 
promotores del Acuerdo de París. Al mismo tiempo, China está construyendo 
centrales térmicas de carbón en muchos países, lo que socava los objetivos 
globales del Acuerdo de París. China es un socio estratégico en materia de 
cambio climático y transición hacia una energía limpia con el que tenemos 
que seguir manteniendo una relación estrecha, dada la importancia de sus 
emisiones (aproximadamente el 27 % del total), que siguen aumentando» 
(Comisión Europea, 2019). 

El realineamiento de la UE con la estrategia de contención hacia China a 
raíz de la guerra en Ucrania paralizó este acuerdo UE-China que, a la luz de las 
últimas noticias, y con la cautela debida, podría volver a retomarse. China ha 
entendido que, si pretende jugar un papel relevante en el tablero global, no pue-
de permanecer al margen de las tendencias que marca la economía verde. Por su 
parte, el resto del mundo no se puede permitir que China quede al margen de 
esta transformación porque, en este caso, esta sería inviable. Aquí Europa puede 
jugar un papel fundamental para evitar que esto ocurra y acentuar, al mismo 
tiempo, su autonomía estratégica, también en este aspecto. Si la UE es capaz de 
mantener una posición propia tendiendo puentes hacia China, de quien afirma 
que es un socio imprescindible para la transición ecológica, hará que aumente 
su capacidad negociadora y su potencial de generación de alianzas, y, por tanto, 
su autonomía estratégica.

Especial significado tiene también la Carta Medioambiental Iberoamerica-
na, uno de los resultados de la xviii Cumbre Iberoamericana celebrada el 25 
y 26 de marzo de 2023. En dicha Carta, se afirma tajantemente la voluntad 
de que se proteja el medio ambiente desde las realidades plurales de cada país: 
«La protección del medio ambiente debe considerarse como parte integral 
del desarrollo. La Comunidad Iberoamericana cuenta con espacios políticos 
y de cooperación en los que nos comprometemos a fortalecer, consolidar y 
transversalizar de forma coordinada las consideraciones medioambientales y 
climáticas» (SEGIB, 2023: 4). Hay otros casos de incremento de los objetivos 
de reducción de emisiones, como el de Japón, el quinto país en emisiones de 
gases de efecto invernadero, que adoptó en 2021 el objetivo de reducción del 
46% de sus emisiones para 2030. Todo esto confirma el puzle de esfuerzos 
que cada Estado o grupo de estados de forma independiente está haciendo 
para hacer realidad el Acuerdo de París. Ello viene a ratificar que, pese a care-
cer de poder ejecutivo, la gobernanza climática, por mucho que sea compleja, 
contradictoria e imperfecta, está siendo hasta el momento la única vía por 
la que se fomenta que los estados o grupos de estados vayan asumiendo sus 
compromisos.
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La invasión de Ucrania: ¿aceleradora de la 
transición ecológica?

La invasión de Ucrania ha tenido múltiples consecuencias, no solo humanitarias, 
geopolíticas y económicas, sino también en lo referente a la transición energética. 
De repente, Europa ha entendido, con Alemania en la cabeza, que buena parte del 
bienestar del que había disfrutado hasta ahora era fruto de la energía barata proce-
dente de Rusia, fundamentalmente del gas ruso. Esto ha dado lugar a situaciones 
paradójicas: en el corto plazo, mientras se mantiene el rumbo trazado por el Pacto 
Verde Europeo, se han tomado decisiones contradictorias, como las subvenciones 
en casi todos los estados miembros a los combustibles fósiles con objeto de hacer 
frente a las consecuencias de la inflación. Sin embargo, estas políticas se han ido 
acotando, mientras se ha acelerado el despliegue de energías renovables, sin haberse 
podido evitar la contestación social en buena parte de los territorios afectados. 

Tal como muestra el World Energy Outlook de 2022 elaborado por la Agencia In-
ternacional de la Energía (IEA, por sus siglas en inglés), las políticas puestas en mar-
cha por los gobiernos para reaccionar a la crisis energética provocada por la guerra 
en Ucrania están acelerando la transición hacia las tecnologías limpias. El informe 
estima que la inversión global en energía limpia podría superar los dos billones de 
dólares anuales en 2030, un 50% de aumento respecto a la situación actual, lo que 
significa cambios profundos derivados de la invasión rusa en Ucrania, lo que podría 
suponer «un punto de inflexión histórico y definitivo hacia un sistema energético 
más limpio, asequible y seguro» (IEA, 2022: pár. 17). De acuerdo con este estudio, 
las energías renovables en 2022 crecieron un 25%, el máximo nivel alcanzado hasta 
el momento, y la venta de coches eléctricos pasó del 3% al 15% en tres años respec-
to a las ventas totales de vehículos: «las energías limpias se presentan como una gran 
oportunidad de crecimiento y generación de empleo, y como un ámbito relevante 
de competencia económica internacional» (ibídem). Como se verá a continuación, 
la mirada al futuro y la reacción a las consecuencias de la invasión de Ucrania siguen 
la misma lógica que se ha descrito anteriormente.

Iniciativas que aceleran la transición

La iniciativa al respecto más ambiciosa de las conocidas hasta la fecha procede 
de la Administración Biden. Estados Unidos prevé multiplicar por dos en 2030 la 
capacidad de energía solar y eólica, y por siete las ventas de coches eléctricos. En su 
Inflaction Reduction Act, destina 369.000 millones de dólares en los próximos 10 
años a inversiones e incentivos para reducir las emisiones de CO2 en un 40% para 
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2030; todo un paquete de estímulos que busca atraer las inversiones de la econo-
mía verde hacia Estados Unidos en una lógica de fomento de la política industrial. 
Esta ley opta por las políticas de incentivos en lugar de por las amenazas o sancio-
nes; de ahí el subsidio a la energía limpia en lugar de gravar la contaminación. Por 
otro lado, la ley contiene un factor proteccionista en la medida en que favorece 
de forma explícita la energía limpia procedente de Estados Unidos, lo que puede 
suponer conflictos comerciales, como ha advertido Frans Timmermans, vicepre-
sidente ejecutivo de la Comisión Europea y responsable del Pacto Verde Europeo. 
Bastará con un ejemplo de los varios existentes: para acceder a los subsidios que 
contempla la ley, se exige que los vehículos eléctricos se ensamblen en Estados 
Unidos y que las baterías se fabriquen con componentes extraídos o procesados en 
dicho país o en sus socios en tratados de libre comercio.  

Por otro lado, la aceleración del 
despliegue de las energías renovables 
y la mejora de la eficiencia en la UE 
hacen que la demanda de gas natu-
ral y petróleo en la región se vaya a 
reducir un 20% en esta década, y la 
de carbón en un 50%: un impulso 
que cobra mayor urgencia por la ne-
cesidad de encontrar ventajas econó-
micas y de competitividad industrial 
más allá del gas ruso. La respuesta de 

la UE a la crisis energética provocada por la guerra en Ucrania se encuentra en el 
documento Repower EU, «el plan de la Comisión Europea para independizar a 
Europa de los combustibles fósiles rusos mucho antes de 2030, ante la invasión de 
Ucrania por parte de Rusia», como puede leerse en la web de la Comisión3. Para 
ello, se plantea tres objetivos: diversificación, ahorro y aceleración del despliegue 
de energías limpias. En el plan se detallan medidas a corto plazo y otras a medio 
plazo que tienen que estar implementadas antes de 2027. En el horizonte, sin 
embargo, se presentan varias dudas: en primer lugar, la aceleración del despliegue 
de parques renovables está ocasionando conflictos en buena parte de los territorios 
afectados. ¿Serán capaces los estados de conseguir la licencia social necesaria para 
conseguir los objetivos mencionados en un enfoque en el que todos ganen? De lo 
contrario, el conflicto puede retrasar, si no paralizar, este desarrollo. En segundo 
lugar, la diversificación de proveedores de gas, imprescindibles en el corto plazo, 

3. Véase: https://commission.europa.eu/strategy-and-policy/priorities-2019-2024/european-green-
deal/repowereu-affordable-secure-and-sustainable-energy-europe_es 

Estados Unidos prevé multiplicar por dos 
en 2030 la capacidad de energía solar 
y eólica, y por siete las ventas de coches 
eléctricos. En la UE, la aceleración del 
despliegue de las energías renovables y 
la mejora de la eficiencia hacen que la 
demanda de gas natural y petróleo en 
la región se vaya a reducir un 20% en 
esta década.
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¿puede contener aspectos contradictorios con el progresivo abandono de este gas 
como combustible fósil que es? Inversiones en infraestructuras millonarias, solo 
amortizables a largo plazo, apuntarían en esta dirección. Y, finalmente, la apuesta 
tan importante que la UE está haciendo por el hidrógeno verde, ¿tiene opciones a 
medio plazo de ser viable técnica y económicamente? 

No obstante lo anterior, hay que apuntar que los últimos acontecimientos en 
Europa, con reacciones por parte de los sectores que se sienten más afectados por 
el avance de la transición ecológica, así como el éxito electoral de formaciones 
como el Movimiento Campesino-Ciudadano (BBB, por sus siglas en neerlan-
dés) en los Países Bajos, con discursos en este sentido, están provocando que 
líderes como Emmanuel Macron o la propia presidenta de la Comisión Ursula 
von der Leyen estén planteando una «pausa regulatoria europea» en materia de 
transición ecológica. Aunque sin decisiones firmes, la duda está sembrada. Las 
reacciones en materia de transición energética que ha provocado la invasión rusa 
de Ucrania no se reducen a Europa y Estados Unidos, sino que, en una suerte 
de encadenamiento propio de las gobernanzas complejas, han sido muchos los 
estados que han puesto en marcha políticas más ambiciosas de transición ecoló-
gica. Si bien es difícil saber qué hubiera pasado si la guerra no hubiera estallado, 
lo cierto es que estas reacciones han coincidido con la aparición de las primeras 
consecuencias en materia energética derivadas del conflicto bélico.

Por su parte, Japón ha puesto en marcha un programa de Transformación Verde 
(GX, Green Transformation) para financiar tecnologías nucleares, el hidrógeno de 
bajas emisiones y el amoníaco. Además, junto con el Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD), acaba de financiar con 36,8 millones de dólares el 
proyecto «Promoviendo la transformación verde en la región del pacífico hacia emi-
siones netas cero y desarrollo resistente al clima» a fin de apoyar a cuatro estados in-
sulares del Pacífico «con una “transformación verde” de sus economías que reducirá 
su dependencia de los combustibles fósiles, impulsará el crecimiento económico 
sostenible y les ayudará a hacer frente con los impactos del cambio climático»4. Pese 
a estos enunciados, han surgido movimientos de protestas contra lo que consideran 
una estrategia de Japón para perpetuar el gas natural licuado (GNL) en la zona. 
En los informes de la segunda reunión del consejo de implementación del GX, se 
puede leer, de boca del primer ministro nipón: «Manteniendo la vista no solo en el 
próximo invierno, sino también en varios años por venir, movilizaremos todas las 
medidas posibles y nos prepararemos completamente para situaciones imprevistas 
para superar la crisis actual de equilibrio tenso entre la oferta y la demanda de elec-

4. Para más información, véase: https://www.undp.org/asia-pacific/press-releases/japan-contributes-
368-million-support-green-transformation-four-pacific-island-nations
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tricidad. Con respecto a las centrales nucleares en particular, el Gobierno estará al 
frente de todos los esfuerzos para el reinicio de las centrales nucleares a las que se 
les ha otorgado el permiso de instalación, además de asegurar la operación de 10 
reactores que se han vuelto a poner en funcionamiento». La transición ecológica, se-
gún estas declaraciones, y como es propio de sistemas de gobernanza compleja, no 
puede quedarse al margen de las consecuencias derivadas de la guerra en Ucrania, 
con todas las contradicciones en que se suele incurrir. 

Asimismo, Corea del Sur apuesta por incrementar la proporción de energía 
nuclear y renovable en su mix energético. India sigue avanzando hacia su objetivo 
de capacidad renovable nacional de 500 gigavatios (GW) en 2030, y las energías 
renovables cubren casi dos tercios de la creciente demanda de electricidad del país. 
En cuanto a China, si bien su posición en el conflicto provocado por la inva-

sión de Ucrania puede modificar sus 
compromisos internacionales, la IEA 
afirma que los nuevos objetivos que 
el gigante asiático ha asumido siguen 
estimulando la implantación a gran 
escala de energías limpias, lo que hace 
pensar que tanto la quema de carbón 
como de petróleo alcanzarán su pico 
antes de que finalice esta década. 

Subyaciendo a todo este conjun-
to de iniciativas, no se oculta la carrera existente por el liderazgo tecnológico 
e industrial de lo que sin duda se adivina como un nuevo modelo económico 
descarbonizado. Junto a ello, discusiones sobre cómo garantizar que la transi-
ción se haga con criterios de justicia social, o sobre el papel que lo público, lo 
privado y lo social tengan que jugar en esta transformación, forman parte de lo 
que probablemente sea el más importante debate ideológico de este convulso 
comienzo del siglo xxi. En este contexto, como se ha apuntado, la invasión 
de Ucrania ha tenido un notable impacto en el mundo de la energía y, en 
concreto, de la transición energética, difícilmente separable de movimientos 
geopolíticos de este calado. Si bien las grandes potencias están fortaleciendo 
sus políticas de transición ecológica, no son pocas las contradicciones que se 
producen. La UE, una de las principales perjudicadas por su relación energé-
tica con Rusia, ha optado por acelerar la transición hacia una energía limpia 
mientras diversifica proveedores de gas. Sin embargo, se está comprobando 
cómo la inflación causada por la guerra, con el malestar que ello genera en so-
ciedades como la europea, está llevando a mandatarios europeos a plantear una 
disminución en el ritmo de la transición ecológica, lo que no es buen augurio 
para los planes climáticos.

La transición ecológica, que puede te-
ner en el actual escenario de conflicto en 
Ucrania una oportunidad para acelerarse, 
irradia cambios en múltiples direcciones 
y sobre múltiples actores. Y aunque tam-
bién esconde amenazas, con el clima no 
se negocia y la emergencia climática exige 
actuar ya.
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A modo de conclusión

La gobernanza de la agenda climática es compleja, policéntrica y llena de im-
perfecciones, por lo que no puede entenderse de forma aislada al rumbo de los 
acontecimientos geopolíticos.  También el avance científico, imprescindible para 
dar respuesta a los desafíos actuales, responde a una estructura reticular en la que 
se comparten y retroalimentan todos los conocimientos –en plural– disponibles 
en la red que es el IPCC o en otras estructuras parejas.

En un contexto global como el actual, es difícil imaginar modelos exitosos 
que no tengan en cuenta esta complejidad, el elevado número de actores, las 
interdependencias con los ámbitos financieros, industriales, geoestratégicos, etc. 
De ahí que los avances globales que se han dado en la gestión de la crisis climá-
tica y la transición ecológica vayan a la par del orden internacional y la dirección 
en que este evolucione.

La transición ecológica, que puede tener en el actual escenario de conflicto 
en Ucrania una oportunidad para acelerarse, irradia cambios en múltiples direc-
ciones y sobre múltiples actores. Pero también esconde amenazas, como las deri-
vadas de una inflación que compromete el nivel de vida europeo. Sin embargo, 
con el clima no se negocia y la emergencia climática exige actuar ya, aunque las 
reacciones contrarias a estos cambios comprometan tanto la velocidad como la 
ambición que estos requieren. 
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Resumen: Los inmensos avances tecnológicos 
de las últimas décadas tienen una consecuen-
cia internacional fundamental: configuran lo 
tecnológico como un nuevo campo de la di-
plomacia. El despliegue de una diplomacia 
tecnológica efectiva será uno de los factores 
determinantes de su éxito en el siglo xxi. De 
ello dependerá la capacidad de los estados 
de avanzar en sus intereses de seguridad, 
económicos y también normativos vinculados 
a valores y principios. Esta diplomacia reque-
rirá de nuevos instrumentos en los ministerios 
de asuntos exteriores, el desarrollo de nuevas 
capacidades en la carrera diplomática, así 
como el establecimiento de estrategias y hojas 
de ruta específicas. Con el tiempo, emerge-
rá toda una arquitectura de gobernanza del 
campo tecnológico, relacionada tanto con la 
privacidad y la gestión de los datos, como 
con los sistemas de vigilancia y el uso de la in-
teligencia artificial (IA) en múltiples espacios, 
incluido el de la defensa.    

Palabras clave: tecnología, era digital, diplo-
macia, orden global, economía, seguridad

Abstract: The huge technological advanc-
es in recent decades have a fundamental 
international corollary: they make techno-
logy a new field of diplomacy. The deploy-
ment of an effective tech diplomacy will 
be a decisive factor of success in the 21st 
century. A state’s capacity to advance its 
security and economic interests, as well as 
its normative interests linked to values and 
principles, will depend on it. This diploma-
cy will require new instruments in foreign 
ministries, the development of new skills 
among the diplomatic profession, as well 
as devising specific strategies and road 
maps. Over time, a whole architecture of 
tech governance will emerge, linked both 
to privacy and data management and to 
monitoring systems and the use of artificial 
intelligence (AI) in multiple spaces, inclu-
ding defence.

Key words: technology, digital era, diplomacy, 
global order, economics, security 
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Recientemente, hemos asistido al despliegue tecnológico más importante 
desde hace décadas. Cuando miremos atrás en el tiempo, es probable que 
consideremos la segunda mitad del mes de marzo de 2023 como el momen-
to en el que realmente entramos en la era de la Inteligencia Artificial (IA). 
Con el lanzamiento de GPT-4, Bard, Copilot, Canva, Midjourney v.5 y otras 
múltiples aplicaciones, la realidad de IA generativa ha entrado de lleno en 
nuestras vidas. 

Es difícil anticipar el impacto de esta tecnología en la sociedad, pero es 
evidente que va a ser profundo. De hecho, ya está cambiando el sector de 
la educación, al facilitar la interacción con el inmenso espacio digital y, al 
mismo tiempo, ser capaz de generar contenido a partir de consultas sencillas. 
Asimismo, cambiará el mercado laboral, automatizando múltiples procesos, 

dotándolos de eficiencia y generan-
do nuevas categorías profesionales. 
Sin embargo, como ya estamos 
viendo, la IA también será una 
fuente de amenazas: para la salud 
del debate público, por ejemplo, 
con la generación de noticias falsas; 
o para la seguridad nacional, en 
sentido tradicional, con el desarro-
llo de nuevas armas cibernéticas. 
Algunos analistas han comparado 

el impacto acumulado de todos estos avances con el lanzamiento público de 
Internet, con el desarrollo de la energía nuclear o, incluso, con la invención 
del motor de vapor (Friedman, 2023).   

El despliegue de la IA generativa forma parte de un arco mucho más amplio 
de transformación tecnológica y social. Vivimos en sociedades en transforma-
ción exponencial, donde la tecnología es la fuerza principal que alimenta ese 
proceso. Por ello, entender la dirección de la transformación tecnológica –su 
intensidad, velocidad y consecuencias– es fundamental para poder aprovechar 
todas las oportunidades que este entorno de cambio ofrece y, también, para 
contener sus riesgos. 

Uno de los efectos de la tecnología es que está cambiando el orden internacio-
nal, y lo hace de muchas maneras. Tal vez de tantas que es difícil introducir un 
cierto orden en este campo, por lo que es necesario establecer ciertas categorías 
dentro del amplio espacio de lo tecnológico. Un posible esquema para ordenar el 
impacto de la tecnología en el ámbito internacional sería el de las tres P: poder, 
prosperidad y política. 

El mundo está cambiando y el principal 
motor de este proceso de transformación 
es la tecnología y su despliegue cada vez 
más acelerado. Ello ha generado un nue-
vo plano de las relaciones internacionales: 
el tecnológico. Un posible esquema para 
ordenar su impacto en el ámbito interna-
cional sería el de las tres P: poder, prospe-
ridad y política. 
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Poder: la geopolítica de la tecnología 

En primer lugar, las tecnologías emergentes cambian la distribución de poder 
en el mundo porque su despliegue permite el desarrollo de nuevas capacidades 
militares ofensivas y defensivas. Esta realidad la vivimos todos los días: en el tea-
tro de guerra de Ucrania, por ejemplo, donde los drones están jugando un papel 
central y donde las tecnologías de captura y procesamiento de datos alteran 
la visibilidad de los combatientes, teniendo un efecto directo sobre el terreno. 
Hay quien ha hablado incluso de una guerra algorítmica en la que unos y otros 
buscan mejorar su toma de decisiones y uso de recursos bélicos basándose en la 
inteligencia que proveen sistemas de información avanzados y amplificados por 
IA (Ignatius, 2022). Por lo tanto, quien posea estas tecnologías determinará en 
gran medida el poder efectivo de los estados. Su carencia representa, ya hoy, una 
seria debilidad estratégica. 

En esta categoría de poder entraría también el ciberespacio, que se ha cons-
tituido en un plano más de colisión entre estados y de nuevos actores. En el 
ciberespacio se dirimen cuestiones de gran importancia para los gobiernos, las 
empresas y la ciudadanía. Cibercrimen o ciberrobo son las manifestaciones más 
recurrentes de acciones nocivas en este nuevo frente. Pero hay muchas otras con 
implicaciones más sistémicas, como el ciberterrorismo o los ataques a procesos 
electorales en países democráticos. El efecto que va a tener la IA generativa en 
este espacio está todavía por valorarse de manera completa, pero es evidente que 
será amplio. También lo será el del desarrollo de la computación cuántica, que 
está llamada a cambiar la capacidad de procesamiento de información y, con 
ello, a fragilizar sistemas de ciberseguridad, encriptación u otros.

Al margen del efecto distributivo de poder, la tecnología tiene el efecto de di-
fusión. Los estados se ven desintermediados cada vez de manera más intensa en su 
ejercicio del poder por parte de nuevos actores, siendo los más relevantes las propias 
empresas tecnológicas, que despliegan hoy capacidades mayores que las de muchos 
estados. Algunas de ellas actúan como vertebradores del espacio del debate público 
digital, o arbitran datos de enorme sensibilidad para la ciudadanía, o incluso cons-
truyen sofisticadas armas tecnológicas. El caso de la IA vuelve a ser emblemático: 
es una tecnología que tiene un potencial análogo al de la energía nuclear, pero, a 
diferencia de esta, su desarrollo ha estado netamente liderado por empresas priva-
das. Open AI, por ejemplo, ha desarrollado GPT4 y lo ha desplegado con una su-
pervisión publica mínima y ex post. El entorno tecnológico, en general, constituye 
un reto para el legislador y el regulador nacional, por su velocidad y complejidad. 
Sobre todo, en los supuestos en los que las empresas tecnológicas operan a nivel 
internacional y navegan distintas jurisdicciones. Esta nueva realidad de centralidad 
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del mundo corporativo ha hecho que ciertos países, como Dinamarca, Austria o 
Suiza hayan optado por crear figuras de embajadores tecnológicos cuya labor es 
interactuar con las grandes empresas tecnológicas como si se trataran de estados. 

En el apartado de poder, se deberían incluir las cuestiones relacionadas con el 
espacio ultraterrestre. En los próximos años, se producirá el despliegue de múltiples 
tecnologías que van a abaratar la exploración espacial y a permitir desde la explota-
ción de recursos en terceros planetas y asteroides, hasta la militarización del espacio 
exterior. Este es el motivo por el que países como Estados Unidos o Francia ya 
están creando fuerzas espaciales, así como documentos de doctrina sobre seguridad 
ultraterrestre. Así, al afectar la distribución de poder y las dinámicas de seguridad, 
el desarrollo tecnológico ha entrado de lleno en el ámbito de la seguridad nacional. 
Con ello, lo hacen también las cuestiones relacionadas con el suministro de mate-
riales y componentes críticos para el desarrollo tecnológico. Es un tema que no se 
ha atendido con suficiente atención hasta la fecha, pero la inmensa dependencia de 
Estados Unidos y de Europa de la importación de materiales, como el cobalto o el 
litio, supone un riesgo estratégico que debe ser tenido en cuenta. En los próximos 
años, se desarrollarán estrategias mucho más sofisticadas de producción y provisión 
de estos materiales, así como de ciertos componentes como los semiconductores 
y los microchips; todas ellas son estrategias llamadas a reducir la dependencia y a 
garantizar una mayor resiliencia del sector tecnológico nacional. 

Entre estas categorías de dependencia se podría incluir también el flujo de 
datos, como elemento fundamental de la economía digital. Es decir, la infraes-
tructura de conectividad, con cables submarinos y redes terrestres como elemen-
tos centrales, se debería tratar ya como parte de la infraestructura crítica de un 
Estado. Hay que buscar la diversificación de la dependencia y la construcción de 
resiliencia de esta infraestructura, para que lo que esta provee –la conectividad– 
no se vea puesta en peligro. 

Prosperidad: empleo, rentas y competencia en 
la era digital

La segunda P sería la de prosperidad. Las tecnologías emergentes tienen un 
inmenso impacto en dinámicas económicas de importancia. Alteran, por ejem-
plo, los mercados, al permitir el desarrollo de nuevos productos, cambiar las 
formas de consumo o alterar los precios de ciertos bienes y servicios. Cambian 
también el mercado laboral, concentrando empleo en ciertos sectores, creando 
nuevos tipos de trabajo o precarizando otros. En última instancia, la tecnología 
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cambia los procesos de generación y distribución de rentas y, con ello, impacta 
de manera directa en nuestro contrato social. 

La tecnología, además, tiene un efecto claro sobre la localización geográfica 
de la actividad económica; la concentra en ciertos lugares y la aleja de otros. 
Esto se ha visto con gran claridad en Estados Unidos, donde la práctica totalidad 
de la creación de empleo tecnológico de las últimas décadas se ha concentra-
do en puntos geográficos muy concretos. También se observa este proceso de 
concentración en el ámbito de la generación de conocimiento científico y en 
el emprendimiento. Es decir, la tecnología ha llevado a un mundo de polos de 
innovación y de tensiones económicas y sociales en aquellos lugares que se han 
visto excluidos de este proceso de generación de prosperidad. En España, estos 
lugares excluidos se han venido a conocer como la «España vaciada». 

Sin embargo, los efectos de la tecnología en nuestras economías no se limitan 
al empleo y la localización de la innovación. Llegan también al campo de las 
dinámicas de competencia. Existe ya una creciente evidencia de que los merca-
dos digitales despliegan dinámicas oligopolísticas o monopolísticas. Las grandes 
plataformas se benefician de efectos de escala y de red para consolidar sus mer-
cados y para, desde esa posición de dominio, saltar a mercados adyacentes. Estas 
dinámicas tienen, a su vez, efectos en el comercio global, ya que los estados son 
cada vez más reacios a tolerar la presencia de actores extranjeros en mercados 
estratégicos y con dinámicas monopolísticas. 

En última instancia, la tecnología también afecta a la tracción fiscal de los 
estados. Permite estructuras jurídicas y procesos que minimizan la huella fiscal 
en ciertas jurisdicciones. Esto desborda a los estados y ha sido uno de los factores 
clave en el paulatino descenso del tipo efectivo de impuesto de sociedades sobre 
las multinacionales tecnológicas. La falta de recaudación publica tiene amplias 
consecuencias en el medio y largo plazo, y plantea un problema de distribución 
de carga fiscal que, por lo general, se ha saldado con el aumento de los impuestos 
sobre las rentas del trabajo.  

Dado el nivel de integración económica global que existe en estos momentos, 
los procesos de innovación que tienen lugar en otra geografía afectan con gran 
velocidad a múltiples partes del mundo. Es decir, una empresa que se lanza 
en San Francisco puede cambiar el sector del transporte privado en España, o 
también el del arrendamiento turístico y la hostelería. El despliegue de GPT es 
un ejemplo evidente de esta hiper interdependencia: se lanza en Estados Unidos 
y en cuestión de días tiene cientos de millones de usuarios en todo el mundo. 
Su uso despliega todos los efectos indicados arriba y muchos otros: cambia la 
demanda y distribución geográfica de ciertos tipos de empleo, afecta a la distri-
bución de rentas, entre otros. Esta realidad es la que convierte la economía de la 
tecnología en algo que debe ser objeto de atención por parte de la diplomacia. 
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Sistemas políticos: humanismo tecnológico

Al margen de los efectos de la tecnología sobre la distribución de poder y la se-
guridad, así como sobre la economía y prosperidad de los países, esta tiene también 
un importante impacto sobre nuestros derechos y libertades. La manera en la que 
se desplieguen estas tecnologías puede avanzar ciertos valores, principios y dere-
chos, pero también puede cercenarlos. El caso más evidente es el de las tecnologías 
de captura y procesamiento de información. Si no se establecen límites al tipo, 
cantidad, latencia y granularidad de la información que las corporaciones o gobier-
nos pueden recabar de los ciudadanos, es posible el monitoreo casi constante del 
comportamiento de estos. Son prácticas que pueden llevar a dos escenarios donde 
las libertades se vean fuertemente limitadas: un capitalismo de vigilancia (Zuboff 
y Schwandt, 2019), en el que las corporaciones conocen todos nuestros gustos y 
preferencias, o un estado de vigilancia (Chin y Lin, 2022), en el que es el Gobierno 
el que posee ese conocimiento y lo utiliza para sus propios fines. 

En ambos casos descritos arriba existe además un riesgo adicional: la ma-
nipulación de los ciudadanos. En un caso se manipularía su comportamiento 
como consumidores y, en el otro, como actores políticos. Tecnologías como la 
IA hacen de este escenario algo mucho más probable; sobre todo si se combi-
nan los avances en recolección y procesamiento de información con los de las 
ciencias del comportamiento y la neurociencia. De hecho, y este será un espacio 
de avances en los próximos años, la neurociencia abrirá la puerta a la captura y 
procesamiento de actividad neuronal, permitiendo con ello niveles de injerencia 
en la privacidad sin precedentes. 

Por lo tanto, la tercera P –política o sistemas políticos– es otra importante cate-
goría a la hora de estudiar el impacto de la tecnología en el orden internacional. 
Todo lo descrito anteriormente pide una regulación estricta de estas tecnologías 
y de la privacidad. Vista desde esta óptica, la privacidad y la titularidad de la in-
formación personal se convierten, de hecho, en la pieza central de un andamiaje 
de derechos mucho mayor. Al respecto, será también importante que la diplo-
macia entienda las enormes consecuencias de ciertos tipos de uso tecnológico 
y que esto informe la política comercial y la acción diplomática en términos 
amplios. A los países occidentales les interesa profundamente el despliegue de 
tecnologías que cumplan con los criterios democráticos y que avancen valores y 
principios liberales. Existen ya algunos esfuerzos de gobernanza en este espacio, 
como la normativa europea de protección de datos, conocida como Reglamento 
General de Protección de Datos (RGPD), o la AI Act (Reglamento sobre la Go-
bernanza de la Inteligencia Artificial), que está llamada a regular el uso de la IA 
en el espacio europeo. Estas son las primeras piezas de un andamiaje que deberá 
ser mayor e incluir regulación a escala nacional, regional y global. 
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La Guerra Fría tecnológica

Las dinámicas descritas anteriormente ya están dando forma al orden in-
ternacional. De hecho, en estos momentos es prácticamente imposible en-
tender las relaciones internacionales sin comprender con cierto detalle lo 
tecnológico y sus consecuencias. Esto es así en lo que respecta a la deriva en 
la relación entre China y Estados Unidos, el fenómeno geopolítico más rele-
vante de nuestra era.   

En el ámbito de la seguridad, es evidente que en Estados Unidos preocupa so-
bremanera el aumento de las capacidades militares chinas. Y no es precisamente 
en el desarrollo de las capacidades convencionales donde radica la preocupación 
estadounidense, sino en lo que ya se observa en la frontera tecnológica. China ya 
está despegando tecnología militar 
en el sector de la balística, la IA y el 
ciberespacio o el espacio ultraterres-
tre, compitiendo abiertamente con 
las capacidades de Estados Unidos. 
Este desarrollo de capacidades asi-
métricas tiene efectos importantes 
en el equilibrio de poder en el Indo-
Pacífico y es la razón principal por 
la que la potencia norteamericana 
está implementando amplios paquetes de restricción al comercio de tecnologías 
avanzadas con China, sobre todo en el ámbito de los semiconductores y micro-
chips (Sheehan, 2022). Es altamente probable que veamos esfuerzos cada vez 
más sostenidos que busquen limitar el desarrollo tecnológico chino, principal-
mente en los sectores que linden con lo militar y securitario.  

En el ámbito económico, nos encontramos de nuevo con una competición 
por la frontera tecnológica. Ya lo expresó abiertamente China en su estrategia 
Made in China 20251, donde se fijó como objetivo liderar a nivel global sectores 
como la IA, la robótica, la aeronáutica o la computación cuántica. Es evidente 
que China está dando pasos de gigante en esa dirección y que ya compite con 
Estados Unidos en ciertos sectores como el de la IA, las redes y conectividad, las 
plataformas y la nube, entre otros. Si uno, además, incorpora a este análisis el he-
cho de que muchos de estos mercados son oligopolísticos, se puede ir haciendo 

1. Véase el análisis del Center for Strategic and International Studies (CSIS) sobre esta estrategia en 
Kennedy (2015).

En estos momentos es prácticamente im-
posible entender las relaciones internacio-
nales sin comprender con cierto detalle lo 
tecnológico y sus consecuencias. Esto es 
así en lo que respecta a la deriva en la 
relación entre China y Estados Unidos, el 
fenómeno geopolítico más relevante de 
nuestra era.   
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una idea de lo problemático que es dejar operar a grandes actores extranjeros en 
los propios mercados; sobre todo si, en la jurisdicción de origen, estos no están 
sometidos a reglas de libre competencia severas o si reciben ayudas del Estado 
como sucede en China. 

Al deseo de liderar en sectores estratégicos le va a acompañar un aumento del 
riesgo regulatorio, con medidas de restricción del comercio y otras retaliatorias. 
De esta forma, las empresas deberán navegar en este entorno mucho más incier-
to, que busca dotar de mayor competitividad a los actores nacionales y mayor 
resiliencia a las cadenas de suministro. Por lo tanto, todo parece indicar que se va 
a producir un proceso de de-risking del comercio internacional, o una reducción 
de dependencia de mercados y países con mayor riesgo político y geopolítico, 
que se iniciará en el sector tecnológico, precisamente por los factores aquí ana-
lizados. 

Al margen de la competición estrictamente corporativa, se despliega en estos 
momentos una carrera por la formación, atracción y retención del talento con 
el ánimo de generar en China o en Estados Unidos hubs de innovación propios 
(Muro, 2020). Pero que la economía del talento y la innovación sea más de suma 
cero implica que las oportunidades de colaboración sean menores. En última 
instancia, la colisión entre China y Estados Unidos tiene un fuerte componente 
de valores o de modelo político. Y a esa colisión le subyace una dinámica pree-
minentemente tecnológica; dos formas muy distintas de entender la sociedad, 
al individuo y los derechos políticos en el espacio digital. El modelo chino se 
construye sobre un amplio despliegue de tecnologías de monitoreo y agregación 
de información la cual, esta última, se produce a niveles altos en el aparato 
administrativo y puede nutrirse de fuentes privadas y públicas. Un ejemplo de 
este sistema es el proyecto de crédito social, un esquema de puntos que prima o 
castiga a los ciudadanos dependiendo de su comportamiento social. La pérdida 
de puntos acarrea restricciones a los derechos de los ciudadanos, como el de 
libre circulación o acceso a servicios públicos. En último término, este sistema 
de vigilancia busca servir los intereses del Estado, pudiendo producir, en algunas 
ocasiones, una mejor prestación de los servicios públicos o una mayor estabili-
dad y seguridad; en otros, la represión de las minorías y la disidencia. Hay quien 
habla del establecimiento de un «ciberleviatán» (Lasalle, 2021) o de un «manda-
rinato tecnológico» (Muñiz, 2019), donde solo unos pocos tienen acceso a esa 
información que pueden usar para controlar y manipular el comportamiento de 
sus conciudadanos. 

Este uso de la tecnología para fines sociales –con poca atención a los derechos 
y libertades individuales– se plantea con un ánimo de competición con Occi-
dente y las democracias liberales. De hecho, y dado el éxito de China a la hora 
de producir crecimiento económico e innovación, se manifiesta aquí un reto 
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sistémico en el que el modelo chino se dibuja como más eficaz y capaz de produ-
cir resultados. Por su parte, las democracias se enfrentan a un cuestionamiento 
de su legitimidad de resultados –u output legitimacy– por parte de un sistema 
autoritario. Este reto se produce a la vista de la comunidad internacional y de 
muchos países que están en proceso de decidir el modelo político que imple-
mentarán. En este sentido, China se posiciona como gran proveedor de consejo 
y de las tecnologías necesarias para implementarlo. De hecho, cuando la Unión 
Europea describe a China como rival sistémico, es a esto a lo que se refiere: a un 
Estado con un modelo político opuesto al democrático y que hace un uso so-
fisticado de la tecnología para ganar eficiencia y control social. Esta realidad es, 
también, la que hace de la colisión entre China y Estados Unidos algo realmente 
estructural y no un mero caso de competencia económica. Probablemente, este 
trasfondo de sistema político es el que hará que la nueva Guerra Fría sea de na-
turaleza preeminentemente tecnológica. 

Diplomacia tecnológica para la era digital

Todo lo indicado arriba apunta en una misma dirección: es necesario empezar 
a tratar lo tecnológico como un nuevo plano de las relaciones internacionales. 
La tecnología no es solo una cuestión técnica que despliega efectos particulares 
y concretos en campos como el de la energía o el del comercio. Lo tecnológico 
es ya un campo transversal, que afecta a elementos de alta política; afecta a la 
seguridad, a la prosperidad y a los derechos y libertades fundamentales. 

Hay estados que ya han empezado a desplegar actividad en este campo: los 
daneses fueron los pioneros con una estrategia de diplomacia tecnológica y el 
establecimiento de un embajador tecnológico; les siguieron los suizos, estonios, 
austriacos y, ahora, también los estadounidenses, que acaban de crear en el De-
partamento de Estado, el Bureau of Cyberspace and Digital Policy. Estas accio-
nes de innovación institucional revelan que son ya muchos los países que han 
decidido tratar este espacio como un área sustantiva de la diplomacia, creando 
unidades llamadas a generar la doctrina y a ejecutar la agenda nacional en este 
campo. La mayor parte de estos despliegues de capacidades en las sedes centrales 
de los ministerios de asuntos exteriores han ido acompañados de la generación 
de puestos en el exterior. La estructura del embajador tecnológico danés, por 
ejemplo, cuenta con antenas en Silicon Valley y en Pekín. Al igual que hay con-
sejerías en el exterior sobre la plétora de campos de la acción exterior, será cada 
vez más necesario incluir a responsables sobre diplomacia tecnológica en los 
países clave y donde se concentra la innovación. 
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Dotarse de las piezas administrativas necesarias no será, en todo caso, sufi-
ciente. Hará falta construir el capital humano imprescindible para liderar esta 
agenda. Eso requerirá atraer a la carrera diplomática a perfiles con formación 
en disciplinas técnicas y científicas como la computación, las matemáticas, la 
ciencia de datos o la física. También requerirá de formación para perfiles del 
ámbito de las ciencias sociales, con al ánimo de dotarles de comprensión de 
las tecnologías emergentes y de sus consecuencias. Es una formación que de-
bería producirse al inicio de las carreras profesionales de los diplomáticos y de 
forma continua, ya que una de las facetas de este campo es su constante cam-
bio, lo que genera la necesidad de mantenerse al día de las últimas tendencias. 
Por lo tanto, las escuelas y academias diplomáticas tendrán que adaptar sus 
currículos a esta realidad y ofrecer formación a lo largo de la trayectoria de 
los diplomáticos. 

En última instancia, será también importante establecer un canal de diálogo 
permanente con el sector privado tecnológico. La diplomacia tecnológica reque-

rirá de ese diálogo si el Estado quiere 
ser capaz de mantenerse al día, fijar 
las prioridades adecuadas de su ac-
ción tecnológica exterior y ser a pos-
teriori capaz de ejecutarlas de mane-
ra eficaz. Un gran ejemplo de este 
diálogo es el que se produce en el 
seno del Geneva Science Diplomacy 
Anticipator (GESDA)2, una funda-
ción público-privada creada en Sui-

za y llamada a alimentar las prioridades de la diplomacia tecnológica nacional. 
Es perfectamente posible que el proceso descrito anteriormente no sea li-

derado por los ministerios de asuntos exteriores o por el aparato diplomático. 
De hecho, no es descartable que otras partes de la administración lideren este 
ejercicio, por lo que podemos encontrarnos con un mapa fracturado en la 
fijación y ejecución de las prioridades en materia tecnológica. En este caso, 
los intereses nacionales estarían peor servidos, sin respetarse la unidad en la 
acción exterior. 

2. Para más información, véase: https://gesda.global

Todo apunta en una misma dirección: es 
necesario empezar a tratar lo tecnológico 
como un nuevo plano de las relaciones 
internacionales. Lo tecnológico es ya un 
campo transversal que afecta a elementos 
de alta política; afecta a la seguridad, a la 
prosperidad y a los derechos y libertades 
fundamentales. 
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Diplomacia digital y diplomacia científica

Lo que este ensayo plantea como una prioridad es tratar lo tecnológico como 
un campo de la alta política y la diplomacia; lo que es muy distinto de otras 
labores de los ministerios de asuntos exteriores en este espacio, como son la 
diplomacia digital y la diplomacia científica. La primera versa sobre el uso de 
tecnología en el ejercicio de la diplomacia que, si bien es importante, sus objeti-
vos son distintos, ya que pueden incluir la digitalización del servicio consular, o 
el uso de redes sociales y otros canales en el ejercicio de la diplomacia pública, o 
en la comunicación del ministerio de asuntos exteriores. La diplomacia digital, 
por lo tanto, se centra en el uso tecnológico. Por su parte, la diplomacia cientí-
fica se concentra en aumentar la colaboración científica entre estados; es decir, 
su objetivo es alimentar la innovación. El corazón del ejercicio de diplomacia 
tecnológica es, sin embargo, otro: la regulación y gobernanza de las tecnologías 
emergentes; abordar su fondo y sus implicaciones para las sociedades actuales. 

Conclusiones: tecnología y orden global

El mundo está cambiando de manera exponencial. El principal motor de 
este proceso de transformación es la tecnología y su despliegue cada vez más 
acelerado. Ello ha generado un nuevo plano de las relaciones internacionales: 
el tecnológico, que ya se ha convertido en un nuevo espacio de colisión entre 
estados, donde se dirimen valores e intereses estratégicos. 

Si los países quieren ser capaces de proteger a sus ciudadanos frente a las ame-
nazas del siglo xxi, generar crecimiento económico, empleos de calidad, así como 
preservar los valores democráticos, será esencial que desplieguen una diplomacia 
tecnológica eficaz. Esto requerirá de innovación institucional, de formación de cua-
dros capaces de hablar el lenguaje de la diplomacia y de la tecnología, así como de 
un marco de diálogo constante entre lo público y lo privado. Todo ello deberá con-
solidar una agenda nacional que cubra las tres P antes descritas: poder, prosperidad 
y política. De esa forma, estrategia y táctica estarían plenamente alineadas.

En el gran arco de las relaciones internacionales, lo tecnológico va a ocupar un 
plano central. Esto será así en la principal de las fracturas a la que se va a enfrentar 
la próxima generación: la creciente tensión entre China y las democracias liberales. 
El resultado de esa colisión dependerá en gran medida de la capacidad de unos y 
de otros de entender la dimensión tecnológica de las relaciones internacionales y 
de generar y mantener ventajas competitivas en espacios estratégicos. Todo esto 
requerirá una diplomacia tecnológica eficaz y efectiva. 
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Resumen: En un orden occidental en crisis, el 
centro de gravedad demográfico y comercial 
mundial se ha desplazado a Asia; sin embar-
go, esta área geopolítica no ha definido el 
orden mundial existente ni aún hay alterna-
tiva. El Resto no occidental ya no comparte 
una percepción occidental de la geopolítica 
que frustra su propio desarrollo. El creciente 
neonacionalismo y la priorización de la po-
lítica doméstica favorecen la rivalidad geo-
estratégica, obstaculizando la cooperación 
y una dinámica internacional constructiva en 
todos los frentes. Las formas contradictorias 
de definir los términos del debate causan 
desajustes que impiden la resolución de los 
conflictos. Por eso, desde un enfoque construc-
tivista, es necesario deconstruir los discursos 
sobre el poder geopolítico, secuestrados por 
el realismo. La comprensión de las filosofías 
políticas subyacentes del Resto podría facilitar 
un debate constructivo sobre la naturaleza del 
orden mundial emergente y cómo este se po-
dría organizar.    

Palabras clave: geopolítica, orden mundial, 
autonomía estratégica, rival sistémico, discur-
so cívico, Occidente frente al Resto, Asia, rela-
ciones internacionales

Abstract: With the Western order in crisis, 
the centre of gravity in terms of demogra-
phics and global trade has shifted to Asia. 
But this geopolitical area did not define the 
current world order nor is there an alterna-
tive yet. The non-Western Rest no longer 
shares a Western perception of geopolitics 
that thwarts its own development. Growing 
neonationalism and the prioritisation of do-
mestic policy favours geostrategic rivalry, 
obstructing cooperation and a construc-
tive international dynamic on every front. 
Contradictory ways of defining the terms 
of the debate lead to discrepancies that 
hinder the resolution of conflicts. From a 
constructivist approach, it is necessary to 
deconstruct the discourses on geopolitical 
power, which have been hijacked by re-
alism. Understanding the underlying politi-
cal philosophies of the Rest could facilitate 
a constructive debate on the nature of the 
emerging world order and how it might be 
organised.
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Un mundo entre órdenes y a la deriva

Estando el orden occidental en crisis, el centro de gravedad demográfico y 
comercial del mundo se ha desplazado a Asia. Sin embargo, ni Asia ha definido 
el orden mundial existente, ni aún no ha surgido una alternativa. El Resto1 ya no 
comparte una percepción occidental de la geopolítica que frustra su propio de-
sarrollo. El neonacionalismo y la priorización de la política doméstica favorecen 
la rivalidad geoestratégica, obstaculizando la cooperación en pro de los bienes 
públicos mundiales y de una dinámica internacional constructiva en todos los 
frentes. Muchos de los países de este Resto ven la guerra en Ucrania como un 
problema local europeo, aunque sus consecuencias geoeconómicas sean globa-
les. Cuando el presidente brasileño Luiz Inácio Lula da Silva se reunió en abril 
de 2023 con su homólogo chino Xi Jinping, ambos mandatarios hablaron de 
comercio y créditos de carbono, no de la guerra en Ucrania (Pozzebon, 2023). 

Los realistas afirman que los principios morales universales son ajenos a las 
relaciones internacionales, pero también intentan justificar el dominio hegemó-
nico del orden internacional por ser este proveedor de bienes públicos globales. 
En el pasado, una pax americana favoreció a los países en desarrollo, pero ello ya 
no es así. Para el Resto, el orden internacional neoliberal que Occidente define 
y defiende es interesado. China e India se han convertido en las principales po-
tencias del Resto. En el análisis que sigue, ni «Occidente» (the West) ni «el Resto» 
(the Rest) son conceptos monolíticos homogéneos, como ponen de manifiesto 
las diferentes prioridades de la política exterior entre la Unión Europea (UE) y 
Estados Unidos, India y China o China y el Sureste Asiático. Los términos se 
utilizan solo por conveniencia analítica, para abstraer un modelo teórico. Para 
el Resto, los conceptos de orden internacional desarrollados y defendidos por 
Occidente han quedado obsoletos.

En la vigesimoprimera edición de la conferencia «Guerra y Paz en el siglo xxi» 
del CIDOB, celebrada el 11 de marzo de 2023, se debatió la cuestión «China 
y Estados Unidos: ¿puede evitarse una confrontación bipolar?» con expertos de 
Estados Unidos y la UE, por un lado, y de China e India, por otro. La analista 
Bonnie S. Glaser, del German Marshall Fund estadounidense, argumentó que 
los países occidentales conciben un orden mundial democrático liberal con nor-
mas globales y alianzas occidentales para preservar la paz. La experta describió la 

1. El concepto «el Resto» es una traducción del binomio inglés: «the West» versus «the Rest» («Occidente» 
frente al «Resto»), bien establecido en la literatura en este idioma. Véase más adelante la definición 
que se hace de este concepto.
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competencia estratégica entre China y Estados Unidos como un enfrentamiento 
entre democracias y autocracias. Por su parte, Shivshankar Menon, del Centre 
for Social and Economic Progress de la India, declaró que este orden no había 
sido ni liberal ni democrático, destacando el hecho de que la mayoría de los paí-
ses del mundo no comparten la percepción «occidental» del orden geopolítico 
porque este no les funciona. El director de CIDOB, Pol Morillas, subrayó que 
el debate describía «una era de desorden global debido a las tensiones geopolí-
ticas actuales, que se basaba en presiones internas sobre las políticas exteriores, 
en potencias revisionistas, en una mentalidad que persigue intereses nacionales, 
en un multilateralismo erosionado y en esferas de influencia que se refuerzan a 
expensas de la cooperación global», aunque «los desafíos globales siguen siendo 
transnacionales» y hay que gestionarlos (Morillas y Cusiné, 2023).

Desde el punto de vista de  
Menon (2022), los países del Sur 
Global «han ido perdiendo la fe en 
la legitimidad y la justicia del siste-
ma internacional» porque Naciones 
Unidas, el Fondo Monetario Internacional (FMI), el Banco Mundial, la Orga-
nización Mundial del Comercio (OMC) y el G-20 han fracasado «a la hora de 
actuar en cuestiones de desarrollo y (...) en la crisis de la deuda que asola a los 
países en desarrollo, una crisis agravada por la pandemia de la COVID-19 y la 
inflación alimentaria y energética causada por la guerra en Ucrania» (la crisis 
de la deuda afecta a más de 53 países según el FMI). Ese fracaso económico «se 
ve agravado por el récord, solo en este siglo, de invasiones reiteradas, interven-
ciones, intentos de cambio de régimen e injerencias encubiertas urdidas por las 
grandes potencias», de las cuales «la invasión rusa de Ucrania es solo el ejemplo 
más reciente y atroz de tales violaciones de la soberanía nacional, pero muchas 
potencias occidentales también han sido culpables de estas acciones». Esto ha 
provocado que «muchos países en desarrollo se sientan aún más inseguros y 
duden del orden internacional» (ibídem).

Menon ve desintegrarse el viejo orden mientras otro nuevo lucha por nacer: 
«El mundo está entre órdenes; está a la deriva», y atribuye una ventaja a «los 
estados que comprenden claramente el equilibrio de fuerzas y tienen una con-
cepción de un futuro orden cooperativo que sirva al bien común» (ibídem). Asi-
mismo, encuentra síntomas de revisionismo respecto al orden mundial existente 
entre todas las grandes potencias, tanto respecto a Estados Unidos y la UE como 
a Rusia y China, pero «ninguna de las potencias revisionistas significativas, cada 
una de las cuales desea cambiar el sistema internacional, tiene una visión con-
vincente de lo que podría ser ese cambio (…) todavía no ofrecen una alternativa, 
o una que resulte suficientemente atractiva para los demás», y tampoco es pro-

El orden internacional democrático liberal 
no ha sido ni liberal ni democrático para 
la mayoría de países del mundo.
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bable que «el equilibrio de poder, que cambia rápidamente, proporcione la base 
para un orden estable durante cierto tiempo», por lo que «probablemente irán 
pasando de crisis en crisis a medida que aumente su insatisfacción con el sistema 
internacional y entre sí» (ibídem). Mientras Occidente recurre al neonaciona-
lismo para conservar su dominio en el orden internacional emergente, el Resto 
defiende conseguir su parte correspondiente basándose en argumentos nacio-
nalistas. Al respecto, Menon propone la cooperación entre socios dispuestos a 
cooperar en cuestiones específicas como antídoto contra el neonacionalismo que 
frustra una cooperación multilateral más amplia.

Perspectivas asiáticas sobre la guerra en 
Ucrania y el orden mundial emergente 

El actual orden internacional precipitado por la invasión de Ucrania por 
parte del régimen de Putin y la respuesta liderada por la OTAN no es el nuevo 
orden internacional que China esperaba, a pesar de que el gigante asiático ha 
estado promoviendo un modelo alternativo al orden mundial existente. Se ha 
producido un cambio de poder geoeconómico, y el panorama internacional 
que emerge de él representa el fin de 500 años de dominio mundial por parte 
de Occidente. La respuesta de Estados Unidos y la UE a la guerra de Ucrania 
parece estar ofreciendo a la potencia norteamericana, a través de la OTAN, la 
oportunidad de volver a forjar un orden mundial subordinado a su liderazgo 
e intereses. Sin embargo, la incertidumbre sobre la constancia y fiabilidad de 
Estados Unidos como líder mundial (desde el punto de vista de la OTAN) o el 
temor a su poder hegemónico (desde el punto de vista de Rusia y China y de 
los países en desarrollo) ha erosionado la autoridad moral de Estados Unidos 
en las relaciones internacionales. El lema «America First» y el neoaislacionismo 
podrían volver al poder, ya que el Partido Republicano, principal partido de la 
oposición en Estados Unidos, sigue respaldando el nacionalismo populista y la 
supremacía blanca, así como el proteccionismo y el excepcionalismo. Al mis-
mo tiempo, la vuelta de Vladimir Putin a una visión decimonónica del orden 
mundial basada en las «grandes potencias» como respuesta al abandono por 
parte de la OTAN del «Acuerdo de Yalta» que cimentó el orden post- Segunda 
Guerra Mundial no es la alternativa que desea China. En cualquier caso, todas 
estas opciones tienen el elemento común de priorizar el neonacionalismo y la 
política doméstica sobre la cooperación internacional y el respeto de las normas 
e instituciones multilaterales.
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Aunque Rusia se ha considerado históricamente europea, la mayor parte de 
su territorio se encuentra en Asia. Y China, por su parte, quiere construir un 
orden euroasiático a través del proyecto de la Iniciativa de la Franja y la Ruta 
(Belt and Road Initiative, BRI). Parecía que los europeos y los asiáticos iban a 
acercarse a través de las tierras euroasiáticas para las que la BRI prometía una 
inevitable avalancha de inversiones que crearían un floreciente sistema comercial 
euroasiático; sin embargo, la guerra en Ucrania y las sanciones propuestas contra 
Rusia impiden este proceso, para disgusto de los potenciales beneficiarios. 

Aunque Estados Unidos y la UE citan a menudo la «amistad sin límites» chi-
no-rusa a la que alude la Declaración Conjunta Rusia-China (USC US-China 
Institute, 2022) realizada antes de que Rusia invadiera Ucrania, la realidad es 
que las relaciones entre Rusia y China han sido históricamente difíciles, y Chi-
na ha dejado claro que la amistad 
china-rusa no es una alianza militar 
convencional. La visita de Xi Jinping 
a Moscú en febrero de 2022 demos-
tró que ahora es China la mayor po-
tencia entre ambos países. China no 
ve con buenos ojos los intentos de 
imponer sanciones a las materias primas rusas, que resultan cruciales para su 
desarrollo; y aunque la declaración conjunta se esfuerza en criticar los inten-
tos de «ciertos estados» de «imponer sus propias “normas democráticas” a otros 
países», de «monopolizar el derecho a evaluar el nivel de cumplimiento de los 
criterios democráticos» y de «trazar líneas divisorias basadas en la ideología (...) 
estableciendo bloques exclusivos y alianzas de conveniencia» (USC US-China 
Institute, 2022), China quiere mantener un orden internacional basado en nor-
mas que favorezca el comercio. Esta es otra de las razones por las que el gigante 
asiático no puede respaldar las acciones de Rusia, ya que estas están provocando 
sacudidas económicas a escala global que para nada son bienvenidas. 

La Declaración Conjunta Rusia-China propone «defender firmemente los 
resultados de la Segunda Guerra Mundial y el orden mundial de posguerra 
existente» (ibídem). La Guerra Fría mantuvo firme un aspecto de ese resulta-
do: el acuerdo de Yalta. La caída de la Unión Soviética erosionó ese ejemplo de 
realpolitik, al desaparecer el Pacto de Varsovia mientras la OTAN se expandía. 
China es un observador nervioso de este proceso. La percepción que tiene la 
OTAN de su esfera de influencia va de Vancouver a Vladivostok, contemplan-
do la adhesión de Australia, Nueva Zelanda, Japón y Corea del Sur a un trata-
do llamado del Atlántico Norte, que ya ha intervenido en guerras como las de 
Kosovo, Afganistán, Irak, Libia o Siria. No es difícil ver en el desarrollo de la 
OTAN tras la Guerra Fría la ambición de crear una alianza mundial dominada 

Se ha producido un cambio de poder geo-
económico, y el panorama internacional 
que emerge de él representa el fin de 500 
años de dominio mundial por parte de  
Occidente.
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por Estados Unidos. Tampoco es difícil darse cuenta de que una alianza de este 
tipo buscaría contener a Rusia o China en lugar de involucrarlas, lo que supo-
ne un motivo de preocupación para ambas potencias. La presencia de sistemas 
de misiles estadounidenses en Europa del Este y Asia Oriental, así como el 
acuerdo AUKUS entre Australia, Estados Unidos y Reino Unido, y la retirada 
de Estados Unidos de los tratados de desarme, dan crédito a esta preocupación. 
Nada de esto justifica la invasión rusa de Ucrania, pero ayuda a contextualizar la 
respuesta de China a la invasión.

La Declaración Conjunta Rusia-China también propone «promover unas 
relaciones internacionales más democráticas y garantizar la paz, la estabili-
dad y el desarrollo sostenible en todo el mundo» (USC US-China Institute, 
2022); un catálogo que lleva implícita una crítica a un orden internacional 

dominado por Estados Unidos y la 
UE en los sistemas de votación de 
las instituciones de Bretton Woods. 
Esta insistencia en una «auténtica 
multipolaridad», unas «relaciones 
internacionales más democráticas» 

y el derecho a un «desarrollo sostenible», coincide también con los deseos de 
gran parte del resto de los países en desarrollo.

Aunque la invasión de Ucrania es una clara violación de la soberanía y la inte-
gridad territorial de un país que China no puede justificar ni defender, la potencia 
asiática tampoco puede alinearse con una OTAN dominada por Estados Unidos, a 
la que considera un instrumento de la hegemonía estadounidense. La situación es 
líquida, pero la postura equidistante de China muestra que esta preferiría la vuelta 
a un orden internacional pacífico basado en normas y fundado en un equilibrio de 
poder que no favoreciera ni a la OTAN ni a Rusia. De ahí que China, estando de 
acuerdo con la oposición rusa a la expansión de la OTAN, no lo esté con las accio-
nes de Rusia en Ucrania. Al respecto, China se ha abstenido en las resoluciones de 
Naciones Unidas críticas con Rusia, las cuales podría haber vetado, y se ha ofrecido 
como mediadora en el conflicto. Tal postura está probablemente más en sintonía 
con la actitud de ese Resto que una vez se llamó Tercer Mundo –que acoge la mayor 
parte de la población mundial (una parte significativa del cual se ha abstenido de 
votar en varias resoluciones de la Naciones Unidas lideradas por la OTAN sobre la 
guerra en Ucrania)–, siempre que la propia China evite tendencias hegemónicas.

Las reticencias de China a seguir el liderazgo de la OTAN en la guerra en Ucra-
nia son más ampliamente compartidas por el Resto. En la reunión de la Organiza-
ción de Cooperación de Shanghái (OCS) de mayo de 2023, el ministro indio de 
Asuntos Exteriores, Subhramanyam Jaishankar, hizo hincapié en la problemática 
de la interrupción de las cadenas de suministro mundiales como consecuencia de 

La guerra en Ucrania parece ofrecer a la 
OTAN la oportunidad de volver a forjar 
un orden internacional subordinado al li-
derazgo y los intereses de Estados Unidos.
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la guerra en Ucrania, afirmando que ello afectaba más a los países en desarrollo, 
por lo que pidió un mayor papel para el Resto: «Con más del 40% de la población 
mundial dentro de la OCS, nuestras decisiones colectivas tendrán sin duda un 
impacto global». Los representantes de la OCS pidieron que se reduzca el dominio 
de «las instituciones y alianzas mundiales dirigidas por Occidente». El ministro 
chino de Asuntos Exteriores, Qin Gang, afirmó que «el mundo se enfrenta a múl-
tiples crisis y desafíos, con un resurgimiento de la mentalidad de la Guerra Fría, 
el proteccionismo unilateral, así como el aumento del hegemonismo y la política 
de poder», y acusó a Estados Unidos de intentar contener el ascenso económico y 
militar de China, al tiempo que pidió el apoyo de los miembros de la OCS para 
«salvaguardar los intereses de soberanía, seguridad y desarrollo», y para «oponerse 
a que fuerzas externas interfieran en los asuntos regionales» (Pathi, 2023).

El analista geoestratégico Parag Khanna (2017), de la Universidad Nacional de 
Singapur, escribió que existe una «falsa suposición subconsciente» que impide el 
pensamiento estratégico estadounidense. «Los funcionarios e intelectuales estadou-
nidenses hablan de acomodar el ascenso de China como si el sistema global tuviera 
una esencia consolidada que prefiere el liderazgo estadounidense». Los conservado-
res estadounidenses creen que «la limitación o la contención pueden garantizar la 
longevidad de la primacía estadounidense», mientras que los liberales piensan que 
«el carácter vinculante de las instituciones occidentales es la fuente de la centrali-
dad de facto de Estados Unidos en el orden mundial». Para Khanna, ninguno de 
los dos enfoques es válido porque «se centran normativamente en lo que Estados 
Unidos debería hacer sin apreciar primero la dinámica que impulsa el sistema, las 
fuerzas que escapan a su control singular». Como paradigma alternativo, este autor 
propone el «pensamiento estratégico global» porque «los atributos más profundos 
de nuestro complejo sistema global son una creciente entropía (desconcentración 
del poder) (…). La globalización dispersa el poder y se resiste a la centralización. Es 
un mundo de simetría, no de jerarquía». Ninguna potencia puede impedir la di-
námica de este sistema. «Si Estados Unidos no hace acuerdos comerciales, otros los 
harán. Si se bloquean vías marítimas como el Canal de Suez, las compañías navieras 
utilizarán el Ártico. Si el Banco Mundial no financia un proyecto, lo hará China. Si 
los bancos estadounidenses no hacen negocios con Rusia, lo harán los de China». 
El enfoque de Khanna surge de una perspectiva geográfica, histórica y cultural más 
amplia que la del neoliberalismo occidental (ibídem).

Mientras, la UE debate su propia necesidad de «autonomía estratégica» para 
evitar verse aplastada entre las dos hegemonías de la rivalidad entre Estados Unidos 
y China. Las prioridades europeas no siempre coinciden con las estadounidenses. 
Europa comparte la misma masa continental que Asia, y el comercio con China 
y el Resto es fundamental para sus intereses. Al mismo tiempo, sin embargo, la 
UE desconfía de China. En una conferencia titulada «(In)seguridad humana en 
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un mundo inestable», el ministro irlandés de Asuntos Exteriores, Mícheál Martin 
(2023), resumió la perspectiva de un Estado miembro neutral de la UE que no es 
miembro de la OTAN. En su opinión, en Occidente, la «comprensión tradicional 
del concepto de seguridad (...), centrada principalmente en las capacidades milita-
res y la preparación para gestionar conflictos interestatales», debe adaptarse a «una 
realidad polifacética, que abarca la protección frente a pandemias, crisis climáticas, 
violaciones de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario, cri-
sis económicas, amenazas cibernéticas o híbridas». Aunque reconoce que «la visión 
del mundo de China es diferente de la nuestra [la de la UE], y [sus] intereses y valo-
res difieren», y que esta realidad «marcará inevitablemente la forma en que nos rela-
cionemos», la UE y China deben «trabajar conjuntamente de manera constructiva, 
abordando el cambio climático, avanzando en el desarrollo sostenible, garantizando 
la protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales para todas 
las personas, construyendo un sistema mundial de comercio e inversión justo y 
abierto» (ibídem). El ministro mencionó el llamamiento de Ursula Von der Leyen a 
«reducir los riesgos, sin desvincularse», a «desarrollar nuestra resistencia económica 
y sistémica, para proteger a su vez nuestros valores e intereses», pero afirmó que esto 
«no significa dar la espalda a una relación económica, diplomática y cultural con 
China» (ibídem; Von der Leyen, 2023).

Normas comunes consensuadas para un orden 
internacional basado en normas vinculantes

En la conferencia «Guerra y Paz en el siglo xxi» antes aludida, Shivshankar 
Menon también analizó las disfunciones que provocan las formas contradicto-
rias de enfocar los problemas geopolíticos debido a los términos del debate que 
se utilizan, poniendo como ejemplo la diferencia entre India y China ante el 
problema de un «conflicto fronterizo» frente a su defensa de la «soberanía na-
cional» o la «integridad territorial». El primer caso puede negociarse, el segundo 
en cambio es innegociable. La deconstrucción de los discursos de poder de la 
realpolitik requiere un enfoque socioconstructivista para recuperar un debate 
que ha quedado monopolizado por el realismo.

Hace unos años, participé en una sesión a puertas cerradas en la Copenhagen 
Business School en la que intervinieron expertos europeos y expertos de un think 
tank del Comité Central del Partido Comunista Chino. El idioma de trabajo fue 
el inglés, pero todos los participantes conocían el chino. En un momento dado, se 
produjo un debate interno entre los expertos chinos sobre el término «meritocra-
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cia», tal como lo utilizaban los europeos en inglés. Se plantearon varios términos 
chinos como posibles traducciones del término inglés –todos ellos con connotacio-
nes diferentes–, pero ninguno equivalía exactamente a las connotaciones inglesas; 
lo que ocurre a menudo con el idioma chino. Quedó claro que se necesitaba dar 
un paso atrás y aclarar de forma consensuada y compartida qué quería decir exacta-
mente cada una de las partes. En la práctica, esto requiere el desarrollo de una nueva 
terminología que rompa los esquemas y sesgos que cada parte aporta al debate (de 
nuevo, «conflicto fronterizo» frente a «soberanía/integridad territorial»). 

Otro ejemplo podría ser el de las difíciles negociaciones entre irlandeses,  
norirlandeses y británicos, que recurren necesariamente a la ambigüedad construc-
tiva para avanzar, cambiando las metáforas y la terminología utilizadas para definir 
el conflicto («Irlanda unida» frente a «isla compartida», o «unión de Irlanda» o 
«soberanía compartida»). Los proce-
sos de resolución de conflictos suelen 
recurrir también a la modificación del 
discurso. Esto requiere, por un lado, 
el análisis y la interpretación del dis-
curso cívico y la retórica que constru-
yen la soberanía y la identidad en el 
ámbito de las relaciones internaciona-
les y la política exterior, así como de las consecuencias de este análisis e interpreta-
ción para la formulación de la política exterior; y, por el otro, la adopción de una 
estrategia comunicativa que sea plenamente consciente y sensible a los criterios de 
la identidad, la visión del mundo y el orden moral del otro, así como de los pro-
pios. Cualquier otro discurso podría ser percibido como unilateralista y explotador. 
En este sentido, Jürgen Habermas (1996) desarrolló una teoría del discurso cívico 
que podría imponer normas vinculantes en el debate y, posteriormente, vincular el 
comportamiento, que podría extenderse a las relaciones internacionales. Minmin 
Wang (2002: 308), por su parte, aboga por establecer «un conjunto de normas y 
valores comunicativos negociables pero vinculantes, [y] una opinión mundial [que] 
permita el discurso cívico y actúe a la vez como poder vinculante de una norma 
internacional». Un planteamiento de este tipo para la paz mundial exigiría «que 
primero reconozcamos las diferencias en los órdenes morales de ambas partes, pero 
que luego también vayamos más allá para darnos cuenta del terreno común en el 
que se encuentran ambas partes» (ibídem). 

Los observadores occidentales de los fenómenos políticos y sociales del Resto 
corren el riesgo de cometer errores estratégicos cuando adoptan un enfoque a prio-
ri y prescriptivo al aplicar modelos teóricos supeditados a la historia y el desarrollo 
occidentales como si fueran modelos universales. Al buscar –y no encontrar– prue-
bas que se correspondan con las predicciones de sus teorías de la modernización, 

Los observadores occidentales de los fenó-
menos políticos y sociales del Resto come-
ten errores estratégicos al aplicar modelos 
teóricos supeditados a la historia y al de-
sarrollo de Occidente como si fueran mo-
delos universales.
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los observadores occidentales tienden a concluir que el Resto está actuando de 
manera incorrecta y debe ajustarse a las expectativas occidentales; consecuente-
mente, no aprecian las cosas que están sucediendo entre el Resto. Este fracaso es 
una forma de despreocupación epistémica, una falta de consideración sobre si las 
creencias están respaldadas por hechos; o peor, una forma de malevolencia episté-
mica, un intento de socavar el conocimiento, una estrategia de desinformación o 
propaganda (Cassam, 2018). Esto también constituye un caso de predicación a los 
conversos, de decirles a las personas aquello en lo que ya creen o quieren oír (sesgo 
de confirmación). Cualquier intento de promover un diálogo sobre la naturaleza 
del orden internacional democrático posliberal emergente, sin caer en la trampa 
de la despreocupación epistémica o el sesgo de confirmación, requeriría esfuerzos 
internacionales y multiculturales más colaborativos para promover y construir un 
conocimiento y una comprensión mejores, mutuos y comunes. 

Por mi parte, he estado construyendo un modelo teórico para los estudios 
transculturales comparativos que podría ofrecer algunas directrices pertinentes2. 
En esta línea, Hans Georg Gadamer (1975) propuso el concepto de «horizonte», 
un repertorio compartido de referentes o referencias culturales, que es común a 
todas las personas que forman parte de un grupo sociocultural determinado en 
un lugar determinado en una época determinada. Los miembros de dicho grupo 
compartirán las mismas referencias culturales dentro (pero no más allá) de su 
horizonte. Al compartir estas referencias culturales, los miembros participan en 
la intertextualidad de los textos o manifestaciones semióticas de su propia cul-
tura en una construcción social de su realidad compartida. También comparten 
una ideología y una cosmovisión geopolítica comunes (véase la figura 1).

Figura 1. «Horizonte» cultural

Horizonte cultural, ideológico y geopolítico

Fuente: Elaboración propia.

2. Para una exposición más completa de los siguientes argumentos, véase Golden (2020 y 2023).
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La «hermenéutica» se refiere a la interpretación de los textos, el descubrimien-
to (cuando no la invención) de los distintos significados contenidos en un tex-
to, tanto implícita como explícitamente. La semiótica extiende la hermenéutica 
también a la interpretación de manifestaciones socioculturales no semánticas. 
Las personas que forman parte de un mismo grupo sociocultural en un mismo 
lugar y en una misma época compartirán también (tal vez de forma inconscien-
te) los mismos criterios de interpretación y comprensión de las manifestaciones 
culturales que comparten en el horizonte de la construcción social de su reali-
dad compartida, creando una ideología y una cosmovisión geopolítica comunes 
(véase la figura 2).

Figura 2. Círculo hermenéutico

Horizonte cultural, ideológico y geopolítico

Círculo hermenéutico

Fuente: Elaboración propia.

Figura 3. Conjuntos socioculturales diferentes

Cosmovisiones ideológicas de Occidente Cosmovisiones ideológicas del Resto

Fuente: Elaboración propia.
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Esta cosmovisión caracteriza a un determinado grupo sociocultural y geopolí-
tico. ¿Qué ocurre cuando alguien desea comprender la cosmovisión de un grupo 
completamente distinto? Los otros tienen su propia construcción social de la 
realidad, que puede ser muy diferente. En el caso de las culturas occidentales, 
entre ellas habrá un alto grado de coincidencia, pero en el caso de otras cultu-
ras, con ellas la coincidencia será limitada. Se trata de conjuntos socioculturales 
y geopolíticos diferentes que no comparten los mismos horizontes ni círculos 
hermenéuticos. En gran medida, ambas cosmovisiones están separadas (véase la 
figura 3).

Una representación gráfica de la comunicación transcultural que intente eng-
lobar ambas o todas las visiones del mundo en una única (y estática) perspectiva, 
postula un observador con un punto de vista universal o un marco teórico superior 
a cualquiera de las cosmovisiones en cuestión. Por lo tanto, este planteamiento 
tiene implicaciones ideológicas difíciles de defender, tales como atribuirse a uno 
mismo una omnisciencia ahistórica y asociocultural, o la prepotente (y autoenga-
ñosa) confianza en sí misma de una metrópolis imperial (véase la figura 4).

Figura 4. Un punto de vista universal

Una cosmovisión geopolítica ahistórica y asociocultural

Fuente: Elaboración propia.

Alguien, desde Occidente, tendría que intentar comprender las bases de las 
cosmovisiones del Resto ampliando su propio horizonte cultural occidental para 
incluir un mínimo de solapamiento con el repertorio de referencias culturales 
dentro de los horizontes culturales, las ideologías comunes y las cosmovisiones 
geopolíticas del Resto (véase la figura 5).
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Figura 5. Ampliación del horizonte cultural occidental

Cosmovisiones 
ideológicas de 

Occidente

Cosmovisiones 
ideológicas del 

Resto

Nuevo horizonte cultural, ideológico y geopolítico

Fuente: Elaboración propia.

Figura 6. Nuevo círculo hermenéutico

Cosmovisiones  
ideológicas  

de Occidente

Cosmovisiones  
ideológicas  
del Resto

Nuevo horizonte cultural, ideológico y geopolítico Nuevo círculo hermenéutico

Fuente: Elaboración propia.
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Es probable que la interpretación de estos referentes culturales según el círculo 
hermenéutico propio produzca malentendidos o distorsiones. Se trata de un peli-
gro inherente al etnocentrismo (y al nacionalismo). Para evitarlo, hay que ampliar 
el propio círculo hermenéutico mediante la aculturación, de modo que se inclu-
yan un mínimo de solapamientos con el círculo hermenéutico del otro para poder 
comprender las bases de la cultura, la ideología y la cosmovisión geopolítica del 
otro en sus propios términos, sin imponer los imperativos o filtros culturales etno-
céntricos o ideológicos nacionalistas propios (véase la figura 6).

Figura 7. Terreno común

Aculturaciones de Occidente

Terreno común
Reglas consensuadas

Discurso cívico transcultural común y consensuado

Aculturaciones del Resto

Fuente: Elaboración propia.

Esto sería necesario para cualquier caso de comunicación transcultural o es-
tudios culturales comparados. Sin embargo, alguien del resto tendría que hacer 
lo mismo (véase figura 7).

Si fuera posible promover el diálogo transcultural de esta manera, quizá se podría 
construir un terreno común, con normas consensuadas comunes para facilitar un dis-
curso cívico transcultural común y consensuado que construya un orden internacio-
nal basado en normas vinculantes. El respeto mutuo requiere conocimiento mutuo, 
lo que podría conducir a paradigmas más innovadores y productivos y a una coope-
ración más significativa; podría llevar al conjunto de normas y valores comunicativos 
negociables pero vinculantes de Wang, así como a una opinión mundial que otorgue 
al discurso cívico transcultural el poder vinculante de una norma internacional.
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Hacia un discurso cívico intercultural

Toda esta metodología podría facilitarse en talleres o laboratorios en los 
que expertos de diferentes culturas pudieran discutir qué entienden por las 
palabras clave del debate internacional. Por ejemplo, Occidente dice que 
China aspira a destruir el «orden basado en normas»; pero, en realidad, Chi-
na quiere un orden basado en normas, aunque ni China, ni India, ni el resto 
pueden aceptar el statu quo de las normas actuales (por ejemplo, las cuotas 
vigentes de reparto de votos en el Banco Mundial o el Fondo Monetario In-
ternacional) y piden más democracia global. Por su parte, Occidente trata de 
convencer al Resto de que defienda el orden actual como si fuera un orden de 
aceptación universal; pero, en realidad, quiere que el Resto acepte normas fa-
vorables a Occidente que pueden ser desfavorables para el resto de los países. 
Para poder debatir de verdad estas cuestiones en un contexto transcultural, 
habría que buscar puntos en común, en lugar de tomar como evidente la 
cosmovisión democrática liberal clásica. Comprender las filosofías políticas 
subyacentes del Resto no significa necesariamente respaldarlas; sin embargo, 
la comprensión de estas y de sus ramificaciones podría facilitar un debate 
constructivo sobre cuál sería o debería ser la naturaleza del orden internacio-
nal emergente y sobre la forma en que este podría construirse.
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Resumen: Este artículo analiza el concepto de 
«sociedad civil global» –que desempeñó un 
papel importante en la construcción simbóli-
ca de la realidad social posguerra fría– y re-
flexiona sobre su propósito inicial, como una 
crítica a las percepciones convencionales de 
la política estatocéntrica y como un cambio 
de enfoque hacia la política no partidista y 
el activismo transfronterizo. Este concepto, 
aunque abrió nuevas perspectivas para los 
análisis empíricos de la «globalización des-
de abajo», no consiguió impulsar un cambio 
epistemológico radical; no logró generar co-
nocimientos que fueran más allá del «naciona-
lismo metodológico». El artículo sostiene que 
lo que solía constituir el potencial disruptivo 
del concepto –es decir, su enredo teórico con 
la idea de globalización, recogida en el adje-
tivo global– acabó domesticándolo. Partiendo 
de esta base, se quiere reactivar el espíritu de 
la noción de «sociedad civil global» introdu-
ciendo un concepto que retome e impulse este 
objetivo no alcanzado: la «política planeta-
ria».

Palabras clave: sociedad civil global, nacio-
nalismo metodológico, globalización, política 
planetaria

Abstract: This paper analyses the concept 
of “global civil society” – which played 
a major role in the symbolic construction 
of the post-Cold War social reality – and 
reflects on its initial purpose as a critique 
of the conventional perceptions of state-
centric politics and as a change of ap-
proach, towards non-party politics and 
cross-border activism. While it opened 
new horizons for the empirical analysis of 
“globalisation from below”, this concept 
failed to prompt a radical epistemological 
change; it did not succeed in generating 
knowledge that transcended “methodologi-
cal nationalism”. The paper maintains that 
what once constituted the concept’s disrup-
tive potential – its conceptual enmeshment 
with the idea of globalisation, reflected 
in the adjective global – ultimately tamed 
it. Drawing on this premise, the aim is to 
rekindle the spirit of the notion of “global 
civil society” by introducing a concept 
that takes up and pushes forward this un-
achieved goal: “planetary politics”.

Key words: global civil society, methodological 
nationalism, globalisation, planetary politics 
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Una de las tareas centrales de los científicos sociales en la actualidad es desarrollar 
conceptos que no se limiten a describir las realidades sociales, sino que abran hori-
zontes para reimaginar el mundo de una forma que permita abordar los complejos 
problemas globales a los que se enfrenta la humanidad. Al respecto, este artículo ana-
liza el concepto de «sociedad civil global», que desempeñó un papel importante en 
la construcción simbólica de la realidad social tras el final de la Guerra Fría. Fue un 
concepto que representó una crítica a las percepciones convencionales de la política 
estatocéntrica, al hacer hincapié en la importancia de la política no partidista y del 
activismo transfronterizo. De hecho, el estudio de la sociedad civil global se conside-
ró una forma de suplantar el estudio de las relaciones internacionales, más centrado 
en las relaciones entre estados. Este concepto, además, se inmiscuyó en el debate 
sobre la relación entre el Estado, la sociedad, el individuo y el mercado, y representó 

una contribución al discurso sobre la 
globalización, argumentando que esta 
era un fenómeno más amplio que la 
integración económica y que no era 
un simple proceso estructural que se 
nos había impuesto. Sin embargo, a 
pesar de todos sus logros discursivos, 
dicho concepto fracasó en un aspecto: 

no consiguió impulsar la producción de conocimiento más allá del nacionalismo 
metodológico, que es una forma de acercarse al mundo que tiene como fundamento 
el supuesto de que la vida social está contenida en los estados-nación (Beck, 2007; 
Selchow, 2020). Aquello que constituía el potencial disruptivo del concepto –es de-
cir, su enredo teórico con la idea de globalización, recogida en el adjetivo global– aca-
bó domesticándolo. Este artículo pretende reactivar el espíritu de la noción de «so-
ciedad civil global» introduciendo un concepto que retome e impulse este objetivo 
no alcanzado: la «política planetaria».

Contexto histórico y finalidad del concepto de 
«sociedad civil global»

El concepto de «sociedad civil global» nació y tomó fuerza a principios de la 
década de 2000 (Anheier et al., 2001; Kaldor, 2003), y tres fueron los factores que 
allanaron su camino: el primero fue una realidad sociopolítica cambiante, caracte-
rizada por un activismo político no partidista –cada vez mayor y más interconec-
tado a escala mundial– que pasó a formar parte de las estructuras de gobernanza 

A pesar de todos sus logros discursivos, el 
concepto de «sociedad civil global» fraca-
só en un aspecto: no consiguió impulsar la 
producción de conocimiento más allá del 
nacionalismo metodológico. Su potencial 
disruptivo acabó siendo domesticado.
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global en una medida desconocida hasta entonces. La década anterior, la de 1990, 
había sido testigo de «la aparición de una esfera supranacional de participación 
social y política en la que grupos de ciudadanos, movimientos sociales e indivi-
duos entablan diálogos, debates, confrontaciones y negociaciones entre sí y con 
diversos actores gubernamentales –internacionales, nacionales y locales–, así como 
con el mundo empresarial» (Anheier et al., 2001: 4). Tanto el número de ONG 
internacionales que actuaban en espacios transnacionales como el de individuos 
que participaban en ellas nunca había sido tan elevado (Anheier et al., 2005: 302). 

El segundo factor que explica el éxito del establecimiento del concepto de «socie-
dad civil global» a principios de la década de 2000 fue su popularidad. Dicho con-
cepto no era una novedad en la caja de herramientas conceptuales del pensamiento 
político del momento. Ya lo había redescubierto la disidencia de América Latina y 
Europa Central y del Este en los años setenta y ochenta del siglo pasado (Kaldor, 
2003), al recuperar la idea de «sociedad civil» para sus respectivas proyecciones de 
alternativas a los regímenes y sociedades autoritarios en los que y contra los que 
luchaba. Desde la década de 1990, este concepto ha sido utilizado para captar y 
promover ideales muy diferentes de la relación entre el Estado, o la autoridad polí-
tica, la sociedad, el individuo y el mercado, que van desde ideales neoliberales, del 
tercer sector como un elemento central de la organización de dicha relación, hasta 
las «nociones activistas» de una esfera pública como su esencia necesaria (ibídem). 

Por último, el tercer factor fue el auge de un discurso surgido tras la Guerra 
Fría en el que la creciente interconexión de las relaciones sociales y económicas se 
conceptualizó con la ayuda del neologismo globalización. Por supuesto, la década 
de 1990 no fue, en absoluto, el único momento histórico de interconexión mun-
dial y de toma de conciencia de dicha interconexión (Osterhammel y Petersson, 
2005). Sin embargo, no fue hasta esa década que se introdujo el neologismo 
globalización para captar el encogimiento del mundo. Esto se debió a que a finales 
de los años ochenta se produjo un curioso vacío conceptual ante la ruptura del 
sistema bipolar de bloques, un acontecimiento que se percibía como algo que 
había dejado «a los observadores sin paradigmas ni teorías que pudieran explicar 
adecuadamente el curso de los acontecimientos», en palabras del teórico de las 
relaciones internacionales Rosenau (1990: 5). Así, el neologismo globalización 
llenó este vacío, constituyendo el núcleo en torno al cual se desplegó un discurso 
centrado en la idea de que había algo «nuevo», desconocido e incluso inexplicable 
en el mundo (Selchow, 2017). La «globalización», que tenía significados muy 
diferentes para muchas personas distintas, se convirtió en un nombre familiar 
para describir el estado del mundo a partir de 1989, propiciando la práctica de 
emplear el adjetivo global en todo tipo de contextos, como en el concepto de 
«sociedad civil global» (ibídem). En definitiva, fue la confluencia de estos tres 
factores lo que hizo posible el nacimiento de la noción de «sociedad civil global». 
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Un aspecto fundamental del concepto –tal y como lo desarrollaron los 
estudiosos del entorno de Anheier et al. (2001) y Kaldor (2003)– fue la 
propuesta de que las realidades sociopolíticas captadas por la «sociedad ci-
vil global» «se alimentan (...) de la globalización y reaccionan (...) a ella»  
(Anheier et al., 2001: 7). La globalización se entendía en un sentido amplio, 
ya que abarcaba una «creciente interconexión en las esferas política, social 
y cultural, así como en la económica» y un mayor «sentimiento de comuni-
dad compartida de la humanidad» (ibídem). El adjetivo global recogía esta 
relación fundamental entre las realidades de la sociedad civil global y la 
globalización, y no era utilizado tanto para señalar una escala geográfica 
como una realidad política de «globalización» con una cualidad distinta y 
nueva, es decir, la «globalización desde abajo» (Falk, 1997). Con ello, el 

concepto de «sociedad civil global» 
sirvió para que este se inmiscuyera 
en las percepciones convenciona-
les de la política estatocéntrica, al 
destacar la importancia de la po-
lítica no partidista y el activismo; 
asimismo, intervenía en el debate 
sobre la relación entre el Estado, la 
sociedad, el individuo y el merca-

do, haciendo hincapié y promoviendo una noción «activista» de la sociedad 
civil basada en la deliberación, en contraste con el pensamiento «neoliberal», 
del «tercer sector» (Kaldor, 2003). El concepto de «sociedad civil global» 
también participó en el discurso de la globalización, argumentando que esta 
era algo más que integración económica y un proceso estructural que se ex-
tendía por el mundo. 

Por lo tanto, más que una descripción de la realidad social, el concepto de 
«sociedad civil global» fue concebido como una provocación a la producción 
del conocimiento convencional. Con ello, se perseguían tres objetivos princi-
pales: en primer lugar, afinar la percepción de los distintos actores políticos 
mundiales no estatales tanto como parte de la globalización como una reacción 
a ella; en segundo lugar, debatir y promover una idea distinta y activista de 
sociedad civil; y, en tercer lugar, impulsar el abandono de una convicción que 
ha dado y sigue dando forma a gran parte de la producción de conocimiento 
científico social y de la recopilación de datos públicos, esto es, el nacionalis-
mo metodológico –en otras palabras, la convicción de que sociedad equivale 
a sociedad nacional, es decir, que la vida social está limitada a contenedores 
nacionales, y la inscripción natural e invisible de esta convicción en la ordena-
ción simbólica del mundo–.

La «globalización», que tenía significados 
muy diferentes, se convirtió en un nombre 
familiar para describir el estado del mun-
do a partir de 1989, propiciando la prác-
tica de emplear el adjetivo global en todo 
tipo de contextos, como en el concepto de 
«sociedad civil global».
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La domesticación del concepto de «sociedad 
civil global»

Los nuevos conceptos, al intervenir en la producción de conocimiento esta-
blecida, están inevitablemente sujetos a respuestas críticas y a la domesticación 
por parte de los discursos hegemónicos. El potencial disruptivo del concepto de 
«sociedad civil global» fue domesticado por el hecho de que, tras el final de la 
Guerra Fría, el término sociedad civil adquirió de forma predominante signifi-
cados basados en el pensamiento del «tercer sector». La acepción neoliberal de 
sociedad civil (Kaldor, 2003) se convirtió en el significado dominante del térmi-
no, equiparando la sociedad civil con las ONG (internacionales). Esta interpre-
tación se reprodujo en los programas de promoción de la democracia nacionales 
e internacionales, así como en una serie de otros ámbitos políticos.

Evidentemente, por su naturaleza, los conceptos en las ciencias políticas y so-
ciales son «esencialmente cuestionables» (y a veces cuestionados) (Mason, 1993: 
59); por lo que el propósito explícito del concepto de «sociedad civil global» era 
abrir nuevas perspectivas sobre cómo se construye el dónde y el quién de la polí-
tica (internacional) y de qué iba la globalización, en efecto, cuestionar la produc-
ción moderna de conocimiento y su dependencia del nacionalismo metodológi-
co; ello es una aproximación al mundo que, como se ha mencionado, asume que 
la vida social está contenida en los estados-nación (Beck, 2007; Selchow, 2020). 
En particular, el concepto pretendía captar las diversas redes de la sociedad civil 
y formas de activismo en todo el mundo –en definitiva, la «globalización desde 
abajo»–, que se intensificó tras el final de la Guerra Fría. De ahí que el desafío 
de parte de su potencial disruptivo por parte de los discursos hegemónicos, en 
particular desviando las ideas de «sociedad civil», fuera una parte productiva de 
su vigencia. Ello no impidió que el concepto alcanzara dos de sus tres objetivos 
principales: reforzar la consideración de los distintos actores políticos globales 
no estatales como parte de la globalización y como reacción a esta, y someter a 
debate y promover una idea distinta y activista de sociedad civil.

Lo que no logró plenamente el concepto de «sociedad civil global» fue su ter-
cer propósito: desencadenar un cambio epistemológico fundamental que se ale-
jara del nacionalismo metodológico. Esto se debió principalmente a que el dis-
curso de la globalización, en el que el concepto de «sociedad civil global» estaba 
explícitamente integrado, simplemente resultó no ser lo suficientemente radical 
como para pensar más allá del nacionalismo metodológico (Selchow, 2017). El 
adjetivo global, uno de los componentes constitutivos del concepto «sociedad 
civil global», estaba demasiado ocupado por la idea de «escala» para que pudiera 
provocar un cambio profundo en la percepción y el enfoque del mundo social. 
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Sin embargo, la expresión «sociedad civil global» no debía referirse únicamente 
a las ONG internacionales que operaban en relación con las instituciones y los 
tratados internacionales, sino también a la sociedad civil en general, en estos 
tiempos globales o nuevos. De ahí que, irónicamente, fuera su compromiso con-
ceptual con la globalización, captado y expresado a través del adjetivo global, lo 
que domesticó la idea de «sociedad civil global» de forma improductiva. 

Política planetaria: reactivar el espíritu del 
concepto de «sociedad civil global»

En la actualidad, al igual que en la década de 1990, nos encontramos en un 
momento donde se ofrece un espacio discursivo para la innovación conceptual 
respecto a la reimaginación de las relaciones sociales y la política mundial. Es un 
momento histórico en el que las deficiencias institucionales son más flagrantes que 
nunca y la evidencia científica de las amenazas que se ciernen sobre los ecosistemas 
que sustentan la vida es cada vez más difícil de desestimar. Por ello, es discursiva-
mente aceptable cuestionar principios rectores fundamentales que han informado 
la organización de las sociedades (nacionales) modernas como, por ejemplo, el 
indicador monetario del PIB (Raworth, 2017). Por lo tanto, se abren posibilida-
des para reactivar el espíritu del concepto de «sociedad civil global», impulsando 
lo que fue su tercer e inalcanzado propósito, es decir, el cuestionamiento de las 
epistemologías mediante la superación del nacionalismo metodológico. De esta 
forma, es necesario un nuevo concepto: el de la «política planetaria».

El adjetivo planetario ha ganado popularidad recientemente entre los científi-
cos sociales que pretenden superar las deficiencias del adjetivo global (Lees et al., 
2016; Friedman, 2018). Actualmente existen tres usos del término planetario: 
en primer lugar, para referirse a una escala y, a menudo, también como sinónimo 
de global (Scholte, 2014); en segundo lugar, para apuntar a la importancia del 
medio ambiente, sobre todo en relación con el cambio climático (Burke et al., 
2016); y, en tercer lugar, para aludir a algo más profundo y desencadenar una 
nueva idea del mundo, al desnaturalizar la noción moderna de la relación entre 
los seres humanos y la naturaleza. En el extremo de esta tendencia se encuentra 
el «pensamiento planetario», que Hanusch, Leggwie y Meyer (2021) presentan 
como un nuevo Denkstil (estilo de pensamiento).

El adjetivo planetario propuesto en este artículo no llega a plantear un nuevo 
Denkstil; sin embargo, entra en el tercer propósito porque, al igual que el adje-
tivo global en el concepto de «sociedad civil global» de hace 20 años, pretende 
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impulsar una reimaginación radical de las relaciones sociales y políticas. El adje-
tivo planetario presentado aúna dos ideas: primero, reconoce a la Tierra como un 
planeta material que está sometido a un profundo estrés debido a los modos de 
vida humanos. En este sentido, el adjetivo planetario tiene en cuenta la finitud 
de los recursos naturales, la interrelación esencial entre los seres humanos y los 
ecosistemas que sustentan la vida, así como el profundo impacto de las activida-
des humanas pasadas y futuras en estos sistemas.

En segundo lugar, introduce la idea de «planetaridad» de Spivak (2015). Esta 
autora presenta el término «planetaridad» como una palabra intraducible, lo que 
implica que esta no puede remitirse a un objeto que la domestique simbólica-
mente. Afirma: «[s]i pensamos críticamente –de nuevo a través de Kant– solo en 
referencia a nuestras facultades cognitivas y, en consecuencia, sujetos a las con-
diciones subjetivas de imaginar la 
planetaridad, sin comprometernos 
a decidir nada sobre su objeto, des-
cubrimos que la planetaridad no es 
susceptible de ser aprehendida por el 
sujeto» (ibídem: 290). Por tanto, la 
«planetaridad» abre la posibilidad de 
imaginar un nuevo tipo de sujeto, el 
«sujeto planetario», en cuyo contex-
to «la alteridad sigue sin estar rela-
cionada con nosotros; no es nuestra 
negación dialéctica, nos contiene 
tanto como nos expulsa y, por lo tanto, pensar en ella ya es transgredir, porque, 
a pesar de nuestras incursiones en lo que representamos a través de la metáfora, 
de manera diferente, como espacio exterior e interior, lo que está por encima 
y más allá de nuestro propio alcance no tiene continuidad con nosotros, del 
mismo modo que no es, de hecho, específicamente discontinuo» (ibídem: 292). 

Asumir esta disolución radical de dicotomías y fundamentos (globales) con-
vencionales que implica la noción de «planetaridad» de Spivak es una estrategia 
que ayuda a abrir horizontes epistemológicos y a desencadenar un cambio más 
allá del principio rector del nacionalismo metodológico, hacia el tercer propósi-
to no alcanzado del concepto de «sociedad civil global». Ello se recoge en lo que 
Ulrich Beck denomina «cosmopolitización» y «modernización reflexiva». Se tra-
ta de una comprensión del mundo que reconoce que muchos de los problemas 
de acción colectiva global a los que nos enfrentamos no tienen tanto que ver con 
una nueva realidad externa que requiere un ajuste institucional, como que son el 
resultado de un mundo organizado nacionalmente con fundamentos modernos. 
Problemas como el cambio climático inducido por la actividad humana deben 

En la actualidad, nos encontramos en un 
momento donde se ofrece un espacio dis-
cursivo para la innovación conceptual, por 
lo que se abren posibilidades para reacti-
var el espíritu del concepto de «sociedad 
civil global», mediante el cuestionamiento 
de las epistemologías y la superación del 
nacionalismo metodológico. Para ello, es 
necesario un nuevo concepto: la «política 
planetaria».
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considerarse, por un lado, como el éxito, el triunfo de la modernización y no 
como su lado oscuro y, por el otro, como el resultado de «decisiones industria-
les, es decir, tecnoeconómicas y consideraciones de utilidad» del pasado (Beck, 
1992: 98), que se basaban en lo que Beck (2006: 48) denomina la «perspectiva 
nacional», en general, y la tecnología moderna del «riesgo», en particular. Esto 
último se debe a que, en la aplicación del riesgo, la posibilidad de problemas 
como el cambio climático (o una consecuencia no deseada imaginada del cam-
bio climático) no podría haber figurado como factor orientador de la acción, 
simplemente porque tales problemas son contrarios a las propias premisas na-
cionales-modernas en las que se basaban o se basan las evaluaciones del riesgo de 
las «decisiones tecnoeconómicas y las consideraciones de utilidad», tales como 
las ideas de «dentro» y «fuera» y, más en general, la noción de delimitación espa-
cial. En este sentido, la realidad de problemas como el cambio climático es un 
ejemplo del «efecto colateral de la modernización», como lo llama Beck, en el 
que el propio éxito de la modernización socava sus propias instituciones y pre-
misas. Al respecto, la mirada nacional es la perspectiva que pone de manifiesto 
la realidad con la que nos vemos confrontados cada vez con mayor impotencia, 
ya que equipara la sociedad con la sociedad nacional (ibídem) y consigue su po-
sición de mirada natural sobre el mundo debido a que «adopta las categorías de 
la práctica como categorías de análisis» (Beck y Sznaider, 2006: 4; véase también 
Selchow, 2020).

Impuesta a través de la noción natural-antinatural de soberanía nacional, la 
perspectiva nacional permite y luego reproduce la existencia de un mundo en 
el que no solo está claro dónde están los límites de las políticas y acciones sobe-
ranas del Estado-nación, sino también, y de forma importante, dónde están los 
límites naturales-antinaturales de las responsabilidades; esta perspectiva pone de 
manifiesto un mundo de «irresponsabilidad organizada» (Beck, 1988). En tér-
minos más generales, es la perspectiva nacional la que hace posible la idea misma 
de externalización de los males de los estilos de vida nacionales a otras sociedades 
nacionales, tales como las condiciones laborales que suponen una amenaza para 
la vida y el trabajo infantil en las industrias de la confección y el camarón, la 
exportación de residuos electrónicos y plásticos o, de hecho, la externalización 
de la producción agraria a otra parte del mundo, con todas sus consecuencias 
ecológicas y económicas. Lessenich (2016) desvela y evalúa críticamente todo 
esto y sobre todo bajo la etiqueta «sociedad de la externalización». Aunque es-
tas externalizaciones son perfectamente razonables y naturales en un mundo de 
perspectiva nacional, de hecho, nunca se produce una verdadera externalización. 
Las tecnologías contemporáneas de la información y la comunicación hacen 
difícil escapar a la realidad mediada de las vidas de los «otros globales»; la des-
trucción de ecosistemas en nombre de la productividad agraria en el extranjero 
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regresa en forma de consecuencias del cambio climático; y los residuos plásticos 
que se externalizan en los océanos del mundo allí encuentran su camino de 
vuelta a las existencias corporales en su lugar de origen a través del marisco que 
se consume aquí.

Algunas partes de este razonamiento se parecen a la historia de la globalización 
que habla de una creciente interconexión mundial. Sin embargo, hay un ligero 
pero importante giro y consecuencia de lo anterior. Seguir esta forma de entender 
el mundo nos obliga a ver que enfrentarse a los retos contemporáneos no consiste 
tanto en encontrar el ajuste institucional adecuado a un entorno cambiante –es 
decir, retocar lo que hay para que encaje en cada vez más y más amplios entornos y 
experimentos de gobernanza– como en darse cuenta de que la propia «gramática» 
(Beck, 2004: 133) de la perspectiva nacional fracasa ante la realidad, y que esto 
pone en evidencia el entorno insti-
tucional y las premisas sobre las que 
este se construye. Eso no responde a 
la realidad porque, según Beck, esta 
realidad inicialmente no es nacional, 
sino que está moldeada por la «condi-
ción cosmopolita» (Beck y Sznaider, 
2006: 6-9). La condición cosmopoli-
ta es el producto de la cosmopolitiza-
ción, un proceso estructural de enre-
do global que se desarrolla como un 
efecto secundario no intencionado de 
todo tipo de acciones y que lleva al «otro global» (por ejemplo, procedente de 
un pequeño Estado insular que se está hundiendo debido al cambio climático) 
a encontrarse en medio de los demás «otros globales», independientemente de si 
los actores sociales son conscientes de ello o no. Para referirse a esto, Beck utiliza 
la palabra «cosmopolitización», en lugar de globalización, porque ve la perspectiva 
nacional reproducida en la segunda, sugiriendo que esta se conceptualiza amplia-
mente como «algo que tiene lugar “ahí fuera”, [mientras que] la cosmopolitización 
ocurre “desde dentro”» (ibídem: 9).

Esta combinación de nociones relativas, por un lado, a la finitud de los recur-
sos naturales, a la interrelación esencial entre los seres humanos y los ecosistemas 
que sustentan la vida, así como al profundo impacto de los desarrollos huma-
nos pasados y futuros sobre estos sistemas; y, por el otro, al impulso de Spivak 
(2015) y Beck (2006 y 2007) en favor de una epistemología diferente, es lo que 
hace que el adjetivo planetario sea «poderoso» e inscriba en el concepto de «polí-
tica planetaria» una forma radicalmente nueva de ver el mundo que el concepto 
de «sociedad civil global» perseguía pero no consiguió.

Enfrentarse a los retos contemporáneos 
no consiste tanto en encontrar el ajus-
te institucional adecuado a un entorno 
cambiante como en darse cuenta de que 
la propia «gramática» de la perspectiva 
nacional fracasa ante la realidad; una 
realidad que, según Beck, inicialmente no 
es nacional, sino que está moldeada por 
la «condición cosmopolita», fruto de la  
cosmopolitización.
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Conclusión

Los conceptos son abstracciones; orientan y permiten ver con mayor nitidez 
determinados aspectos de la realidad social. En su momento, el concepto de 
«sociedad civil global» abordó la relación entre la autoridad política, la sociedad, 
el individuo y el mercado, ayudándonos a comprender «la aparición de una 
esfera supranacional de participación social y política» (Anheier et al., 2001, 
4); de hecho, fue útil para fines importantes en la producción de conocimiento 
posguerra fría. La expresión «sociedad civil global» intervino en las percepciones 
convencionales de la política centradas en el Estado, al hacer hincapié en la im-

portancia de la política no partidista 
y el activismo; asimismo, incidió en 
el debate sobre la relación entre el 
Estado, la sociedad, el individuo y 
el mercado, al subrayar y promover 
una noción «activista» de la sociedad 
civil basada en la deliberación –en 
contraste con el pensamiento «neo-
liberal», del «tercer sector» (Kaldor, 
2003)–; y en el discurso sobre la glo-
balización, al argumentar que esta 
era algo más que integración econó-

mica y un proceso estructural que se extendía por el mundo, ya que era una 
construcción humana.

En la misma línea, el concepto de «política planetaria» tal y como se pro-
pone aquí pretende intervenir en la producción contemporánea de conoci-
miento. Su objetivo es reavivar e impulsar un propósito que el concepto de 
«sociedad civil global» no acabó de alcanzar plenamente, es decir, abrir vías 
para un enfoque no convencional del mundo social, que fuera más allá del 
nacionalismo metodológico. Así, el concepto propuesto de «política planeta-
ria» abarca una comprensión de la realidad social contemporánea en la que el 
desarrollo humano está esencialmente involucrado con el estado del planeta 
Tierra, además de conformado por el «efecto colateral de la modernización» 
en el que las instituciones establecidas socavan su propia finalidad debido a 
premisas y principios subyacentes, importantes para nosotros, guiados por la 
idea de que las consecuencias de la acción social podrían externalizarse. Am-
bos aspectos están interrelacionados. La idea de que las consecuencias pueden 
externalizarse da forma a las prácticas (cotidianas) en todos los niveles; no solo 
incluye externalizaciones espaciales, sino también, por ejemplo, externaliza-
ciones intergeneracionales, interraciales e intergénero. 

El concepto de «política planetaria», tal y 
como se propone aquí, pretende interve-
nir en la producción contemporánea de 
conocimiento. Su objetivo es reavivar e 
impulsar un propósito que el concepto de 
«sociedad civil global» no acabó de alcan-
zar plenamente, es decir, abrir vías para 
un enfoque no convencional del mundo 
social, que fuera más allá del nacionalis-
mo metodológico. 
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Partiendo de esta forma de entender el mundo, el concepto de «política pla-
netaria» está diseñado para mejorar nuestra comprensión de las prácticas de ex-
ternalización, que ya no pueden considerarse una forma natural de hacer las 
cosas, sino prácticas políticas que reproducen un mundo social y un paisaje 
institucional que es el motor de muchos de los problemas contemporáneos esen-
ciales más que una realidad que aún no se ha ajustado del todo. Dando la vuelta 
a esto, la «política planetaria» abarca prácticas y formaciones sociales que se 
comprometen y desafían las diversas realidades y prácticas de externalización y/o 
(intentan) vivir una realidad «no externalizadora». En este sentido, la expresión 
«política planetaria» no es una descripción de un aspecto concreto de la realidad, 
sino que, al igual que «sociedad civil global», este concepto pretende desenca-
denar una agenda de investigación que explore la existencia y los matices de la 
«política planetaria». Si el concepto de «sociedad civil global» exigía alejarse del 
nacionalismo metodológico, el de «política planetaria» va un paso más allá. Esta 
noción pone de manifiesto un objeto de investigación, la «política planetaria», 
que solo es visible desde una perspectiva conceptual que, para empezar, va más 
allá del nacionalismo metodológico; por lo tanto, sitúa al investigador en un 
mundo diferente, «no metodológicamente nacionalista» y, con ello, abre la pers-
pectiva a una realidad ignorada de prácticas y formaciones políticas. 

Referencias bibliográficas

Anheier, Helmut K.; Glasius, Marlies y Kaldor, Mary. Global Civil Society 2001. 
Oxford: Oxford University Press, 2001.

Anheier, Helmut K.; Kaldor, Mary y Glasius, Marlies. Global Civil Society Year-
book 2004/05. Londres y Thousand Oaks: Sage, 2005.

Beck, Ulrich. Gegengifte: Die Organisierte Unverantwortlichkeit [vol. 1468]. 
Fráncfort del Meno: Suhrkamp, 1988.

Beck, Ulrich. Risk Society: Towards a New Modernity. Londres: Sage, 1992.
Beck, Ulrich. «Cosmopolitical Realism: On the Distinction between Cos-

mopolitanism in Philosophy and the Social Sciences». Global Networks, 
vol. 4, n.º 2 (2004), p. 131-156. DOI: https://doi.org/10.1111/j.1471-
0374.2004.00084.x

Beck, Ulrich. The Cosmopolitan Vision. Cambridge y Malden: Polity, 2006.
Beck, Ulrich. «The Cosmopolitan Condition: Why Methodological Nationa-

lism Fails». Theory, Culture & Society, vol. 24, n.º 7-8 (2007), p. 286-290.
Beck, Ulrich, y Sznaider, Natan. «Unpacking Cosmopolitanism for the Social 

Sciences: A Research Agenda». The British Journal of Sociology, vol. 57, n.º 
1 (2006),p. 1-23. DOI: https://doi.org/10.1111/j.1468-4446.2006.00091.x



Política planetaria: reactivar el espíritu del concepto de «sociedad civil global»

130

Revista CIDOB d’Afers Internacionals, n.º 134, p. 119-130. Septiembre 2023
ISSN:1133-6595 – E-ISSN:2013-035X – www.cidob.org

Burke, Anthony; Fishel, Stefanie; Mitchell, Audra; Dalby, Simon y Levine, Da-
niel J. «Planet Politics: A Manifesto from the End of IR». Millennium: Journal 
of International Studies, vol. 44, n.º 3 (2016), p. 499-523. DOI: https://doi.
org/10.1177/0305829816636674

Falk, Richard. 1997. «Resisting ‘Globalisation-from-above’ through ‘Globali-
sation-from-below’». New Political Economy, vol. 2, n.º 1 (1997), p. 17-24. 
DOI: https://doi.org/10.1080/13563469708406281

Friedman, Susan S. Planetary Modernisms: Provocations on Modernity across 
Time. Nueva York: Columbia University Press, 2018.

Hanusch, Frederic; Leggwie, Claus y Meyer, Erik. Planetar Denken: Ein Einstieg. 
Bielefeld: Transcript, 2021.

Kaldor, Mary. Global Civil Society: An Answer to War. Cambridge y Malden: 
Polity, 2003.

Lees, Loretta; Bang Shin, Hyun y López Morales, Ernesto. 2016. Planetary Gen-
trification. Cambridge y Malden: Polity, 2016.

Lessenich, Stephan. Neben Uns Die Sintflut: Die Externalisierungsgesellschaft Und 
Ihr Preis. Múnich: Hanser, 2016.

Mason, Andrew. Explaining Political Disagreement. Cambridge y Nueva York: 
Cambridge University Press, 1993.

Osterhammel, Jürgen, y Petersson, Niels P. Globalization: A Short History. Prin-
ceton, NJ y Woodstock: Princeton University Press, 2005.

Raworth, Kate. Doughnut Economics: Seven Ways to Think like a 21st-Century 
Economist. Vermont: Chelsea Green Publishing, 2017.

Rosenau, James N. Turbulence in World Politics: A Theory of Change and Conti-
nuity. Princeton, NJ: Princeton University Press, 1990.

Scholte, Jan Aart. «Reinventing Global Democracy». European Journal of In-
ternational Relations, vol. 20, n.º 1 (2014), p. 3-28. DOI: https://doi.
org/10.1177/1354066111436237

Selchow, Sabine. Negotiations of the »New World«: The Omnipresence of »Global« 
as a Political Phenomenon. Bielefeld: Transcript, 2017.

Selchow, Sabine. «Starting Somewhere Different: Methodological Cosmopoli-
tanism and the Study of World Politics». Global Networks, vol. 20, n.º 3 
(2020), p. 544-563. DOI: https://doi.org/10.1111/glob.12262

Spivak, Chakravorty Gayatri. «Planetarity». Paragraph, vol. 38, n.º 2 (2015), p. 
290-292. DOI: https://doi.org/10.3366/para.2015.0166

Traducción del original en inglés: Camino Villanueva, Massimo Paolini y redacción 
CIDOB.



131

Revista CIDOB d’Afers Internacionals 
n.º 134, p. 131-147
ISSN:1133-6595 | E-ISSN:2013-035X
DOI: doi.org/10.24241/rcai.2023.134.2.131

Resumen: Las estructuras de redes surgidas 
como consecuencia de la globalización po-
drían ofrecer una vía alternativa para afrontar 
los grandes retos mundiales (cambio climá-
tico, mitigación de sus efectos o prevención 
de pandemias). Las ciudades se consideran 
cada vez más «actores motivados por intere-
ses», que recurren a la diplomacia urbana y 
las redes basadas en intereses para cambiar 
la conversación –y, en última instancia, la 
estructura de poder– de la gobernanza mun-
dial. Partiendo de una definición del poder 
urbano, este artículo examina el auge de las 
redes urbanas y el uso que estas hacen de los 
datos para atribuirse un papel más activo ante 
sus estados-nación y a escala global. A través 
de dos breves estudios de caso –la red C40 
y los Informes Locales Voluntarios– se señalan 
posibles vías de avance para las redes de in-
fluencia urbanas a corto plazo.   

Palabras clave: ciudades, redes urbanas, go-
bernanza, poder en red, relaciones internacio-
nales

Abstract: The network structures that have 
arisen out of globalisation could provide 
an alternative means of addressing major 
global challenges (climate change, mitiga-
tion of its effects or the prevention of pan-
demics). Cities increasingly consider them-
selves “actors motivated by interests” and 
they turn to urban diplomacy and interest-
based networks to change the conversa-
tion – and, ultimately, the power structure – 
of multinational governance. Starting with 
a definition of what urban power is, this 
paper examines the rise of urban networks 
and their leverage of data to claim a more 
active role in the face of their nation-states, 
and on a global scale. Drawing on two 
brief case studies – the C40 network and 
Voluntary Local Reviews – it points to pos-
sible ways forward for urban influence net-
works in the near-term future.

Key words: cities, networks, globalisation, 
networked power, urban networks, climate 
change 
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La globalización ha cambiado la manera de definir y mitigar el poder en el 
sistema internacional (Slaughter, 2017). La fuerza militar, el poder económico 
y financiero, la información, así como la influencia tradicionalmente otorga-
da al Estado-nación han sido sustituidos por una «compleja partida de ajedrez 
tridimensional» (Nye, 2010); con un primer nivel en el que sigue primando 
el Estado-nación en lo que se refiere al poder militar (un juego cada vez más 
dominado por Estados Unidos y China), un segundo nivel correspondiente al 
mundo multipolar del poder económico y, por último, un tercer nivel de actores 
no estatales, que han aprovechado diversas herramientas para participar en la 
configuración de una arquitectura de poder más pluridimensional.

Mientras que las empresas, las ONG y las instituciones religiosas (en particular, 
la Iglesia católica) llevan décadas utilizando las estructuras de redes como factores 

multiplicadores de su poder, con efec-
tos mixtos, las ciudades (subsidiarias 
de la gobernanza del Estado-nación y, 
por definición, fuera del ámbito de los 
actores no estatales) no ha sido hasta 
recientemente que han descubierto 
las redes como un medio para dirigir 
su(s) poder(es). Aunque el objetivo de 
las urbes es influir en las políticas de 
su propio Estado-nación, también lo 

es tener un efecto mensurable en la solución de los problemas que trascienden 
fronteras y las afectan sobradamente, como la mitigación y adaptación al cambio 
climático, la gestión y prevención de las pandemias, los sistemas de alerta temprana 
para la prevención del terrorismo, así como las medidas para mantener la integridad 
democrática en un contexto de constante retroceso al respecto. En resumen, las 
ciudades han descubierto sus propios intereses como colectivo y han buscado nue-
vos mecanismos de organización para aprovechar su poder emergente, no solo en 
tándem –a través de la diplomacia urbana–, sino conjuntamente, creando nuevas 
redes la mayoría de las cuales temáticas. Las ciudades en red (al igual que algunos 
estados) se han afianzado en un terreno amplio de negociación vertical y horizontal, 
desafiando la jerarquía de la toma de decisiones internacional gracias a su agilidad. 
Su ímpetu ha surgido, precisamente, del descubrimiento de que la datificación de 
las cuestiones multilaterales, que se presentan con mayor intensidad en el entorno 
urbano, puede permitirles consolidar y articular intereses comunes.

Así, este artículo argumenta que, a pesar de los retos que plantea la creación 
y gestión de las redes, las ciudades están abriéndose camino en el ámbito inter-
nacional, en parte, por haber datificado sus planteamientos para la resolución 
de los problemas transnacionales. Cuanto más las ciudades apliquen soluciones 

Las ciudades han descubierto sus propios 
intereses como colectivo y han buscado 
nuevos mecanismos de organización para 
aprovechar su poder emergente, no solo 
en tándem –a través de la diplomacia 
urbana–, sino conjuntamente, creando 
nuevas redes la mayoría de las cuales te-
máticas. 
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«basadas en hechos» a los retos globales, más podrán protegerse de las clásicas 
amenazas a la capacidad de solidez y continuidad de las redes que se detallan 
a continuación. De esta forma, al pasar de la diplomacia urbana multidirec-
cional a la acción urbana en red, las ciudades han reactivado y concentrado su 
poder endémico y, en algunos casos, lo han recombinado para formar redes que 
pueden contrarrestar las decisiones a corto plazo de los y las líderes naciona-
les. Ejemplo de ello es la iniciativa America’s Pledge (La promesa de América), 
que aprovechó el poder de más de 190 actores –ciudades, estados, empresas 
y ONG– para mantener los compromisos de Estados Unidos con el Acuerdo 
de París –surgido de la xxi Conferencia Internacional sobre Cambio Climático 
(COP21) de 2015– después de que el Gobierno de Donald Trump anunciara 
su retirada de dicho acuerdo. Gracias a que esta red ad hoc hizo uso de su poder 
colectivo centrado en la datificación 
de la acción climática no nacional, 
Estados Unidos pudo recuperar el 
«tiempo perdido» en el avance hacia 
los objetivos fijados en la COP21.

Ello muestra cómo, si no se lo-
gran incluir las redes urbanas emer-
gentes en la formulación de políticas a escala global, las democracias serán cada 
vez más vulnerables a los intereses autoritarios. China, por ejemplo, se ha dado 
cuenta del talón de Aquiles que representan las ciudades que no están conec-
tadas a una red de diplomacia urbana o que tienen fuertes conexiones con las 
oficinas de relaciones exteriores de su propio Estado-nación. Shanghái se enor-
gullece de contar con una plantilla de 400 personas que vela por los intereses (de 
inversión) de la ciudad –con fuertes lazos directos con la estrategia del Partido 
Comunista de China y las aspiraciones a nivel mundial de ese país–, trazando 
nuevas oportunidades y enfocándose con agresividad en sus intereses (Costello y 
Ohlberg, 2021). Cabe destacar que ciertas ciudades europeas o estadounidenses 
cuentan con oficinas de relaciones internacionales integradas por una media de 
cuatro personas empleadas a tiempo completo cuyo trabajo se centra en la ac-
ción internacional de su sola ciudad. Amplificar las capacidades de una ciudad 
mediante su incorporación a una red puede ser una especie de seguro contra las 
tácticas agresivas de los actores autoritarios impulsados por estados o ciudades. 
Más aún, la creación de organismos de enlace dentro de las instituciones de 
asuntos exteriores y de desarrollo existentes en los estados-nación puede catalizar 
la inteligencia diplomática generada por las ciudades, las cuales se encuentran 
en primera línea de las relaciones internacionales –sirviendo de sismógrafos ante 
los retos internacionales–, como es el caso de la recién creada unidad del Depar-
tamento de Estado estadounidense dedicada a la diplomacia estatal y urbana.

Amplificar las capacidades de una ciudad 
mediante su incorporación a una red pue-
de ser una especie de seguro contra las 
tácticas agresivas de los actores autorita-
rios impulsados por estados o ciudades. 
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Existen ejemplos recientes, como el del puerto alemán de Hamburgo que se 
presenta más adelante, que han demostrado que las alcaldías europeas, en parti-
cular, pueden ser presa de acciones depredadoras de otros gobiernos nacionales 
o empresas públicas que se dirigen explícitamente a las necesidades y vulnerabi-
lidades de estas ciudades, modificando las infraestructuras críticas por la puerta 
trasera. Las consecuencias de carecer de una entidad clara a la que acudir en el 
contexto estatal, que pueda recibir y asesorar a las ciudades para negociar el ac-
ceso y la inversión teniendo en cuenta la seguridad nacional, podrían ser nefastas 
(Ghiretti y Gunter, 2022). De esta forma, una combinación de redes urbanas 
funcionales y conexiones de acoplamiento con las instituciones nacionales y mul-
tilaterales existentes podría proteger a las ciudades frente a estas vulnerabilidades 
y darles una mayor participación en los mecanismos de alerta temprana sobre 
diversas cuestiones vinculadas con una concepción integral de la seguridad.

Descifrando el poder en red en el entorno 
urbano

Castells (2011) identifica cuatro fuentes de poder, las cuales se aplican a la 
acción internacional de las ciudades y superan los esfuerzos previos de la para-
diplomacia1: a) el poder de conectar en red (networking power), b) el poder de 
la red (network power), c) el poder en red (networked power) y d) el poder para 
crear redes (network-making power). El poder de conectar en red tiene su origen 
en la creación e inclusión de miembros en una red global que se obtiene por la 
exclusión de otros; el poder de la red se deriva de los estándares que conforman la 
interacción dentro de las redes, las «reglas de inclusión»; el poder en red se refiere 
al poder que algunos actores de las redes tienen sobre otros, con características 
específicas en cada una de ellas; y, por último, la categoría de poder para crear 
redes –según Castells– recae en un conjunto muy concreto y limitado de actores, 
aquellos que pueden programar redes específicas de acuerdo con sus propios 
intereses y valores, así como extraer de esa posición la capacidad de cambiar 
redes a partir de alianzas estratégicas entre los actores dominantes dentro de una 
red. Las redes de ciudades que han surgido de los contactos de la diplomacia 
urbana establecidos entre ciudades muestran estas características y, pese a todas 

1. Paradiplomacia: La diplomacia paralela de las entidades subnacionales o de carácter no estatal.
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sus incipientes fortalezas, tendrán que enfrentarse a los retos y puntos críticos 
propios de las redes.

En pleno siglo xxi, la «física de la complejidad» ha llegado a dominar las 
cadenas de valor interconectadas y tecnológicamente movilizadas, la vida glo-
balizada y los sistemas financieros sin fronteras, dando poder a otros actores 
además de los estatales. Los estados-nación ya no pueden afirmar que tienen el 
monopolio del uso de la violencia militarizada para controlar el territorio (las 
organizaciones Estado Islámico y Al Qaeda, aunque perdieron, cuestionaron esa 
idea), ni el control de los flujos de la información (las redes sociales han amplia-
do ese campo), ni reivindicar la primacía de la moneda nacional (las monedas 
digitales están concebidas, al menos en parte, para cuestionar el control estatal 
del dinero) (Clüver Ashbrook, 2020). Se están produciendo cambios tectónicos 
en el flujo de poder de las relacio-
nes internacionales que obligan a los 
estados-nación a colaborar más que 
nunca con las empresas, los agentes 
no estatales y, cada vez más, con las 
ciudades –nacionales y extranjeras– 
como actores más empoderados y 
conectados internacionalmente.

Con el crecimiento urbano expo-
nencial previsto para las próximas 
décadas –las contracciones de la COVID-19, finalmente, solo han repercutido de 
forma marginal en las tasas de urbanización–, las ciudades han empezado a reco-
nocerse progresivamente como actores de un entorno diplomático complejo, en el 
que la separación entre lo nacional y lo internacional es cada vez menos nítida (Van 
der Pluijm y Melissen, 2007). Las ciudades emplean la fuerza de sus conexiones 
económicas, su cambiante poder político, su composición demográfica, así como 
su capacidad tecnológica para definir sus intereses y participar a nivel internacio-
nal como agentes individuales. En definitiva, las urbes obtienen su poder endé-
mico y negociador frente a sus propios estados y a las instituciones multilaterales 
desde los recursos de las siguientes cinco «d»: a) su demografía en crecimiento y 
diversidad; b) la democracia directa (o su influencia, en las sociedades autocráticas 
en las que las decisiones locales pueden tener efectos inmediatos); c) los dólares 
(o yuanes, euros, etc.) como nodos de conocimiento (investigación y desarrollo, 
I+D), innovación, desarrollo económico y transacciones financieras; d) los datos 
(gracias al crecimiento exponencial del mercado de soluciones digitales y de datos 
en relación con las ciudades inteligentes, cuyo valor estimado para 2024 asciende 
a 1.024 miles de millones de dólares), y e) la diplomacia (entre ciudades y dentro 
de las redes), como anclaje de su propio poder.

Se están produciendo cambios tectónicos 
en el flujo de poder de las relaciones in-
ternacionales que obligan a los estados-
nación a colaborar más que nunca con las 
empresas, los agentes no estatales y, cada 
vez más, con las ciudades –nacionales y 
extranjeras– como actores más empode-
rados y conectados internacionalmente.
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En 2050, entre el 55% y el 68% de la población mundial vivirá en ciu-
dades, frente al 37% de 1975, lo que explica, al menos en parte, por qué 
a la mitad del planeta podría convenirle encontrar una representación in-
ternacional de intereses que se adapte de forma más directa a sus necesida-
des. En 2030 habrá 43 megaciudades con más de 10 millones de habitantes 
(Ayres, 2018). Las ciudades también se ven a sí mismas como el epicentro 
de algunos de los mayores problemas a los que se enfrenta el mundo: emi-
ten aproximadamente el 70% de las emisiones mundiales de gases de efecto 
invernadero, utilizan el 80% del suministro mundial de energía y consumen 
el 75% de todos los recursos naturales (ONU-HABITAT, 2011; PNUMA, 
2015). La pandemia de la COVID-19 surgió en un mercado urbano de 
productos frescos. Los ataques terroristas, bien sean cinéticos o cibernéticos, 

se centran en las ciudades y, a me-
nudo, se planean en otras ciudades 
o son perpetrados por quienes se 
sintieron excluidos de la promesa 
de una ciudad. Las enfermedades 
pandémicas (el síndrome respi-
ratorio agudo grave [SARS], el 
síndrome respiratorio de Oriente 
Medio [MERS] o la COVID-19) 
se propagan y mutan con mayor 
rapidez en los entornos densos. 
La desigualdad es muy evidente 

cuando la población convive estrechamente. Y la propia guerra –como se ha 
puesto de manifiesto en todo el territorio soberano de Ucrania– se ha vuelto 
esencialmente urbana: mientras las ciudades se ayudan mutuamente en la re-
construcción, un Estado-nación se dirige a la destrucción de la prosperidad 
humana urbana, en flagrante violación de todas y cada una de las normas del 
derecho internacional sobre la protección de la población civil en tiempo de 
guerra y la securización de la historia y la humanidad compartidas, anclada 
incluso con anterioridad, en la Convención de La Haya. En resumen, las 
ciudades son los sismógrafos de los retos mundiales emergentes, pero tam-
bién, y cada vez más, las incubadoras de soluciones a esos mismos desafíos, 
justamente cuando operan a través de redes bien construidas.

El Consejo de Inteligencia Nacional de Estados Unidos afirma que el 
mundo actual debe calificarse de «urbano». La densa conectividad digital –
procedente de las redes de actividad económica y la circulación de personas, 
bienes y servicios entre los centros urbanos globales– ha elevado el poder 
nacional e internacional y las aspiraciones de las ciudades (y de sus alcaldes 

En el caso de las ciudades, la diploma-
cia debe entenderse como las relaciones 
exteriores que sus representantes oficia-
les mantienen con los demás agentes, 
especialmente otras ciudades, actores de 
ámbito subnacional (las regiones o los es-
tados federados), ONG y empresas. Estos 
esfuerzos se ven agrupados en las más 
de 200 redes urbanas que existen en la 
actualidad. 
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y alcaldesas) a nuevas cotas. Por lo tanto, en el caso de las ciudades, la diplo-
macia debe entenderse como las relaciones exteriores que sus representantes 
oficiales mantienen con los demás agentes, especialmente otras ciudades, 
actores de ámbito subnacional (las regiones o los estados federados), ONG y 
empresas (Kosovac et al., 2020). Estos esfuerzos se ven agrupados en las más 
de 200 redes urbanas que existen en la actualidad. 

Testeando la hipótesis: ¿pueden sobrevivir las 
redes urbanas? 

Lograr la cohesión de las redes y el consiguiente poder de conectar en red 
depende directamente de la capacidad que tengan las ciudades para con-
cretar su planteamiento colaborativo y aumentar la credibilidad colectiva 
mediante el uso de datos, agregados digitalmente. Es decir, cuando las ciu-
dades transforman la información en un activo de poder político a mayor 
escala mediante el aprovechamiento colectivo y el uso comparativo, estas 
se suman al «potencial para alterar las relaciones internacionales a nivel de 
agencia» (Bjola y Kornprobst, 2023). Sin embargo, como ocurre con mu-
chos actores internacionales, no todas las ciudades son iguales ni tampoco 
sus redes. 

El poder de conectar en red (networking power) ha permitido que las alian-
zas urbanas crezcan rápidamente y constituyan su propia función nodal –
como la red C40 y su nodo con sede en Londres–, de manera tal que incluso 
pueden atraer fuera de las fronteras del Estado-nación a ciudades de países 
autoritarios donde el intercambio de información quizá no sea la norma 
cultural. Los dos estudios de caso que se analizan en este artículo destacan 
en la creación de poder de la red, estableciendo con discreción las normas de 
inclusión y exigiendo a los estados miembros que demuestren su pertenencia 
al grupo. Por su parte, el poder en red (networked power), que puede influir 
en los estados-nación como muestran los ejemplos de este artículo, sigue 
siendo competencia de las megaciudades (por ejemplo, Londres, Nueva York 
o París), que pueden ejercer su dominio (en materia económica, política o de 
establecimiento de influencias) sobre los demás miembros de la red. Su pre-
dominio a la hora de definir la forma de las redes urbanas resalta el hecho de 
que, a menos que se aborden las ineficiencias y desigualdades desde la con-
formación de un nuevo tipo de arquitectura internacional, esas redes corren 
peligro de reproducir las debilidades estructurales inherentes a las propias de 
los estado-nación, es decir, las instituciones multilaterales.
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El poder para crear redes (network-making power) puede compensar al-
gunas de estas ineficacias (mientras la red sea eficaz, la desigualdad interna 
quizá preocupa menos), pero es poco probable que pueda ser tan decisivo 
como las otras tres definiciones de poder de Castells (2011) a la hora de eva-
luar la resistencia de las redes urbanas en el transcurso del tiempo. El poder 
para crear redes en el contexto urbano (al menos hasta el momento de redac-
tar este artículo) está (todavía) reservado a unas pocas ciudades definidas y 
sus (ex)alcaldes, salvo que se produzca una modificación importante de los 
recursos de poder. Por ejemplo, únicamente Michael Bloomberg, exalcalde 
de Nueva York, tiene la posibilidad de utilizar la organización Bloomberg 
Philanthropies para incentivar económicamente las conexiones urbanas, o la 
empresa de comunicación Bloomberg Media –en concreto las secciones de 
su sitio web CityLab– para destacar los logros de la red C40 y otras iniciati-
vas urbanas en red lanzadas con su financiación. Esto convierte a Bloomberg 
(el hombre) en un programador dentro de la red de redes urbanas actuales; 
sus capacidades han amplificado la influencia de determinadas redes, aun-
que la longevidad, la funcionalidad interna, la resiliencia y el grado de in-
fluencia de dichas redes no pueden vincularse en su totalidad a la presencia 
de este tipo de personas.

Con el tiempo, las redes urbanas deberían ser capaces de romper con este 
molde y demostrar dos cosas: a) su capacidad de emplear las fuentes digitales 
y basadas en datos para probar «lo que funciona» y hacer que estas soluciones 
puedan aumentar de escala, y b) hacer que el liderazgo urbano en el marco 
de las redes sea generativo, es decir, demostrar que –independientemente de 
los cambios de personal en los ayuntamientos– el compromiso de las ciuda-
des con las estructuras en red se mantiene y estas pasan a formar parte del 
tejido burocrático urbano. Cuando estas son incapaces de superar la prueba 
de concepto y, por tanto, de influir, las redes suelen permanecer divididas e 
incapaces de aprovechar el poder colectivo que tienen en relación con otras 
entidades del sistema internacional (Clüver Ashbrook y Haarhuis, 2019).

En la actualidad justo se empieza a evaluar el impacto del poder urbano 
organizado, pero la definición de métricas para examinar la funcionalidad 
de la diplomacia urbana irá adquiriendo importancia con el paso del tiem-
po. De momento, estas incluyen las siguientes medidas: a) el establecimien-
to de la función representativa; b) la definición y protección de los intereses 
de la ciudad y la ciudadanía; c) la agregación y comunicación de datos e 
información para actuar sobre esos intereses; y d) la promoción activa de 
las relaciones funcionales en múltiples dimensiones, esto es, ciudad-Estado, 
ciudad-región y la ciudad ante las ciudades internacionales y los actores 
extranjeros.
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Evaluando la diplomacia urbana en red-redes 
urbanas 

El examen de los dos estudios de caso –la red C40 y los Informes Locales 
Voluntarios (Voluntary Local Reviews)2– demuestra que, en ámbitos políticos 
bien delimitados tales como el cambio climático y el desarrollo, la acción ur-
bana en red –con el apoyo de datos– ha rebasado la capacidad de los estados-
nación para mantener la rendición de cuentas. Estas redes han generado una 
fuente propia de poder (el poder de conectar en red), lo que las hace útiles 
para el propio avance de los estados-nación. Para tener éxito y también servir 
a estos últimos, así como a otras entidades subnacionales, las redes urbanas 
–digitales– no deben seguir siempre el mismo modelo, sino más bien estar 
motivadas por intereses y ligadas a temas concretos. Como subraya Castells 
(2011), el poder de la red implica el establecimiento de normas y reglas de 
inclusión, algo que es más fácil de conseguir dentro de unos límites temáti-
cos estrictos.

Así, las redes que adoptan un enfoque más paradiplomático, que presionan 
simplemente para que se tenga más en cuenta a las ciudades en la formulación 
de políticas internacionales3, parecen tener un éxito menos mensurable a la hora 
de generar participación y una aceptación basada en las alianzas por parte de los 
estados-nación. Al respecto, un objetivo claro de las redes urbanas debería ser 
que estas no quedaran subsumidas en los marcos del estados-nación creados para 
apaciguarlas –como ocurrió con la estructura paradiplomática de las décadas de 
1970, 1980 y 1990–, sino que se conviertan en actores políticos sólidos. Ello 
haría que las ciudades se convirtieran en nodos de actores en red por derecho 
propio, porque pueden aportar soluciones basadas en datos a cuestiones tales 
como la reducción cuantificable de las emisiones de gases de efecto invernadero, 
la disuasión eficaz del terrorismo o la reducción de la propagación de pandemias 
–con el apoyo de la confianza y la autoridad cívicas– con mayor rapidez que el 
Estado-nación.

2. Para más información, véase: https://www.c40.org/ y https://unhabitat.org/topics/voluntary-local-
reviews, respectivamente.  

3. Un ejemplo sería Urban7 (U7), la red complementaria del Grupo de los Siete (G7).
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La red C40 y el Pacto Global de Alcaldes

En relación con la política climática, han surgido varias redes urbanas, todas 
ellas con un nodo central y dirección organizativa, como la red C40, el Pacto 
Global de Alcaldes (la obligación «contractual» que vincula a los miembros de la 
C40 con los del ICLEI [Gobiernos Locales por la Sostenibilidad] y otras grandes 
redes de ciudades) y la coalición estadounidense Alcaldes Climáticos (2017). La 
pertenencia a estas redes se solapa y tanto puede generar sinergias, en el mejor de 
los casos, como duplicación o fatiga de la red, en el peor (Kosovac et al., 2020). 
Los factores que permiten a estas redes conservar su adhesividad son la dirección 
centralizada, las directrices o recomendaciones métricas, el uso compartido de 
los recursos y la amplificación de poder que proporcionan. En este sentido, el 

grado de poder en red –el poder que 
algunos miembros tienen sobre los 
demás– y la facultad de crear redes 
–la capacidad que los actores de la 
red tienen de programarla– se con-
vierten en elementos fundamentales 
para evaluar cuáles de estas agrupa-
ciones prosperarán y cuáles no.

La red C40, con 97 ciudades afi-
liadas que cubren el 25% del PIB 

mundial, se percibe a sí misma como una red, un centro de datos y un acelerador 
en la carrera por encontrar soluciones funcionales a los retos integrados del cam-
bio climático. Esta red mide su propio éxito en términos de influencia (y datos 
agregados sobre las emisiones), y señala que un tercio de las acciones que las 
ciudades miembros declararon haber llevado a cabo se habían visto directamente 
influidas por la colaboración entre urbes, y que el 70% de las ciudades de la red 
C40 habían puesto en marcha acciones climáticas nuevas, mejores o más rápidas 
como resultado de su participación en la red, gracias a su estrategia cuádruple de 
conectar a las autoridades de las ciudades, inspirar mediante las buenas prácticas, 
asesorar e influir en la agenda política nacional e internacional. Su red de inte-
ligencia está específicamente concebida para apoyar a las ciudades en el diseño 
de redes de datos y la gestión de la privacidad, de modo que los datos científicos 
puedan intercambiarse y compararse fácilmente.

Antes de la COVID-19, 27 de las mayores ciudades del mundo, todas ellas 
integrantes de la red C40, informaron de que habían conseguido reducir sus 
emisiones en un 10% durante un período de cinco años. Los ayuntamientos 
de lugares tales como Berlín, Varsovia, Los Ángeles y Melbourne alcanzaron 
este hito crucial pese a que su población había aumentado, al tiempo que 

El grado de poder en red –el poder que 
algunos miembros tienen sobre los de-
más– y la facultad de crear redes –la 
capacidad que los actores de la red tie-
nen de programarla– se convierten en 
elementos fundamentales para evaluar 
cuáles de estas agrupaciones prospera-
rán y cuáles no.



Cathryn Clüver Ashbrook

141

Revista CIDOB d’Afers Internacionals, n.º 134, p. 131-147. Septiembre 2023
ISSN:1133-6595 – E-ISSN:2013-035X – www.cidob.org

mantenían un vigoroso crecimiento económico urbano. Estas ciudades han 
seguido reduciendo las emisiones una media del 2% anual desde el pico de 
2012, mientras que su economía y su población han ido creciendo en prome-
dio un 3% y un 1,4% anual, respectivamente. En la época de la pandemia, 
la red realizó un cambio inmediato y creó un nuevo hub de inteligencia so-
bre la adaptación urbana a la gestión de las pandemias severas, en paralelo al 
abordaje de cuestiones como la desigualdad, la mitigación de la densidad y 
congestión, así como una planificación pospandemia con conciencia climática 
en su área de actividad.

Siguiendo los cuatro criterios mencionados anteriormente, los logros diplo-
máticos de la red C40 se resumen de la siguiente forma: a) la red presenta una 
importante función representativa por medio de su sede física ubicada en Lon-
dres y redes temáticas respaldadas por las capacidades de agregación y evalua-
ción de datos existentes en esa sede; b) define claramente su misión como de 
protección de los intereses de la ciudadanía y las ciudades; c) sus capacidades de 
agregación de datos e información son inmejorables para ser una red urbana in-
dependiente; y d) se ha dedicado activamente a promover relaciones funcionales 
en múltiples dimensiones –y potenciar su concepto de polisdigitocracia– para 
ampliar cada vez más su membresía hacia el Sur Global. 

Esta red también ha emprendido iniciativas diplomáticas multilaterales y con 
múltiples partes interesadas para crear el Pacto Global de Alcaldes –un acuerdo 
negociado por redes de ciudades tales como ICLEI y Ciudades y Gobiernos Lo-
cales Unidos (CGLU), que se asoció con el Pacto de las Alcaldías (Convenant of 
Mayors) (la red de miles de alcaldías europeas con el fin de impulsar con rapidez 
la agenda europea sobre el cambio climático) y recibió el respaldo de Nacio-
nes Unidas y, posteriormente, se unió al actual Pacto Global de Alcaldes por el 
Clima y la Energía– con el objetivo, entre otras cosas, de «poner a disposición 
pública» los informes anuales de datos sobre la acción climática local y estable-
cer «unas pautas de recopilación de datos robustas y transparentes», incluido 
el compromiso de cumplir el acuerdo negociado. Además, ha aprovechado la 
influencia que ha conseguido, como podría hacer un actor internacional res-
ponsable, para obtener financiación y apoyo a fin de emprender un tipo de 
política de desarrollo: con el apoyo de varios gobiernos estatales y donantes fi-
lantrópicos europeos, la red C40 ofrece asistencia técnica en profundidad a más 
de 37 ciudades principalmente del Sur Global en todas las regiones en las que 
tiene presencia. El mayor logro organizativo de esta red –además de la reducción 
cuantificable de las emisiones de gases de efecto invernadero– podría ser, así, un 
cambio cultural en las alcaldías, en cuanto a que la membresía de la C40 se ha 
ampliado ya a múltiples administraciones municipales con independencia del 
liderazgo político individual de los alcaldes. 
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La pertenencia a la red C40 tiene tanto efectos exógenos de multiplicación 
del poder diplomático urbano como efectos endógenos para la funcionalidad de 
la gestión urbana en lo local. A pesar de la frecuentemente citada fatiga de redes, 
las ciudades que integran esta red tienen ahora una forma de trabajar colabora-
tiva, basada en la confianza, que ha impulsado la inversión mutua en interac-
ciones diplomáticas urbanas bilaterales. Además, tanto la propia red como las 
entidades que la constituyen no han faltado a ninguna COP desde la de París en 
2015. Todo ello ha creado sinergias nuevas en los ayuntamientos (comparables a 
un proceso interinstitucional en un gobierno nacional) y un cambio de cultura 
que ha empezado a sobrevivir al liderazgo individual.

Por último, cabe destacar que la red C40 es un claro ejemplo del poder para 
crear redes, encarnado en este caso por la figura de Michael Bloomberg, que 

fue decisivo en el lanzamiento de 
la red y utilizó su influencia en los 
medios de comunicación (su propio 
CityLab) para mostrar los avances 
logrados por ese grupo. El exalcal-
de de Nueva York podría, una vez 
que esta red haya madurado has-
ta el punto de que ya no sirva tan 
directamente a sus intereses perso-
nales, «cambiar» (Castells, 2011) 
para construir y apoyar otra red que 
atendiera mejor sus intereses en ese 

momento (America’s Pledge, 2020). Así, podría mediar entre esas dos redes a 
fin de conformar una alianza funcional y estratégica e influir tanto a nivel in-
ternacional (Naciones Unidas y también la COP) como en el entorno nacional 
estadounidense. Al fin y al cabo, el Gobierno federal de Donald Trump había 
decidido derogar el Acuerdo de París sobre el Cambio Climático negando inclu-
so la evidencia científica basada en datos sobre la funcionalidad de los controles 
de emisiones que la C40 ha estado promoviendo desde sus inicios.

En ese sentido, ¿es la red C40 un modelo replicable y sostenible? No, no lo es 
porque dependía demasiado de la figura individual de Bloomberg. ¿Ello implica 
que las organizaciones menos estructuradas desde el punto de vista jerárquico 
(poder en red) no son tan resilientes en el tiempo, lo que invalidaría la tesis del 
aumento progresivo de la influencia de las ciudades? Tampoco, como lo demues-
tra el segundo ejemplo que se abordará en la siguiente sección. Sin embargo, sí 
subraya hasta qué punto deben cumplirse todos los criterios de una red urbana 
funcional, basada en datos y digital para ejercer una influencia comparable a la 
de los estados-nación en una cuestión transnacional específica. Esto no invalida 

La pertenencia a la red C40 tiene tanto 
efectos exógenos de multiplicación del po-
der diplomático urbano como efectos endó-
genos para la funcionalidad de la gestión 
urbana en lo local. A pesar de la fatiga de 
redes, las ciudades que integran esta red 
tienen ahora una forma de trabajar cola-
borativa, basada en la confianza, que ha 
impulsado la inversión mutua en interaccio-
nes diplomáticas urbanas bilaterales.
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la afirmación de que las ciudades que siguen participando en la metrodiplomacia 
(o diplomacia urbana) puedan ser útiles para el Estado-nación o a nivel multila-
teral, ya que la validez de la recopilación de datos sobre el terreno, la observación 
de patrones y el rastreo de sensores que las urbes llevan a cabo siguen siendo 
igual de valiosos para el país que la alberga en la medida en que este sea capaz 
de capitalizar esa inteligencia disponible. En cambio, no tomar en cuenta esa 
conexión ciudad-Estado-nación puede producir importantes errores políticos, 
como lo muestra el ejemplo de la ciudad de Hamburgo, en 2022. Su exalcalde 
–y actual canciller alemán– había empezado a negociar con la empresa china 
operadora de contenedores COSCO con el conocimiento de las autoridades fe-
derales. Cuando el acuerdo estaba a punto de cerrarse con un nuevo alcalde, y en 
contra de la voluntad del conjunto del Gobierno alemán, Olaf Scholz (el actual 
canciller y exregidor de la ciudad) utilizó el poder ejecutivo de su cargo nacional 
para materializar un acuerdo comercial que por sí solo podía poner en peligro 
la seguridad nacional debido a la llegada de más tecnología china integrada al 
segundo mayor puerto de contenedores de Europa.

Los Informes Locales Voluntarios y el desarrollo sostenible

El ejemplo de los Informes Locales Voluntarios (VLR, por sus siglas en inglés) 
–un movimiento de ciudades conectadas– enfatiza el hecho de que las alianzas 
funcionales pueden seguir un esquema diferente y, aun así, crear influencia y 
valor diplomático en las relaciones internacionales. Fueron desarrollados por 
Penny Abeywardena –excomisionada de Asuntos Internacionales de la ciudad 
de Nueva York– y su equipo integrado en el edificio de Naciones Unidas situado 
en el barrio Upper East Side de la ciudad, como complemento de los procesos 
de examen nacionales para la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ODS) y la Agenda 2030 de Naciones Unidas. Su objetivo se inscribe 
igualmente en el deseo de aprovechar los avances de las ciudades en la formula-
ción de políticas de base empírica y el uso de datos como medio para identificar 
deficiencias y movilizar nuevas políticas, alianzas y recursos.

Como finalidad secundaria de esta iniciativa y, en concreto, para la ciudad 
de Nueva York estaría crear un mecanismo de establecimiento de objetivos que 
adaptara su plan estratégico a los objetivos de Naciones Unidas, esto es, como 
un mecanismo adicional de rendición de cuentas para las diferentes entidades 
del gobierno urbano. Es más, el proceso de los VLR –que alinea los objetivos 
de planificación urbana basados en métricas, y sobre los que se responde de forma 
digital a los ODS– se considera otra manera de que las ciudades se liberen de la 
visión paternalista sobre sus capacidades internacionales que mantienen los esta-
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dos miembros de las Naciones Unidas. Respecto al ODS 11, por ejemplo, que 
es un objetivo «urbano»4, la oficina de Penny Abeywardena insistió en que, sin el 
compromiso y la participación activos de las ciudades poderosas –y de crecimiento 
rápido– desde el punto de vista económico, demográfico, tecnológico y cívico, la 
agenda de los ODS en su conjunto sería irrealizable. La comisionada consideraba 
los resultados con plazos de tiempo de los ODS como una común y ambiciosa «es-
trella polar» que unifica todas las áreas de interés urbano (Pipa y Bouchet, 2020).

Concebido como una herramienta de alineación basada en datos (cuantitativos 
y cualitativos), el ejercicio de los VLR consta de cuatro pasos: a) concienciación 
[sobre los ODS], b) adecuación [de la estrategia y la planificación urbanas], c) 
análisis [de las capacidades disponibles y los objetivos fijados], y c) acción y rendi-
ción de cuentas. Su valor consiste en ofrecer –con una estructura como punto de 

referencia [muy personalizable]– una 
herramienta que permite una mejor 
organización de las políticas, una 
mayor coherencia y coordinación in-
terna de las políticas [el proceso in-
terinstitucional], el establecimiento 
de objetivos cuantificables y sujetos 
a plazos precisos, y la aplicación de 
los datos a las soluciones con el ob-
jetivo de involucrar a diversas partes 
interesadas que, por medios digitales, 

participen en la agregación de la información al objeto más general de amplificar 
la influencia urbana en la política mundial.

Aunque es reciente, el proceso de los VLR cumple los cuatro criterios de la 
acción urbana diplomática en red por medio del establecimiento de dos fun-
ciones representativas –dentro de la Oficina para Asuntos Internacionales de la 
Alcaldía de Nueva York ubicada en Naciones Unidas (en el marco de su cartera 
de los VLR), y en su centro de datos: 1) el alineamiento de los ODS definidos 
por el Estado-nación con las prioridades urbanas, caracterizando y mejorando la 
protección de los intereses de la ciudadanía y las ciudades; 2) la fijación de obje-
tivos basados en métricas para actuar sobre esos intereses; 3) el mantenimiento 
activo de relaciones funcionales a través de organizaciones que incluyen múlti-
ples instancias –incluidas ONG, instituciones académicas y organismos urbanos 

4. ODS 11: lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean más inclusivos, seguros, resi-
lientes y sostenibles.

El proceso de los Informes Locales Volunta-
rios –que alinea los objetivos de planifica-
ción urbana basados en métricas, y sobre 
los que se responde de forma digital a los 
ODS– se considera otra manera de que las 
ciudades se liberen de la visión paternalis-
ta sobre sus capacidades internacionales 
que mantienen los estados miembros de 
las Naciones Unidas. 
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a nivel interno–; y 4) el objetivo conjunto de aumentar de forma mensurable sus 
efectos a nivel nacional y multinacional. Una vez más, los promotores iniciales 
–que establecen sus normas y directrices de la red, aunque esta tenga objetivos 
comunes y una vía de realización diferente para cada ciudad– dirigen el grado de 
influencia. Tanto la red C40 como el proceso de los VLR mantienen un enfoque 
amable y pragmático, aunque competitivo, que refleja la naturaleza fundamen-
tal de las ciudades en el entorno internacional.

Conclusión 

La diplomacia urbana, expresada y utilizada cada vez más a través del po-
der de las redes creadas por las ciudades, no pretende cuestionar activamente la 
soberanía de los estados-nación en el sistema internacional, sino avanzar –con 
agilidad– en aquellos aspectos en los que los gobiernos nacionales se ven limi-
tados desde el punto de vista político e ideológico. El auge del nacionalismo, 
el populismo y la rivalidad entre las grandes potencias inquieta a las ciudades, 
que se ven constantemente abocadas 
a apagar los consabidos fuegos: las 
urbes ya no pueden establecer una 
separación clara entre lo interna-
cional y lo nacional, y cuentan con 
unas instituciones que muchas veces 
se encuentran desbordadas con un 
sinfín de retos a los que no estaban 
acostumbradas. Como alternativa 
práctica –sin pretender duplicar es-
fuerzos–, las ciudades han confor-
mado redes diplomáticas centradas 
en cuestiones concretas y, cada vez más, respaldadas por datos y reforzadas por la 
capacidad de los actores de utilizar esos datos en el proceso de convencer a otros 
en la jerarquía de las relaciones internacionales, donde se renegocia el monopo-
lio de poder del Estado-nación. Las ciudades son valiosas porque ofrecen una 
red adicional y potencialmente alternativa de diplomacia mediante redes pro-
pias, cuyos elementos (recopilación de datos, proyecciones a largo plazo o con-
fianza en la acción pública), basados en datos y hechos –prácticos y pragmáticos 
a la hora de abordar los retos globales y locales– podrían ponerse al servicio de 
los objetivos nacionales. Por otro lado, las ciudades podrían cuestionar de forma 
significativa la agencia del Estado-nación, como ocurrió con el «Grupo de Vi-

Como alternativa práctica –sin pretender 
duplicar esfuerzos–, las ciudades han con-
formado redes diplomáticas centradas 
en cuestiones concretas y, cada vez más, 
respaldadas por datos y reforzadas por la 
capacidad de los actores de utilizar esos 
datos en el proceso de convencer a otros 
en la jerarquía de las relaciones interna-
cionales, donde se renegocia el monopolio 
de poder del Estado-nación. 
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segrado», que trató de imponer unas estructuras antidemocráticas abriendo un 
conflicto directo entre ambas instancias políticas: las ciudades se unieron como 
un lobby para presionar (con su agencia) al nivel inmediatamente superior del 
sistema (la Unión Europea) a fin de lograr sus propios objetivos, basándose en 
los valores (la democracia) que el Estado-nación parecía estar violando. 

El modo en que los estados-nación evalúen e interactúen –y, posiblemente, 
contrarresten– la emergente agencia en red de las ciudades determinará el pa-
pel que estas acaben desempeñando en la cambiante jerarquía de los agentes 
del sistema internacional. Las ciudades podrían tener un valor enorme para los 
estados-nación en el futuro, si estos fortalecen su capacidad para interactuar con 
la inteligencia que generan las redes urbanas. El Departamento de Estado de 
Estados Unidos, por ejemplo, ya lo está haciendo, al haber creado recientemente 
una estructura para fomentar ese intercambio; otros deberían seguir la iniciativa.

En pleno siglo xxi, ya están surgiendo este tipo de redes urbanas –aunque 
quizá no todas perduren– como una importante segunda línea de la diplomacia. 
Son redes que pueden tener la capacidad de cambiar de forma tangible el mun-
do, porque pueden recurrir a la autoridad basada en la confianza que ofrecen 
las ciudades densas y el contacto directo que mantiene entre sí la ciudadanía 
cuando la desinformación tecnológica amenaza con atrofiar el tejido social y la 
confianza. De hecho, ya están desafiando los patrones de negociación vertical 
y horizontal de los gobiernos de los estados-nación. Las ciudades proporcionan 
una inteligencia fundamental para la organización del poder, que permite que la 
democracia, el pluralismo y la igualdad se mantengan y fortalezcan en el sistema 
internacional. Por todo ello, los gobiernos de los estados-nación deben recono-
cer y amplificar este poder para garantizar la continuidad de sus propios avances.
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bal order
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408 págs.

Hay dos formas de leer la obra A world 
safe for democracy: liberal internationalism 
and the crises of global order, de G. John 
Ikenberry: como un análisis exhaustivo 
de las amenazas –interconectadas y que 
se refuerzan entre sí– que afectan en la 
actualidad al orden multilateral posterior 
a 1945 liderado por Estados Unidos, o 
como la evolución del pensamiento del 
autor sobre el liberalismo, el orden inter-
nacional y el cambio sistémico a lo largo 
de las dos décadas transcurridas desde que 

se publicara su obra anterior After victory 
(2001). Ikenberry formula la pregunta de 
qué es el internacionalismo liberal y cómo 
este ha repercutido en las relaciones inter-
nacionales modernas, y qué futuro tiene 
(p. 6). Quienes lean por primera vez a 
este autor apreciarán el análisis que realiza 
de las diferencias existentes entre el libe-
ralismo wilsoniano y el rooseveltiano y su 
contribución a la comprensión de la cri-
sis actual, mientras que quienes conozcan 
bien su obra observarán cómo Ikenberry 
reconcilia la futura relevancia del inter-
nacionalismo liberal con sus lazos histó-
ricos con el imperio, el colonialismo y el 
racismo, temas tan centrales en la crítica 
reciente. En el libro se utilizan tres apro-
ximaciones analíticas: a) una perspectiva 
histórica del proyecto liberal que empezó 
hace 200 años; b) se presta atención a las 
democracias liberales como un régimen-
tipo y a su vulnerabilidad colectiva, como 
también a sus intentos por establecer una 
comunidad de seguridad mutua; y c)  pone 
el foco en el liderazgo político que ejercen 
las potencias hegemónicas del orden liberal 
durante este período.

La perspectiva histórica genera dos 
ideas clave: en primer lugar, Ikenberry 
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formula el internacionalismo liberal como 
un proyecto continuo que fortalece las 
capacidades e instituciones colectivas y 
protege a las sociedades modernas de sí 
mismas, de otros actores y de las violen-
tas tormentas de la modernidad (p. 12), 
aportando ideas «para afrontar las con-
secuencias de la modernidad» (p. 288). 
Los riesgos pueden provenir del aumento 
de la interdependencia y la necesidad de 
soluciones colectivas, o del lado oscu-
ro de la modernidad, como se puso de 
manifiesto en las potencias del eje de la 
Segunda Guerra Mundial; o más aún, en 
las teorías colonialistas y darwinianas del 
siglo xix acerca de la jerarquía entre civi-
lizaciones, que también recurrieron a las 
ideas inherentes a la modernidad, lo que 
significa que algunos actores defensores 
del internacionalismo liberal también 
han fomentado el racismo, el imperio y el 
imperialismo y, por tanto, «lo han coloca-
do junto a fuerzas y agendas que preten-
den mover el mundo en otras direcciones» 
(p. 8). Un ejemplo (entre muchos) fue la 
postura británica frente a la creación de 
la Liga de las Naciones que, como estruc-
tura de gobernanza, fue considerada más 
como una forma de aumentar la legitimi-
dad del imperio que como un vehículo de 
explotación. El autor trae la discusión a la 
época contemporánea, y pregunta «si la 
complicidad del liberalismo con el impe-
rio es inherente o contingente» (p. 218) 
y discute las críticas realistas existentes de 
que el liberalismo mantiene, hasta nues-
tros días, su naturaleza intervencionista; 
reconociendo que esto es posible por la 
distinción que se hace entre liberalismo 
ofensivo y defensivo, recomendando al res-

pecto una mayor cautela en el futuro. 
El segundo argumento clave basado 

en este análisis es que las democracias 
liberales presentan vulnerabilidades, de 
procedencia interna y externa, de las 
que se deben cuidar constantemente. En 
contraste con la progresiva constitucio-
nalización del orden internacional que 
caracterizaba la obra anterior del autor, 
en la presente se destaca la delicada fra-
gilidad de los estados liberales. Las crisis 
actuales, por lo tanto, no son ni excep-
cionales ni necesariamente terminales, 
sino cíclicas en el sentido de que las 
democracias liberales han sufrido amena-
zas existenciales a lo largo de su historia.

Aunque se ha discutido mucho sobre 
la desaparición del orden liberal interna-
cional, Ikenberry se centra en el inter-
nacionalismo liberal, que no es un fin 
en sí mismo sino un medio para lograr 
una «comunidad integral en materia de 
seguridad» (p. 258) que «haga del mundo 
un lugar seguro para la democracia» (p. 
287). Debido a la apertura de sus socie-
dades y la interdependencia de estas, «las 
democracias liberales únicamente pueden 
estar seguras permaneciendo juntas, no 
por separado» (p. 287), y esta vulnera-
bilidad compartida distingue los insiders 
de los outsiders, define las ventajas de 
ser miembro del club, así como la dis-
posición a aceptar los costos impuestos 
por el reconocimiento de la hegemonía 
estadounidense. El enfoque en la política 
doméstica aporta una considerable capa-
cidad explicativa al libro, que sostiene 
que en el internacionalismo liberal parti-
cipan muchos actores y fuerzas diferentes 
que lo impulsan con diversos grados de 
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complementariedad. Además, el texto 
ofrece un diagnóstico muy claro de la 
crisis actual, afirmando que, al terminar 
la Guerra Fría, los outsiders se convirtie-
ron en insiders y la coalición posterior a 
1945 se ha fragmentado. Los cimientos 
políticos y el propósito social del interna-
cionalismo liberal de los últimos 70 años 
se han visto menoscabados por el propio 
éxito de esta doctrina. Ikenberry retrata 
las instituciones multilaterales creadas 
después de 1945 como «menos parecidas 
a una comunidad en materia de seguri-
dad y más parecidas a una plataforma de 
normas e instituciones que favorecen las 
transacciones capitalistas» (p. 275), y se 
pregunta sin rodeos «en qué beneficia a la 
ciudadanía de las democracias occidenta-
les el institucionalismo liberal» (p. 278), 
cuando se trata de «un orden que parece 
ser no ya tanto un club como un servicio 
público» (p. 284). Una solución obliga-
da es restablecer el propósito social del 
internacionalismo liberal y proteger a las 
sociedades frente a las crisis del sistema 
económico mundial.

La última aproximación se centra en 
los presidentes estadounidenses Woodrow 
Wilson y Franklin D. Roosevelt, así 
como en varias figuras británicas del 
ámbito político, intelectual y diplomá-
tico del siglo xix que participaron en la 
creación de la Liga de las Naciones y las 
Naciones Unidas, a fin de comprender 
mejor el hecho de que las conflictivas 
ideas liberales se transnacionalizaron, se 
internacionalizaron y se sopesaron con 
los intereses nacionales. Este enfoque 
plantea el marco en el que debe consi-
derarse el proyecto del internacionalis-

mo liberal, y diversas ideas para seguir 
adelante. Comparando las democracias 
liberales con huevos, Ikenberry afirma 
que «la construcción del orden liberal 
es básicamente un proyecto para cons-
truir hueveras» (p. 308). De este modo 
se contextualizan las crisis actuales, que 
no serían terremotos que erosionan los 
cimientos de un monolito, sino una parte 
de la carretera especialmente accidentada 
que debemos recorrer. Para persistir, el 
internacionalismo liberal debe descubrir 
de nuevo un propósito social que resulte 
útil a las democracias de todo el mundo, 
y ofrecer a la vez un marco para que los 
estados soberanos resuelvan los proble-
mas de la modernidad. 

Traducción del original en inglés: Camino 
Villanueva, Massimo Paolini y redacción 
CIDOB.
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Pensar el mundo, abrazar 
el mundo

Manuel Montobbio
Diplomático, escritor y doctor en 
Ciencias Políticas

Dezcallar, Jorge
Abrazar el mundo
La Esfera de los Libros, 2022
364 págs.

Concluye Jorge Dezcallar su recorrido 
diciéndonos que el mundo está en nues-
tras manos, y que podemos abrazarlo, 
modelarlo y hacerlo mejor o desentender-
nos de él; que nunca los humanos hemos 
tenido tanto poder en la corta y rica 
Historia de la humanidad, y que ojalá 
sepamos manejarlo con inteligencia y esa 
es nuestra enorme responsabilidad, por-
que de eso dependerá el mundo que deje-
mos a nuestros hijos e hijas. Y, de alguna 
manera para concluir así, asumir esa res-
ponsabilidad, adquiere su sentido –sig-
nificado, dirección, sentimiento– último 
realizarlo y en él acompañarlo. Asumir 
esa responsabilidad, adquirir esa concien-
cia, comprender, pensar el mundo para 
abrazarlo. Y hacerlo a la luz de la razón, 
que tantas dudas e inquietudes, retos y 
problemas nos señala. Sobre lo que pasa 
y nos pasa, y sobre nosotros mismos, la 
condición y la aventura humana y la vida 
sobre la Tierra. Desde la preocupación 
por lo que esta y la experiencia nos mues-
tran; mas y al tiempo desde la esperanza, 
la no resignación, el compromiso con la 
navegabilidad y navegación de la nave 
espacial Tierra en que viajamos todos 

destino futuro, cuyo puente de mando 
dejaremos a las siguientes generaciones.

Desde esa misma Mallorca donde 
Abrazar el mundo ha sido escrito, nos decía 
Llorenç Villalonga a través de su Don Toni 
en Bearn que la primera mitad de la vida 
es para vivirla, y la segunda para reflexio-
nar y escribir sobre lo vivido. Nos impuso 
y al tiempo ofreció el tiempo confinado 
de la COVID-19 una pausa para reflexio-
nar sobre lo vivido, «tiempo para pensar y 
tiempo para escribir este libro», como nos 
cuenta Jorge Dezcallar tras una vida dedi-
cada a la diplomacia y la política exterior. 
Tras esta, y desde esta; pues si el recorrido 
al que nos invita está fundamentado en un 
sólido conocimiento de datos y bibliogra-
fía relevante, está al tiempo basado en ese 
sexto sentido diplomático que proporciona 
la experiencia adquirida a lo largo de su 
trayectoria.

Parte Dezcallar, en su propósito de 
analizar los vectores que influyen en la 
geopolítica y el estado actual de la huma-
nidad, de la constatación de que los seres 
humanos nunca hemos vivido tan bien y 
tanto tiempo como ahora; y sin embar-
go estamos desasosegados, inquietos ante 
un futuro lleno de incertidumbres en el 
que, una tras otra, caen las columnas en 
que se sustentaba un mundo que se creía 
inmutable. Un mundo en mutación, una 
aceleración del tiempo histórico cuyos 
acontecimientos parecieran desbordar el 
cauce del río de la Historia, con efecto 
acumulativo y multiplicativo por la con-
vergencia de las revoluciones tecnológica, 
demográfica, genética y de la información 
–a las que nos ofrece una aproximación–, 
frente a las que nos encontramos ante el 
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vaciamiento de competencias y pérdida de 
capacidades del Estado al que dirigimos 
nuestra mirada, con el consiguiente cues-
tionamiento de legitimidad, y la crisis de la 
globalización tal como la conocíamos tras 
la crisis de 2008 y la de la pandemia, que 
ha constituido la primera crisis global sin 
liderazgo global, parteaguas cuestionador 
del mundo y su gobierno y dirección, ace-
lerador de tendencias y al tiempo reclamo 
de gobernanza. 

Tiempo acelerado de revoluciones 
simultáneas, cuestionador de la eficacia y 
legitimidad del Estado, de erosión demo-
crática y emergencia de modelos alterna-
tivos al calor del ascenso global de China, 
en el que, como un castillo de naipes, 
caen las estructuras que han sustentado 
el sistema internacional alumbrado tras la 
segunda Guerra Mundial y, al tiempo, se 
transforman los actores, como nos mues-
tran el Estados Unidos del America First 
ante los retos de redefinición de liderazgo, 
una Europa que necesita reinventarse a sí 
misma para afirmar su actoría hacia dentro 
y hacia fuera, y el ascenso global de China 
y la ambición de Rusia y otras potencias 
emergentes o reemergentes, sin olvidar la 
creciente y determinante actoría interna-
cional de las grandes tecnológicas y otros 
actores no estatales. Transformaciones del 
quiénes; y transformaciones del qué: afron-
tamos problemas globales que requieren 
de soluciones globales, como el cambio 
climático, la pobreza, la desigualdad y el 
hambre, la proliferación nuclear, el terro-
rismo internacional y las grandes migra-
ciones. Y al tiempo marcan la agenda 
global conflictos locales que condicionan 
el funcionamiento y equilibrios del sis-

tema internacional, como los de Taiwán, 
Ucrania y Belarús, Irán, Corea del Norte, 
Oriente Medio, Afganistán, Libia, Argelia 
y Venezuela.

No se conforma Jorge Dezcallar con 
contemplar y analizar con criterio el 
mundo en que vivimos, pues como bien 
nos dice no se trata de mirar lo que tene-
mos delante, sino de descubrir lo que 
puede haber detrás de la esquina. Y con 
ese espíritu descubridor nos identifica, 
como grandes tendencias geopolíticas 
del mundo que viene, el desmorona-
miento del orden geopolítico surgido 
de la Segunda Guerra Mundial, con el 
desplazamiento del centro de gravedad 
hacia el Indo-Pacífico –su epicentro, 
como nos decía Josep Piqué, en el estre-
cho de Malaca–, la emergencia de nuevos 
actores y visiones que harían imposible 
hoy la suscripción de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y que 
reclaman un nuevo orden, lo que conlle-
va como corolario el fin de la hegemonía 
de Occidente, así como la sustitución de 
un mundo multilateral por un mundo 
multipolar. Un mundo, unas tendencias, 
que plantean a Europa el reto de no caer 
en el «síndrome de Venecia» y reinventar/
construir su actoría ante este y en este. 

Hay cisnes negros, y hay elefantes 
negros: acontecimientos que sabíamos 
que podían acontecer –aunque no cuán-
do– y para los que no estábamos, no esta-
mos preparados. Como la pandemia de 
la COVID-19. Como en la niebla de la 
guerra, en el polvo del galope de los caba-
llos de la Historia, no resulta fácil con-
templar en perspectiva, mas no podemos 
sino preguntarnos por sus consecuencias, 
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de presente y de futuro. De presente, pues 
esta crisis sanitaria, que ha dado lugar a 
una recesión global en cuya curva de sali-
da nos encontramos sin saber del todo 
su forma, tiene profundas consecuencias 
sobre la globalización tal como la hemos 
conocido hasta ahora, sobre la Economía 
y las políticas públicas para su gestión, 
y sobre la geopolítica y los posiciona-
mientos y relaciones de Estados Unidos, 
China y la Unión Europea, que ha sabido 
reaccionar ante la crisis en lo que puede 
constituir el momento hamiltoniano de 
la construcción europea, si a la construc-
ción interior de Europa sabe acompañar 
su construcción exterior. De futuro, pues 
si la pandemia no ha implicado el triun-
fo ni de America First ni de la pax sínica, 
nos confirma la superación de las reglas 
del orden multilateral del que nos hemos 
dotado, y la disyuntiva entre un mundo 
articulado entre dos centros alternativos, 
con sus respectivas reglas y orden, o una 
redefinición compartida de estas fruto de 
una negociación inteligente entre bloques 
enfrentados y actores relevantes, que nos 
dote de instituciones internacionales que 
nos amparen a todos y nos lleve «a una 
cierta reconstrucción del multilateralismo 
que busque un nuevo equilibrio entre el 
Estado-nación, los sujetos internaciona-
les no estatales, las grandes plataformas 
digitales y las instituciones internaciona-
les». Considera Dezcallar ese el escenario 
por el que vale la pena trabajar, aunque el 
pesimismo de la razón le lleve a dudar de 
nuestra capacidad de transformar esta cri-
sis en oportunidad refundacional –como 
se hiciera en el Congreso de Viena o tras 
la Segunda Guerra Mundial–, para lo 

que «falta visión, faltan estadistas, faltan 
poetas, faltan visionarios, falta voluntad 
política, falta consenso, faltan normas…». 
Falta, añadiría yo en esos puntos suspen-
sivos, fraternidad, ese ideal olvidado de la 
Revolución Francesa. Contrapone a este 
el optimismo de la voluntad, la esperanza 
a cuya luz nos conmina, nos invoca a que 
«abracemos el mundo que nos sustenta, 
y así podremos abrazarnos nosotros sin 
miedo del futuro».

Si tuviera que añadir algún comple-
mento, alguna respuesta a lo mucho que 
nos dice y sugiere, lo haría en una doble 
dirección, empezando por ese abrazarnos 
nosotros. Pues si es ese abrazar el mundo 
para abrazarnos nosotros, pensar el mundo 
nos requiere a su vez pensarnos nosotros, 
como colectivo y como persona, y empren-
der el camino que a ello nos lleva. Por otro 
lado, si ciertamente necesitamos nuevas 
normas para la transformación del sistema 
internacional en sistema de gobernanza 
global para la navegabilidad y navegación 
de la nave espacial Tierra destino futuro, 
requiere la convergencia y definición de 
las normas la de los paradigmas en que se 
basan, la asunción de que el ascenso glo-
bal de China implica –como señalo en mi 
libro Ideas chinas: el ascenso global de China 
y la gobernanza global– no tanto o no solo 
una nueva multipolaridad, sino sobre todo 
la conformación de un mundo policéntri-
co, que nos plantea el reto de conformar 
en común la universalidad común. Nos 
dice el Tao Te King que con un solo paso se 
inicia un camino de tres mil leguas: abra-
cemos el mundo, abracémonos, y sigamos 
caminando. 
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El orden internacional tiene 
también problemas en la 
retaguardia

Oriol Costa
Profesor agregado, Universitat 
Autònoma de Barcelona (UAB); 
investigador senior asociado, IBEI

De Wilde, Pieter; Koopmans, Ruud; 
Merkel, Wolfgang; Strijbis, Oliver y 
Zürn, Michael (eds.)
The struggle over borders: cosmopoli-
tanism and communitarianism
Cambridge University Press, 2019
288 págs.

El programa electoral de Vox para las 
elecciones generales de 23 de julio de 
2023, que en el momento de escribir estas 
líneas todavía no han tenido lugar, incluye 
cerca de 20 referencias a los «globalistas», 
el «globalismo» y aún a las «élites globa-
listas»; promete eliminar «todo el gasto 
público relacionado con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030», a 
la que el partido contrapone una sedicente 
Agenda España; y critica la «[sumisión del] 
interés nacional a la voluntad de organi-
zaciones y fuerzas extranjeras». Hasta no 
hace tanto tiempo, este lenguaje era ajeno 
a los parámetros tradicionales (precisamen-
te) del debate nacional, y por tanto puede 
resultar todavía extraño para muchos con-
ciudadanos. Pero no representa más que 
la llegada tardía a España de un proceso 
internacional (paradójicamente) de res-
tructuración del conflicto político, parti-
cularmente agudo en pero no limitado a 
Europa y Estados Unidos, que ha pues-

to en el centro del debate el valor de las 
fronteras y las relaciones entre dentro (la 
nación) y fuera (la sociedad internacional). 

Esta es la cuestión que ya en 2019 trata-
ron De Wilde, Koopmans, Merkel, Strijbis 
y Zürn en un libro coeditado con una ris-
tra de otros autores igualmente notables. 
Es todavía una de las contribuciones más 
logradas sobre el asunto. Es un libro que 
debería leerse o releerse para entender 
los últimos años y el devenir próximo de 
muchos países europeos y no solo euro-
peos.

A la vez, el libro resulta de gran interés 
para entender también la transformación 
del orden internacional, lo que justifica la 
inclusión de esta reseña en el número de 
la revista Afers que el lector tiene entre sus 
manos (o en su pantalla). La aparición de un 
eje de competición política acerca de cuáles 
deberían ser las relaciones entre la nación y 
lo internacional, en términos económicos 
(intercambios comerciales, inversiones), 
culturales (migraciones, refugiados y más 
en general los valores cosmopolitas) y 
políticos (la autoridad de las instituciones 
internacionales), nos habla de la evolución 
de los sistemas de partidos. Pero es tam-
bién fundamental para entender el cambio 
de actitud de algunos países acerca de com-
ponentes clave del orden internacional. La 
mutación populista y nativista de amplios 
sectores de la derecha en Estados Unidos y 
Europa (esto es, en el corazón mismo del 
Occidente que sostiene el orden interna-
cional) debe ser vista en esta perspectiva. 
La reacción que ha desencadenado en otros 
partidos, empujados a responder a las pre-
ocupaciones explotadas y alimentadas por 
estos actores, también. También el centro y 



Reseñas de libros

156

Revista CIDOB d’Afers Internacionals, n.º 134, p. 149-166. Septiembre 2023
ISSN:1133-6595 – E-ISSN:2013-035X – www.cidob.org

la izquierda han conocido versiones de este 
mismo proceso, si bien marcadamente más 
limitadas y tenues.

La apertura de este nuevo eje de con-
flicto político ha sido vista como una 
reacción contra la segunda globalización 
y la consiguiente desnacionalización de 
las relaciones económicas, sociales y polí-
ticas. Conforme a este diagnóstico, al eje 
izquierda-derecha debería sumársele ahora 
la divisoria que separa a comunitaristas y 
cosmopolitas; es decir, a los partidarios de 
la demarcación y de la integración respecto 
de aquellos que están al otro lado de una 
frontera política (que puede ser geográfica, 
étnica o de origen, entre estados o dentro 
de ellos).

En este sentido, el libro de De Wilde 
et al. aborda un conjunto de cuestiones 
interrelacionadas: ¿Hasta qué punto se ha 
dado efectivamente este proceso?; ¿Alcanza 
para calificar este conflicto acerca de las 
fronteras como un nuevo clivaje entre 
dos campos opuestos, con capacidad para 
estructurar el conjunto del conflicto polí-
tico?; ¿Se dan estos procesos más allá de 
Europa, donde se han descrito de manera 
más insistente, y más allá de Occidente?; 
¿Qué grupos y actores están en cada lado 
de la divisoria? Para dar respuesta a estas 
preguntas, el libro analiza la posición de 
las élites y de la ciudadanía en general (en 
ambos casos mediante encuestas) acerca de 
cinco temas para los que la relación entre 
lo interno y lo internacional es crítica: la 
regulación del comercio internacional, las 
migraciones, el cambio climático, los dere-
chos humanos y la autoridad política (esto 
es, su transferencia más allá del Estado-
nación). Y lo hace en cinco países distin-

tos, Estados Unidos, Alemania, Polonia, 
Turquía y México, y en dos organizaciones 
supra- o internacionales, la Unión Europea 
y Naciones Unidas.

Las respuestas que los autores dan a 
las preguntas antes planteadas son empí-
ricamente detalladas y llenas de matices, 
y conceptualmente muy ricas. No se pue-
den presentar aquí en toda su complejidad. 
Para eso está el libro. Pero su orientación 
general puede resumirse de la siguiente 
forma. En primer lugar, se da una res-
puesta positiva a la pregunta inicial: sí, la 
globalización y la desnacionalización están 
cambiando el conflicto político y lo están 
haciendo más allá de Europa. En segun-
do lugar, esto tiene implicaciones demo-
cráticas y normativas notables porque las 
élites (político-ejecutivas, económicas, 
epistémicas y culturales) y, por tanto, los 
detentadores del poder (o de las distin-
tas esferas de poder, incluso cuando se 
enfrentan entre sí) son sistemáticamente 
más cosmopolitas que los ciudadanos en 
general, sus organizaciones o incluso aque-
llos que rinden cuentas ante ellos, como 
los miembros de los legislativos. En tercer 
lugar, estos conflictos se dan y se darán no 
únicamente dentro de los confines de los 
sistemas políticos nacionales, sino tam-
bién a través de y entre distintos niveles de 
agregación política, en la medida que los 
actores supranacionales son notablemen-
te más cosmopolitas que los nacionales. 
Y finalmente, aunque todavía pueda ser 
temprano para alcanzar una conclusión 
definitiva, la fractura entre cosmopolitas 
y comunitaristas puede convertirse en un 
verdadero clivaje estructurante de la políti-
ca, y no únicamente una reacción temporal 



Reseñas de libros

157

Revista CIDOB d’Afers Internacionals, n.º 134, p. 149-166. Septiembre 2023
ISSN:1133-6595 – E-ISSN:2013-035X – www.cidob.org

contra la globalización, estando este proce-
so ya muy avanzado en Europa.

Las ramificaciones de estos argumentos 
son múltiples y de enorme importancia. 
Sugiero únicamente las tres que se antojan 
más inmediatas. De Wilde et al. alumbran 
como mínimo tres de las múltiples crisis 
que vivimos en este momento: la crisis de 
los sistemas políticos nacionales, la crisis 
del orden internacional, y la crisis de la 
gobernanza legítima. Procedo por orden.

Para empezar, el libro arroja luz sobre 
la transformación de las agendas del deba-
te político, los desplazamientos de las 
posiciones de algunos grupos sociales y 
la emergencia de fuerzas políticas que se 
movilizan alrededor de estas nuevas agen-
das y demandas de representación. El tenor 
y contenido del debate político, la compo-
sición de los gobiernos, las correlaciones de 
fuerzas en la UE y la salud de la república 
estadounidense están todas ahora moldea-
das por los cambios descritos en el libro.

En lo relativo a la crisis del orden inter-
nacional, Conflicts over borders avisa de lo 
profundo de sus raíces. No se trata única-
mente del desacople entre el reparto del 
poder dentro de las instituciones de dicho 
orden y las preferencias de las potencias 
que han ganado influencia en las últimas 
dos décadas; ni tampoco tiene que ver solo 
con que la mayor competición entre gran-
des potencias dificulte la cooperación entre 
ellas. Todo ello es cierto e importante, pero 
la crisis del orden internacional se debe 
también a que las coaliciones domésticas 
que lo habían sostenido ya no existen, o 
han perdido componentes, o más en gene-
ral han visto reducirse su capacidad para 
construir consensos (permisivos). 

El último aviso del libro se da en térmi-
nos de la crisis de la gobernanza legítima. 
El conflicto entre cosmopolitas y comuni-
taristas no hace más que exacerbar la con-
tradicción cierta entre el hecho de que las 
democracias se organizan nacionalmente 
(excepto en la UE, y con límites) y la cons-
tatación de que los principales retos a los 
que nos enfrentamos son globales en vez 
de nacionales. También buena parte de las 
referencias éticas clave de nuestras socieda-
des las concebimos como universales y, por 
tanto, ubicadas más allá de los límites de la 
democracia. El desanudador que desanude 
este nudo, buen desanudador será.
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Repensar el derecho 
internacional mediante 
el feminismo en tiempos 
posthumanos

Inés Arco Escriche
Investigadora, CIDOB 

Jones, Emily
Feminist theory and international law: 
posthuman perspectives
Routledge, 2023
204 págs. 

En la última década, la filosofía y dife-
rentes ámbitos de las ciencias sociales han 
empezado a explorar «lo posthumano». 
Inicialmente teorizado por la filósofa Rosi 
Braidotti, el concepto de «posthumano» 
trata de aglutinar la realidad contemporá-
nea marcada por revoluciones tecnológicas 
y retos como el sexismo, la desigualdad, el 
racismo y el ecocidio. En su obra Feminist 
theory and international law: posthuman 
perspectives (2023), Emily Jones, investi-
gadora en la Universidad de Newcastle, 
nos acerca a esta corriente intelectual en 
su vertiente feminista, al aplicarla a una 
de las áreas de interés de las relaciones 
internacionales: el derecho internacional. 
Con una clara vocación de unir teoría y 
práctica –uno de los retos de las corrientes 
filosóficas–, este monográfico nos invi-
ta a repensar el derecho internacional y 
explora posibles respuestas a dos grandes 
retos inminentes de nuestras sociedades: 
la emergencia de nuevas tecnologías (y sus 
usos militares) y la crisis climática. 

Como mapa y brújula para este aná-
lisis, Jones nos presenta su marco teórico 

en la introducción, el llamado feminismo 
posthumano. Esta reciente corriente del 
feminismo une vertientes interseccionales 
al querer desmantelar las jerarquías entre 
humanos en cuanto a género, raza y clase, 
a la vez que problematiza la jerarquización 
del ser humano sobre sujetos no-humanos, 
como el medio ambiente (p. 13), propio 
de enfoques antiespecistas. Con una clara 
vocación interdisciplinar, la autora utiliza 
múltiples teorías a lo largo de la obra –
como marxismo, teorías queer, estudios de 
discapacidades o conocimiento indígena–, 
lo que diluye la contribución propia del 
feminismo posthumano, que parece ser 
más un marco aglutinador, sin singulari-
dad propia. 

En el primer capítulo, Jones nos invita 
a replantear los límites de la jurisprudencia 
internacional que, en lugar de ofrecer una 
posibilidad emancipadora para la socie-
dad, (re)produce y sustenta desigualdades 
globales y establece barreras importantes 
para adoptar respuestas legales a la altura 
de los retos que nos asolan. Esto es debi-
do a su concepción antropocéntrica y su 
«humanismo excluyente» – es decir, la cen-
tralidad de un sujeto universal inspirado 
en la Ilustración que, como muchas otras 
feministas han desgranado antes, se basa 
en la concepción de un hombre, blanco, 
europeo y con propiedades. Así, el derecho 
internacional, originado dentro de un sis-
tema capitalista y (pos)colonial, ha servido 
para promover intereses, visiones y valores 
elitistas a expensas de la igualdad y par-
ticipación de toda la sociedad. Tomando 
el derecho internacional ambiental como 
ejemplo, Jones ahonda la idea del antro-
pocentrismo, mostrando la contradicción 
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entre diferentes áreas legales que priorizan 
los intereses humanos económicos frente a 
las provisiones fragmentadas y de soft law 
del derecho ambiental, que acaban relegan-
do a la naturaleza a un recurso a explotar 
bajo el oxímoron del «desarrollo sosteni-
ble» (p. 50). 

 Los capítulos dos y tres están dedicados 
a los retos de la regulación de armas letales 
autónomas (aquellas capaces de identifi-
car objetivos y atacarlos sin intervención 
humana). Jones los analiza a través de una 
revisión de los debates de su regulación de 
forma crítica (capítulo 2) y propone alter-
nativas en su regulación basadas en pre-
misas feministas (capítulo 3). El segundo 
capítulo describe cómo los debates sobre 
las armas letales autónomas se cimientan 
sobre las diferencias entre tecnologías autó-
nomas y automatizadas y nociones huma-
nistas centradas en la participación de las 
personas en su uso y supervisión (ausente 
en las primeras y presente en las segundas). 
Para Jones, dichos debates son poco pre-
cisos, ya que obvian cómo «la tecnología 
trabaja con y es parte de los humanos» (p. 
158); y desplazan la reflexión ética princi-
pal: ¿debe la tecnología formar parte de la 
toma de decisiones en cuestiones de vida 
o muerte? 

Partiendo de esta reflexión, el capítu-
lo tres explora propuestas alternativas de 
regulación y de formas de resistencia más 
allá del derecho internacional. Tras defen-
der que los marcos legales actuales –como 
el derecho internacional humanitario o los 
procesos de revisión de armas– son insufi-
cientes, la autora defiende una legislación 
que ponga el foco en cuestiones relacio-
nales, contextuales y éticas de los usos de 

la tecnología y la constitución de diálogos 
regulares para garantizar una adaptación 
constante del derecho a innovaciones tec-
nológicas. No obstante (y en gran parte 
debido al pesimismo sobre la posibilidad 
de alcanzar un consenso internacional), 
también reclama una intervención y par-
ticipación feminista en los desarrollos y 
diseños tecnológicos como formas de resis-
tencia fuera del marco legal. Sin embargo, 
tampoco acaba convencida: participar en 
el desarrollo de armas es contradictorio a 
los valores antimilitaristas de algunos femi-
nismos y, dicha participación, por lo tanto, 
daría legitimidad a su uso. 

Considerando el derecho internacional 
ambiental como un ámbito más poroso a 
los valores feministas, los capítulos cuatro 
y cinco tratan de teorizar una jurisdicción 
medioambiental capaz de proteger efecti-
vamente a la naturaleza (capítulo 4) y las 
intersecciones entre propuestas feministas 
y el movimiento de los Derechos de la 
Naturaleza (capítulo 5). Pese a la emergen-
cia climática en la que nos encontramos, 
la incapacidad del derecho internacional 
de construir las soluciones necesarias es 
debido, según la autora, a la persistencia 
de ciertas categorías dentro del derecho, 
como la diferencia de sujeto/objeto o la 
consideración de la naturaleza como un 
objeto –y no sujeto legal con derechos– en 
el derecho internacional ambiental. Este 
capítulo explora conceptualizaciones que 
puedan romper con esta visión de la natu-
raleza como inconexa de la cultura; como 
sujeto con agencia y no objeto; y, final-
mente, la incorporación de conocimientos 
subalternos, como de mujeres, colectivos 
LGBTI o comunidades indígenas. 
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Una tendencia esperanzadora es el 
naciente movimiento de los Derechos de 
la Naturaleza que comparte con el femi-
nismo posthumano la vinculación entre la 
salud y el bienestar del medio ambiente y 
las personas. El quinto capítulo examina 
la posibilidad de garantizar derechos a la 
naturaleza de forma global. Jones ve en 
este movimiento una oportunidad para 
repensar y extender los marcos legales 
existentes y poner fin a la priorización del 
crecimiento económico sobre el medio 
ambiente. Pero estas nuevas oportunidades 
también tienen límites. Si bien estas inter-
venciones legales permiten la inclusión de 
un nuevo sujeto jurídico (la naturaleza), 
existe el riesgo de una cooptación que 
impida el cambio de paradigma necesario 
del liberalismo legalista hacia una concep-
tualización relacional entre la dependencia 
de la humanidad en los ecosistemas y no 
una continuación de la visión atomizada 
de los derechos individuales. Asimismo, 
también existe un reto adicional: ¿quién 
representa a la naturaleza ante la justicia? 
Al devolver esta función a los humanos, el 
derecho acaba volviendo a su concepción 
antropocéntrica, limitando la capacidad 
emancipadora de esta medida. 

El aparente fracaso de ofrecer unas 
prácticas jurídicas acordes a los valo-
res feministas es la reflexión con la que 
concluye el libro en su último capítulo. 
A lo largo de la obra, Jones nos muestra 
el dilema entre conformidad y resistencia 
de los movimientos feministas al sope-
sar los beneficios y los riesgos de traba-
jar dentro de los sistemas y estructuras 
de poder existentes frente mantenerse al 
margen y buscar otras formas de impac-

to. La conclusión de Jones es honesta: no 
existe salida del liberalismo legalista y, por 
tanto, es necesario trabajar tanto dentro 
como fuera del derecho, mediante formas 
de resistencia y prácticas que imaginen y 
(re)conceptualicen el mundo, aunque eso 
implique, en última instancia, una con-
formidad con el sistema. Considerando el 
derecho internacional como cómplice de 
actos y sistemas que perpetúan la violen-
cia y la desigualdad como el capitalismo 
y el colonialismo, la propuesta final –tal 
vez demasiado ingenua, tal vez demasiado 
radical– es el abandonamiento total del 
derecho internacional para buscar nuevas 
herramientas. 

Feminist theory and international law 
consigue mostrar la necesidad de enfoques 
críticos que pongan en el centro la erra-
dicación de desigualdades sociales y una 
clara voluntad de emancipación, incluida, 
pero no limitada al género, en un contex-
to internacional cada vez más complejo e 
interconectado. Jones demuestra cómo los 
enfoques feministas sirven para analizar 
cualquier ámbito del derecho internacio-
nal –más allá del nicho de las cuestiones de 
las mujeres a las que se han relegado gran 
parte de las contribuciones feministas– y 
repensar cómo afrontamos como huma-
nidad (y ecosistema) el futuro de forma 
justa, conjunta e innovadora. 
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González, Claudio F. 
El gran sueño de China: tecno-socia-
lismo y capitalismo de Estado
Editorial Tecnos, Grupo Anaya, 2021
323 págs.

China ha sido objeto de un creciente 
número de estudios durante la última déca-
da. En la disciplina de las relaciones interna-
cionales, los análisis sobre el auge de China 
y su papel en la cambiante configuración de 
poder en el sistema internacional son ubi-
cuos, y varían tanto en su enfoque como en 
su argumentación. Esta pluralidad de enfo-
ques sin duda enriquece el debate, pero tam-
bién contribuye a una cierta fragmentación, 
cuando no polarización, del propio estudio 
de un sujeto tan complejo como China. 

Este es quizá el primer enclave en el que 
el libro de Claudio F. González El gran sueño 
de China: tecno-socialismo y capitalismo de 
Estado, demuestra su enorme valor. La tesis 
principal de esta obra es que China ha desa-
rrollado un nuevo modelo de Estado que se 
articula en torno a los avances tecnológicos 
de la última década y se sirve de las parti-
cularidades del sistema económico, político 
y social de China para obtener una ventaja 
comparativa respecto a los sistemas y mode-

los de las democracias liberales occidentales. 
Si bien el autor no huye de afirmar que este 
modelo busca devolver a China un papel 
de liderazgo mundial, la ejecución de dicha 
argumentación se realiza de la manera más 
objetiva y exhaustiva posible. No hallare-
mos en este libro una repetición del habitual 
argumentario simplista sobre los peligros que 
China representa para el mundo. Tampoco 
encontramos en sus páginas una defensa acé-
rrima de las bondades del sistema chino. El 
valor de este estudio reside en el arduo traba-
jo de investigación que el autor lleva a cabo, 
fruto del acceso directo a las industrias ana-
lizadas y de la experiencia sobre el terreno de 
que el autor dispone. Esta particular visión 
desde el interior sustenta un rigor documen-
tal al servicio de una mejor comprensión de 
dicho modelo, sus debilidades y fortalezas, 
todo ello sin descuidar un pertinente repaso 
a las tensiones que surgen del sistema econó-
mico y social que lo apuntala.

La segunda gran aportación de esta obra 
radica en la incursión casi teórica en la lite-
ratura sobre China que representa la pre-
sentación de este nuevo modelo de Estado. 
El libro está articulado en cuatro partes. La 
primera introduce, a modo de repaso histó-
rico y análisis cultural, las observaciones que 
dan lugar a las diferentes piezas del puzle. 
Partiendo de una revisión de las lecturas pre-
dilectas del presidente Xi Jinping, el autor 
traza un hilo conductor para su tesis que se 
articula en torno a dos temas cruciales: por 
un lado, el peso de la historia reciente de 
una China que se percibe a sí misma como 
humillada; por otro, la voluntad de cambio 
en una sociedad y una generación de diri-
gentes que han sabido interpretar el contexto 
internacional propicio en el que se halla. La 
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segunda parte del libro presenta el modelo 
del tecno-socialismo y capitalismo de Estado. 
Socialismo, en términos del régimen actual 
chino, debe entenderse no en el sentido tra-
dicional de la colectivización de los bienes y 
medios de producción, sino –haciéndonos 
eco de la escuela austríaca de pensamien-
to económico– como el uso deliberado de 
restricciones institucionales para mejorar el 
funcionamiento de la sociedad. Así pues, 
tecno-socialismo constituye la explotación 
de las nuevas tecnologías para este objetivo 
en un círculo virtuoso entre el Estado y los 
agentes del mercado. Partiendo de esta pre-
misa, el autor desarrolla este modelo de capi-
talismo de Estado a partir de una descripción 
de tres trayectorias tecnológicas divergentes, 
que se adscriben a las diferentes perspectivas 
de desarrollo tecnológico y social de Estados 
Unidos, la Unión Europea (UE) y China. Se 
presentan primero las aproximaciones de la 
UE y Estados Unidos, basadas en la regu-
lación del desarrollo tecnológico en pos de 
la mejora de los beneficios sociales y en la 
libre relación entre la iniciativa privada y la 
respuesta del mercado (consumidores), res-
pectivamente. En un excelente ejercicio de 
conceptualización, el autor compara estas 
dos aproximaciones con la posición china, 
nuevo jugador en este terreno. Así, el mode-
lo chino de desarrollo tecnológico se define 
como supeditado a los intereses del aparato 
gubernamental, que no busca poner trabas a 
los grandes proveedores de tecnología, sino 
tutelar todos los pasos del proceso de produc-
ción tecnológica para su aplicación óptima en 
la sociedad china de acuerdo con los objetivos 
del Partido Comunista de China (PCC).

El tercer enclave en el que sobresale este 
libro es la presentación de la realidad domés-

tica y el contexto internacional de China de 
forma relacional. Al respecto, en la tercera 
parte del libro, el autor lleva a cabo un análi-
sis práctico de la integración de este modelo 
en los diferentes aspectos de la vida en China, 
desde la educación, la regulación laboral, la 
I+D en diferentes áreas tecnológicas, hasta 
su aplicación militar. Asemejando la gestión 
del país con la gestión de una gran empre-
sa, el autor consigue ilustrar a la perfección 
la complejidad del sistema de planificación 
cruzada entre lo público y lo privado que 
rige los diferentes ecosistemas de produc-
ción e innovación tecnológica. Se ponen de 
manifiesto aquellas áreas de tensión entre el 
Gobierno y el tejido empresarial, así como las 
potenciales fisuras en ese modelo de control 
absoluto de una sociedad con un creciente 
poder adquisitivo. En la cuarta parte, de 
carácter relativamente más especulativo, el 
autor traslada el análisis a la llamada estrate-
gia de internacionalización del modelo chino 
a través de la Iniciativa de la Franja y la Ruta 
y su versión en la nube, la Ruta de la Seda 
Digital. Se nos ofrece una evaluación de esta 
internacionalización erigida sobre el ejemplo 
de la gestión china de la crisis del coronavirus 
y su repercusión internacional.

En suma, esta obra ofrece una visión 
madura de la China actual y sugiere algu-
nas guías importantes sobre el futuro de este 
modelo de tecno-socialismo. Ya seamos afi-
cionados o analistas profesionales de China, 
la pregunta a la que no podemos escapar es 
si este nuevo modelo de Estado, de gestión 
económica y social, conseguirá rebatir la 
hegemonía de los modelos de las democra-
cias liberales occidentales. Esta obra supone 
una excelente reflexión sobre ello.



Reseñas de libros

163

Revista CIDOB d’Afers Internacionals, n.º 134, p. 149-166. Septiembre 2023
ISSN:1133-6595 – E-ISSN:2013-035X – www.cidob.org

¿Por qué unas personas 
se dedican a la política y 
otras no?
Xavier Coller

Catedrático, Universidad Nacional de 
Educación a Distancia (UNED)

Alcántara, Manuel
El oficio de político
Tecnos, 2020
408 págs.

La pandemia de la COVID-19 hizo que 
no se prestara mucha atención a la segunda 
edición de un libro fundamental para enten-
der ciertos aspectos poco explorados de la 
política y que el profesor Manuel Alcántara 
desmenuza con maestría. Su obra El oficio de 
político no es solo una investigación al uso, 
sino un ejemplo de erudición de la mejor 
tradición académica: adecuada, pertinente, 
relevante, amena, ilustradora. En esta segun-
da edición, el texto gana en precisión, se han 
actualizado algunas referencias y se ha incor-
porado un apartado nuevo.

El oficio de político sigue siendo actual. 
Entre otras cosas, porque trata del por 
qué unas personas se dedican a la políti-
ca y otras no. En buena medida, el autor 
ilustra la respuesta que desgrana a lo largo 
del texto con el análisis comparado de las 
trayectorias de 19 personas (una más que 
en la primera edición) que se han dedica-
do a la política en América Latina: desde 
Ingrid Betancourt (Colombia) a Rigo-
berta Menchú (Guatemala) pasando por 
Cuauhtémoc Cárdenas (México) o Viole-
ta Barrios (Nicaragua). De la selección de 
los casos que estudia Alcántara cabe decir 

que no están todos los que son (políticos), 
pero sí que son (políticos) todos los que 
están en su libro. 

De esta comparación se deduce que 
hay «patrones que se repiten con frecuen-
cia» (p. 349), vinculados al entorno insti-
tucional y a ciertas características socioe-
conómicas. Son patrones que se asientan 
en el papel de la familia como generadora 
de vocaciones o de intereses por lo público 
(socialización), como elemento de apoyo o 
acompañamiento, como catapulta o como 
instrumento para acumular capital social, 
un factor relevante de toda trayectoria po-
lítica. Existe un elemento singular de la 
política latinoamericana que fortalece el 
patrón visto por Alcántara: la «querencia a 
deshacerse del pasado» que lleva a la crea-
ción de partidos (o movimientos) nuevos 
donde el político crece con un traje ins-
titucional a medida de su ambición, vo-
cación o interés. Otro aspecto es el cursus 
honorum, la trayectoria política entendida 
como una carrera ascendente jalonada por 
la experiencia de la persona (con sus fraca-
sos y sus éxitos, sus méritos y deméritos), 
sus vínculos personales y, especialmente, 
su capital simbólico, en parte sustentado 
en los otros dos (y por las otras formas de 
capital social del que habló Bourdieu) y 
que permite explicar esa «lógica de ascen-
so» que identifica Alcántara. 

Hay, además, algunos otros factores 
comunes que recorren el patrón identifi-
cado. Se trata de personas que tienen la ex-
periencia internacional de vivir o estudiar 
en otro país, con formación universitaria 
y una iniciación temprana en el activismo 
público, generalmente en la universidad, 
además de provenir de caladeros conoci-
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dos: ejército, iglesia, empresa y profesiones 
habituales –abogacía, medicina, ingenie-
ría–. Otro elemento resaltado por el autor 
y que puede ser relevante para entender 
estas trayectorias son los escenarios de 
inestabilidad que dan origen a situaciones 
políticas nuevas (el equivalente en España 
puede ser la transición), que configuran el 
entorno o la ventana de oportunidad por 
la que se configuran vocaciones políticas 
que originan luego trayectorias de éxito. 

En su segunda edición, El oficio de polí-
tico sigue aportando una definición perti-
nente del «político» como «aquella persona 
que imperativamente se ubica en alguna de 
las cuatro arenas siguientes: cargos de elec-
ción popular; altos cargos de libre designa-
ción o de confianza en la Administración 
del Estado o en entidades dependientes o 
autónomas del Estado; puestos de respon-
sabilidad orgánica y de asesoría en el seno 
de los partidos políticos o formaciones po-
líticas de representación similares; y, por 
último, quienes habiendo estado en una 
de las tres situaciones recién descritas con-
tinúan ejerciendo influencia mediante un 
“efecto sombra” por su prestigio pretérito» 
(p. 114). Así pues, las personas que ocupan 
posiciones de poder político son aquellas 
que podemos considerar élites políticas. 
Pero no todo acaba aquí. Alcántara tam-
bién reconoce que hay personas parapolí-
ticas o que están en una zona de penumbra 
política como los miembros del Tribunal 
Supremo o del Constitucional, autoridad 
electoral, banco emisor, comisiones regula-
doras, casos en los que «la evidencia señala 
que en muchos casos actúan como políti-
cos» (p. 121, cursivas en el original).

El estudio de los motivos por los que 

las personas se dedican a la política tiene 
recorrido. Alcántara se centra en la ambi-
ción (recuperando categorizaciones muy 
útiles para la investigación empírica), pero 
añade otros que configuran la ventana de 
oportunidad que hace que, en determina-
dos momentos y escenarios, unas personas 
tengan más oportunidades de dedicarse a 
la política que otras; por ejemplo, la forma 
del Estado. Si es descentralizado con cáma-
ras de representación territorial hay más 
puestos de representación a cubrir y esto 
puede ser un incentivo para que haya más 
personas que desarrollen un interés por la 
política. En la medida en que la forma del 
Estado contagia la organización interna de 
los partidos, estos también se convierten 
en actores clave que generan incentivos 
individuales, al seleccionar también al 
personal que va en las listas electorales 
y que asimismo ubica en las administra-
ciones. Otro elemento institucional son 
algunos ingredientes del sistema electoral 
como, por ejemplo, el tipo de listas (abier-
tas, cerradas) o la barrera electoral (cuanto 
más baja, menos probabilidades de que 
los partidos pequeños abran posibilidades 
de trayectoria política). También forman 
parte de esa estructura de incentivos la 
calidad profesional de la actividad de re-
presentación (salario, asistentes, recursos 
para representar adecuadamente a la ciu-
dadanía) y la existencia de cuotas para 
colectivos determinados generalmente in-
frarrepresentados (las listas cremallera o la 
presencia equilibrada [60%-40%] por gé-
nero). Hay, además, factores individuales 
que nos ayudan a explicar por qué ciertas 
personas terminan en la política: capital 
social, capital cultural, capital económi-
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co (vinculados los tres generalmente a la 
familia, tal como nos enseñó Bourdieu) 
y algunas aptitudes como la capacidad de 
expresarse correctamente, la empatía o la 
capacidad de escuchar. 

Los elementos institucionales y perso-
nales permiten entender la vocación, la 
ambición y el deseo de participar activa-
mente en política en un entorno determi-
nado y, también, en un momento histórico 
concreto. Pero Alcántara añade cuatro fac-
tores relevantes sin cuyo concurso parece 
que la entrada y permanencia en política es 
mucho más complicada: adscripción a un 
partido, formación y experiencia profesio-
nal, popularidad, a los que añade la renta 
económica suficiente (capital económico) 
y el capital social que suele provenir del 
legado familiar (contactos, redes, vínculos) 
(p. 170-71).

Pero esta nueva edición de El oficio de 
político Alcántara incorpora como novedad 
una reclamación sustentada en un análisis 
de los avances más relevantes de varias dis-
ciplinas, especialmente la neurología. Así, 
reivindica que la ciencia política incorpo-
re conocimientos de otras disciplinas a sus 
análisis. Si en la primera edición de su obra 
nos hablaba de manera solvente sobre pos-
tulados de la psicología y la biología que 
ayudan a la ciencia política a construir 
explicaciones, en esta segunda trata de la 
neurología y de sus «intentos de conocer 
las razones del comportamiento de las per-
sonas, tanto en lo relativo a la explicación 
de la acción como de las bases de la mis-
ma que constituye el propio pensamiento» 
(p. 75). En este sentido, entiende que los 
avances en la neurología son, en parte, re-
sultado de políticas públicas que invierten 

en investigación y desarrollo para conocer 
mejor el funcionamiento del cerebro hu-
mano (p. 87). Es decir, en cierto sentido, 
la neurología es dependiente de la ciencia 
política. Pero también Alcántara recoge 
la idea de que la neurología es una de las 
variables independientes de la ciencia po-
lítica en la medida en que ayuda a explicar 
el comportamiento o, al menos, algunos 
comportamientos. Así, Alcántara se refie-
re a esas situaciones tras las elecciones en 
las que todos los actores parecen ganar a 
pesar de perder, presentando «como una 
ganancia potencial fracasos clamorosos a la 
vista de observadores imparciales» (p. 90); 
o el «exceso de confianza y la ilusión del 
conocimiento» (p. 91) que se observa en 
algunos políticos y que suele conducir a la 
prepotencia y/o el narcisismo. La revisión 
de estudios recientes permite a Alcántara 
avanzar una de las líneas de actuación de 
la disciplina: la neurología puede ayudar a 
explicar el «comportamiento social cotidia-
no» (p. 92). Y nos ofrece un corolario sobre 
la mercadotecnia electoral basándose en los 
avances de la neurología. Más allá de rese-
ñar estos avances y de mostrar el potencial 
de la neurología para la política, Alcántara 
traza un reto institucional: si la neurología 
puede ayudar a explicar asuntos relevantes 
que la ciencia política (y otras ciencias so-
ciales) intenta entender («¿Por qué se vota? 
¿Por qué se actúa colectivamente? ¿Por qué 
alguien decide ser candidato? ¿Por qué un 
legislador decide no apoyar una ley?» [p. 
97]), ¿por qué no institucionalizar esta 
cooperación entre disciplinas con un pro-
grama de investigación y de enseñanza 
sobre micropolítica en el que la neuropo-
lítica tendría un papel central?: «(…) ante 
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la posibilidad de estas intervenciones en el 
cerebro, cuya ejecución avanza de mane-
ra inexorable y a velocidad vertiginosa, la 
ciencia política tiene que abrir un progra-
ma de investigación» (p. 99) y completarlo 
con «la puesta en marcha de los estudios de 
micropolítica» (p. 99).

En definitiva, El oficio de político es 
un texto relevante, actual, ameno, infor-
mado, bien escrito. Se lo dije al profesor 
Alcántara en privado en una ocasión y lo 
hago público aquí: llevo estudiando las 
élites políticas desde hace años y El oficio 
de político es el libro que me hubiera gus-
tado escribir a mí. 
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En 2023 Revista CIDOB d’Afers Internacionals conmemora el 40 aniversario de su 
creación, coincidiendo con los 50 años de CIDOB, su institución editora. Por este 
motivo, publicamos este número especial que, bajo el título «Orden Internacional: 
¿más geopolítico o más plural?», quiere ofrecer una radiografía del momento actual 
de incertidumbre y cambio de paradigma que viven las relaciones internacionales. 

También es momento de hacer un balance de la trayectoria de la revista, razón 
por la cual hemos elaborado este anexo infográfico, que muestra una fotografía de 
su evolución. El hecho de que una publicación como Afers haya transitado con éxito 
una historia de 40 años1, hasta llegar a situarse entre las cabeceras de referencia en el 
estudio de las relaciones internacionales en lengua española a nivel internacional, es 
un gran logro. Las relaciones internacionales –restringidas en sus inicios a unas pocas 
universidades y escuelas, principalmente del ámbito angloamericano y británico– se 
han convertido en un objeto de estudio en auge y plural, así como en una temática de 
creciente interés para muchos sectores de la sociedad, por lo que ha ido ampliando su 
alcance cultural y geográfico. En este contexto, Revista CIDOB d’Afers Internacionals 
quiere seguir siendo un referente ineludible de la producción intelectual, rigurosa y 
abierta sobre esta materia. 

En los años 2012-2013 la revista experimentó una transformación radical a 
fin de adaptarse y cumplir con todos los criterios académicos que le aseguraban y 
confirmaban su rigor científico: establecimiento de un nuevo consejo editorial y 
un nuevo consejo asesor internacional; introducción de la evaluación externa por 
pares de anonimato doble (peer review); inicio de su inclusión en las principales  
bases de datos académicas, como Scopus y Web of Science; postulación y obtención 
del Sello FECYT de calidad editorial y científica; trabajo con Open Journal System 
(OJS); introducción de la sección de reseñas de libros, etc. Todo ello, sin perder su 
faceta cultural y su voluntad de mantener un impacto social amplio –forma parte 
de la Asociación de Revistas Culturales de España (ARCE) desde 1992–. De esta 
forma, Revista CIDOB d’Afers Internacionals se define como un proyecto editorial 
cultural-académico.

1. El número 1 de la revista se publicó en 1983, si bien el lanzamiento tuvo lugar en 1982, con un 
número 0.

Revista CIDOB d’Afers Internacionals 
cumple 40 años
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En sus 40 años de historia, la revista ha ido consolidando las siguientes 
tendencias: 

Internacionalización
Especialización  
(de misceláneas a 
números temáticos)

Interdisciplinariedad  
y transdisciplinariedad

Análisis de temas  
emergentes

Constitución de una comunidad científica 
en relaciones internacionales

Equilibrio  
de género
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Figura 1. Evolución de la imagen de la Revista CIDOB d’Afers Internacionals 
(1983-2023)
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2023
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Figura 2. La Revista CIDOB d’Afers Internacionals en cifras (1983-2023)

Y, desde el salto académico (2013):

40 años, 134 
números

Más de 1.000 
autores/as

Más de 150 
reseñas de libros

1.140 
artículos 

Presente en las principales bases de datos académicas: Dialnet, 
DOAJ, JSTOR, Redalyc, Scopus y Web of Science, entre otras

120 
coordinadores/as 

científicos:
46% mujeres y 54% 

hombres 

449  
autores/as:
46% mujeres y 
54% hombres 

531 
revisores/as:

43% mujeres y 
57% hombres 

Más de 24.000 
páginas

Fuente: Elaboración propia.
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Figura 3. Autores y autoras de Revista CIDOB d’Afers Internacionals (cifra 
absoluta y por país de afiliación/institución 1983-2023) 

Estados 
Unidos 26

América
Latina
184

España
486

Sin datos
96

Resto del mundo
61

Resto  
de Europa
207

Total autores/as: 1.060

Fuente: Elaboración propia.

Figura 4. Autores y autoras de Revista CIDOB d’Afers Internacionals, (cifra 
absoluta y en porcentaje por género, 2013-2023)* 
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Hombres

Mujeres

21
(58%)

15
(42%)
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(36%)

21
(64%)

32
(78%)

9
(22%)
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(56%)

28
(44%)

25
(51%)

24
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27
(60%)

18
(40%)

20
(56%)

16
(44%)

26
(59%)

18
(41%)

26
(52%)

24
(48%)

16
(33%)

33
(67%)

6
(20%)

23
(80%)

*Contabilizados desde 2013, año del salto académico de la revista. 
**Faltan los autores/as del número de diciembre de 2023.
Fuente: Elaboración propia.

Listado completo 
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Figura 6. Coordinadores y coordinadoras científicas de Revista CIDOB 
d’Afers Internacionals (cifra absoluta y en porcentaje por género, 1983-
2023)

Hombres

Mujeres
Mujeres

Total Coordinadores/as  
y científicos/as: 12055

(46%)
65

(54%)

Fuente: Elaboración propia.

Figura 5. Coordinadores y coordinadoras científicas de Revista CIDOB d’Afers 
Internacionals (cifra absouta y por país de afiliación/institución, 1983-2023) 

Estados 
Unidos 
3

América
Latina

15

España
92

Resto del mundo
1

Resto de Europa
9

Total coordinadores/as científicos/as: 120

Fuente: Elaboración propia.
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Figura 7. Revisores y revisoras de Revista CIDOB d’Afers Internacionals (cifra 
absoluta y por país de origen, 2013-2023) 

Estados 
Unidos 15

América
Latina
122

España
255

Sin datos
56

Resto del mundo
12

Resto de Europa
71

Total revisores/as: 531

Fuente:Elaboración propia.

Figura 8. Revisores y revisoras de Revista CIDOB d’Afers Internacionals 
(cifra absoluta y en porcentaje por género 2013-2023) 

Total revisores/as: 531

227
(43%)

304
(57%)

Hombres

Mujeres

Fuente: Elaboración propia.
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Los temas de estudio de Revista CIDOB d’Afers 
Internacionals como reflejo de la actualidad 
internacional (1983-2023)

Las cifras e información recogidas en este anexo reflejan cómo esta cabecera ha 
interpretado la transformación del sistema internacional en los últimos 40 años: 
desde el mundo postsoviético, la emergencia de la UE y de China como actores glo-
bales, hasta la recurrencia de las crisis –financiera y sanitaria– o la humanización de 
las relaciones internacionales, a través de las migraciones y las cuestiones de género. 

Metodología utilizada

Los datos2 de los que derivan los gráficos que se muestran a continuación recogen 
la frecuencia relativa de una selección de 40 palabras clave preseleccionadas en el 
corpus de la publicación Afers Internacionals desde la primera edición (número 1, de 
1983). La cifra representa el peso relativo de cada uno de los términos clave en base a 
la recurrencia de dicho termino (1=mínimo de 6 apariciones del término en el mismo 
artículo) y con respecto a los otros 39 términos seleccionados. Se han agrupado los 
resultados para aquellos términos en los que su denominación de estudio ha cambiado 
con el tiempo pero que, a efectos de este análisis, pueden cumplir un papel equipara-
ble. Por ejemplo, este es el caso de Rusia, que se agrupa con la URSS/Unión Soviética, 
o de la Unión Europea, que lo hace con CEE. Las 40 palabras clave son las siguien-
tes: África, Alemania, América Latina, Asia-Oceanía, Atlántico, Bipolaridad, Brasil, 
China, Ciudades, Crisis, Democracia, Derechos Humanos, Estados Unidos, Francia, 
Género / Mujer, Globalización / Mundialización, Gobernanza global, Guerra, India, 
Interculturalidad, Interdependencia, Islam / Islamismo, Medio ambiente / Cambio 
climático, Mediterráneo, Migraciones, Multipolaridad, Naciones Unidas, OMC, 
Oriente Medio, OTAN, Paz, Populismo, Reino Unido, Rusia / Unión Soviética 
(URSS), Seguridad, Sur Global, Tercer Mundo/países en desarrollo, Terrorismo, 
Unión Europea / Comunidad Económica Europea (CEE), Unipolaridad. Como 
resultado de este ejercicio, se muestran las siguientes observaciones:

2. Estos datos han sido recogidos y analizados con la herramienta ATLAS.ti por Ricardo Pol durante 
su estancia de prácticas de investigación en CIDOB (enero-junio de 2023).



Anexo infográfico

177

Revista CIDOB d’Afers Internacionals, n.º 134, p. 167-185. Septiembre 2023
ISSN:1133-6595 – E-ISSN:2013-035X – www.cidob.org

Figura 9. Temas de estudio: Unión Soviética/Rusia y China (1983-2023
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Fuente: Elaboración propia.

Figura 10. Temas de estudio: UE y Estados Unidos (1983-2023)
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Fuente: Elaboración propia.
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Figura 11. Temas de estudio: guerra y crisis (1983-2023)
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Fuente: Elaboración propia.

Figura 12. Temas de estudio: migraciones (1983-2023)
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Figura 13. Temas de estudio: género (1983-2023)
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Tabla 1. Temas de estudio: la distribución íntegra de los temas de un solo 
vistazo (1983-2023) 
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1983 4 2 0 3 6 2 1 2 2 0 2 2 1 0 3 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0

1984 7 9 0 3 8 5 3 7 2 0 1 2 0 0 1 1 2 0 0 5 0 0 0 3 0 0 1 0 0 1 0 3 1 0 0 0 0 0 0 0

1985 6 2 0 3 2 1 1 4 1 0 0 1 0 0 2 0 2 0 0 2 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

1986 9 3 1 2 3 5 3 5 1 0 1 3 0 0 2 2 1 0 0 3 0 0 0 1 0 0 2 0 0 1 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0

1987 2 1 0 1 3 0 0 3 1 0 0 1 2 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

1988 8 4 2 7 6 6 4 3 2 0 2 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 2 1 0 2 0 0 0 0

1989 6 3 4 4 4 3 1 2 4 0 2 2 0 0 6 1 2 0 0 1 2 0 0 1 0 0 2 1 0 1 0 0 2 1 0 1 0 0 0 0

1990 3 1 1 3 5 3 3 7 2 0 2 2 1 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0

1991 11 6 3 7 9 7 4 7 9 0 4 1 1 3 3 2 2 0 0 2 3 1 0 0 0 0 1 0 0 2 0 0 4 1 0 1 0 0 0 0

1992 6 0 4 5 0 11 1 0 1 0 1 5 0 3 3 0 1 0 0 0 3 1 0 0 0 0 2 1 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0

1993 6 4 4 1 5 2 1 3 4 0 2 1 1 0 4 0 1 0 0 4 3 0 0 3 0 1 3 2 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 0 0

1994 1 4 0 4 3 0 3 7 4 0 2 0 0 0 2 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

1995 14 4 9 5 3 11 3 2 5 0 8 4 0 3 0 5 1 0 2 1 3 0 0 0 0 0 3 2 0 0 4 0 2 1 0 0 0 0 0 0

1996 7 4 7 5 7 6 7 7 3 0 2 2 0 0 2 1 0 0 0 3 4 0 0 1 0 0 0 1 0 1 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0

1997 2 10 5 3 2 1 2 0 7 2 2 0 0 0 5 3 1 0 2 2 1 0 4 6 0 0 2 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

1998 10 3 3 6 7 1 7 4 4 1 3 0 2 4 5 3 2 0 1 3 4 1 5 1 0 1 3 2 0 1 1 0 2 0 0 0 0 0 0 0

1999 7 6 5 2 2 2 2 3 3 2 4 2 2 5 0 0 8 0 2 0 0 3 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2000 7 13 4 6 5 2 6 7 5 1 5 0 0 1 0 1 1 1 9 8 1 0 1 1 0 0 1 1 2 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1

2001 7 8 21 4 4 11 7 2 4 10 3 2 0 2 4 5 2 1 1 1 0 0 0 2 0 0 1 1 0 0 3 1 1 0 0 1 0 0 0 0

2002 10 11 9 9 7 1 3 8 8 1 2 1 1 4 1 4 2 1 2 5 0 0 0 2 2 0 0 0 0 2 1 2 0 0 1 0 0 0 1 0

2003 13 8 5 8 10 1 5 8 10 3 5 1 11 7 5 1 1 1 4 1 2 0 1 0 3 4 0 0 6 1 5 0 0 0 0 1 0 1 1 0

2004 4 0 0 2 4 2 3 0 0 2 0 7 0 0 1 0 0 0 3 0 0 0 2 0 0 0 0 1 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2005 12 12 5 3 7 0 3 9 5 11 4 0 8 10 1 4 0 2 3 2 2 3 4 0 2 3 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0

2006 4 10 15 5 7 2 7 2 8 1 4 0 1 2 2 6 2 5 3 0 0 0 6 1 2 1 0 0 2 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2007 10 13 11 11 8 1 9 1 7 11 6 0 6 6 11 3 7 2 1 1 1 1 7 12 4 4 0 0 1 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0

2008 4 11 8 1 5 6 4 3 4 10 1 1 2 2 1 1 1 1 8 0 3 5 2 0 3 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2009 6 5 3 6 6 13 8 1 6 0 1 7 3 3 3 1 6 0 4 0 1 1 0 0 2 1 0 1 3 1 2 0 0 1 0 1 0 1 0 0

2010 6 14 8 6 5 0 4 3 3 15 0 0 14 11 4 1 4 4 0 1 1 3 2 2 6 8 0 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0

2011 5 5 6 3 5 1 10 9 4 2 1 0 1 1 0 3 1 1 0 1 0 2 12 0 1 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0

2012 12 11 14 10 6 7 4 3 4 1 4 18 9 4 0 6 2 0 2 1 3 1 0 0 0 5 0 5 0 0 1 1 0 0 2 1 0 0 1 0

2013 13 13 9 7 7 11 7 2 0 0 10 10 5 8 0 2 8 0 4 3 1 5 0 2 1 2 0 2 0 1 1 8 0 0 2 0 0 0 0 0

2014 12 5 13 17 1 9 4 1 0 11 5 7 3 0 3 2 2 4 3 0 2 1 0 1 0 1 3 1 0 0 1 0 0 0 1 0 3 0 0 0

2015 7 12 9 6 5 2 9 1 0 3 1 2 5 4 0 3 3 0 0 0 0 0 0 1 2 3 0 0 0 0 0 2 0 0 1 0 0 0 0 0

2016 8 7 2 1 4 8 2 2 0 1 2 7 10 7 3 2 7 1 0 0 1 5 0 0 6 6 3 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0

2017 3 11 0 3 3 5 1 0 0 3 4 2 0 0 3 6 1 7 0 0 0 2 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

2018 12 9 5 7 8 11 10 5 0 4 7 6 5 3 1 5 3 13 1 0 1 1 0 6 0 1 0 0 0 0 0 0 0 8 1 0 0 0 0 1

2019 7 9 6 5 6 7 5 0 0 8 3 1 3 2 2 4 1 4 1 0 0 7 0 0 0 0 1 1 0 2 1 0 0 0 1 0 2 1 0 1

2020 12 8 8 13 4 8 11 5 0 1 4 5 3 2 1 1 0 3 2 0 1 0 0 0 0 0 1 1 0 1 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0

2021 1 10 6 5 0 7 3 0 0 6 4 1 0 0 3 4 2 10 0 0 3 1 0 0 8 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0

2022 4 5 7 6 4 8 11 3 0 4 3 5 2 1 2 7 1 1 1 2 1 1 0 0 0 1 2 4 0 0 0 0 0 3 1 0 0 0 0 0

2023 2 2 0 1 0 2 1 0 0 5 2 0 0 0 0 0 1 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

*No se incluyen los números 134 y 135
Fuente: Elaboración propia.



Tabla 2. Principales hitos de impacto y visibilidad, históricos y estratégicos 
en la evolución de Revista CIDOB d’Afers Internacionals (1982-2023)

AÑO  Integración en bases de datos académicas

1982
Presentación del n.º 0 de la revista
Director: Josep Ribera

1983 N.º 1 de la revista
1987 Creación del primer consejo asesor
1988 Creación del primer consejo editorial

1992
Incorporación a la Asociación de Revistas Culturales de España (ARCE) 
Publicación del primer número monográfico (n.º 23-24)

1995
Incorporación de Bet Mañé como editora de la revista
Creación del departamento de publicaciones

1997
Política de acceso abierto (consulta de la revista en la web de CIDOB)
Incorporación de Joan Antoni Balcells como maquetador y diseñador 

2001 EBSCO (Academic Search Premier, Fuente Académica, Fuente Académica Premier, Politi-
cal Science Complete)

2002 Latindex - Sistema Regional de Información en línea para Revistas Científicas de América 
Latina, el Caribe, España y Portugal

2006 Revistes Catalanes amb Accés Obert (RACO)
2008 Inicio de una estrategia de indexación. Edición académica.

2009
Journal STORage (JSTOR)-Estados Unidos
Matriz de Información para el Análisis de Revistas (MIAR)-UB

2010 Director: Jordi Vaquer

2011
Renovación del consejo editorial
Dialnet

2012

Nueva época: criterios académicos, cambio de imagen
Incorporación de Silvia Serrano como documentalista 
Open Journal System (OJS)
Renovación del consejo asesor internacional
Clasificación Integrada de Revistas Científicas (CIRC)

2013

Director: Jordi Bacaria 
Inauguración de la sección reseñas
Incorporación de Isabel Verdet como editora de la sección Reseñas 
Código ético y declaración de buenas prácticas
Directory of Open Access Journals (DOAJ)

2014

CARHUS Plus+ 
DULCINEA

Primer Sello FECYT de calidad editorial y científica. Fundación Española para la Ciencia 
y la Tecnología
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2015 Coedición del n.º 110 con el Centro de Investigaciones sobre América del Norte de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (CISAN-UNAM)

2016

Asignación de Digital Object Identifier (DOI)
European Reference Index for the Humanities and the Social Sciences (ERIH PLUS)
Quality Open Access Market (QOAM)
SCOPUS
Emerging Sources Citation Index (ESCI) de la Web of Science (WoS)
SCImago Journal & Country Rank

Incorporación de Héctor Sánchez Margalef como coordinador del proceso de peer review 
externo

2018
Director: Pol Morillas
Coedición del n.º 120 con Instituto Mora (México) 

2019

Renovación Sello FECYT
Applied Social Sciences Index and Abstracts (ASSIA)
International Bibliography of Social Sciences (IBSS)
Periodical Index Online (PIO)
ULRICH’S
Worldwide Political Science Abstracts
ProQuest

2021
Introducción del sistema de detección de plagio VIPER
Renovación Sello FECYT

2022
Sistema de Información Científica Redalyc (Red de Revistas Científicas de América Latina 
y el Caribe, España y Portugal)

Renovación Sello FECYT
2023 Renovación Sello FECYT

Fuente: Elaboración propia.
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Tabla 3. Descripción de las principales bases de datos y repositorios 
académicos en los que se encuentra Revista CIDOB d’Afers Internacionals

ESCI-Web  
of Science (WoS)

El Emerging Sources Citation Index (ESCI) es un índice de citas producido desde 
2015 por Thomson Reuters, y luego por Clarivate Analytics. Forma parte de la 
core collection de la Web of Science.  El índice incluye «publicaciones de alta 
calidad, revisadas por pares, de importancia regional y en campos científicos 
emergentes».  

Google  
Académico

Google Académico (Google Scholar) es un buscador que permite localizar docu-
mentos de carácter académico como artículos, tesis, libros, patentes, documentos 
relativos a congresos y resúmenes. Se alimenta de información procedente de di-
versas fuentes: editoriales universitarias, asociaciones profesionales, repositorios 
de preprints, universidades y otras organizaciones académicas.

SCImago Journal 
& Country Rank 
(SJR)

El SCImago Journal Rank (SJR) es un indicador desarrollado por el grupo Scimago 
–un grupo de investigación perteneciente al Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas (CSIC), las universidades de Granada, Extremadura, Carlos iii de Madrid 
y Alcalá de Henares– que mide la calidad de las revistas científicas incluidas en 
Scopus basándose en el recuento de citas obtenidas por cada publicación.

Scopus Scopus es una base de datos multidisciplinar de referencia del grupo Elsevier. 
Proporciona un CiteScore para cada publicación, para un año en concreto, que 
se calcula dividiendo las citas recibidas en ese año por documentos publicados 
en los tres años anteriores, entre el número total de documentos publicados en 
esos tres años e incluidos en Scopus. 

Sello de calidad 
editorial de la 
FECYT

El Sello de calidad editorial de la Fundación Española para la Ciencia y la Tec-
nología (FECYT) reconoce la calidad editorial y científica de las publicaciones 
académicas españolas. 

Latindex Latindex (Sistema Regional de Información en línea para Revistas Científicas de 
América Latina, el Caribe, España y Portugal) es producto de la cooperación 
de una red de instituciones que funcionan de manera coordinada para reunir y 
diseminar información sobre las publicaciones científicas seriadas producidas en 
Iberoamérica. Latindex surgió en 1995 en la Universidad Nacional Autónoma 
de México (UNAM) y cuenta con dos productos de información: el directorio, 
que ofrece datos bibliográficos y de contacto de todas las revistas impresas y 
en línea registradas, y el catálogo 2.0, compuesto únicamente por revistas en 
línea que cumplen con los más altos estándares de calidad científica según la 
metodología de Latindex.

Dialnet Dialnet es de los mayores portales bibliográficos de acceso libre con contenidos 
científicos en lenguas iberoamericanas nacido en la Universidad de La Rioja. 

DOAJ DOAJ (Directory of Open Access Journals) lista revistas científicas de acceso abi-
erto que cumplen con altos estándares de calidad científica al utilizar la revisión 
por pares o control de calidad editorial; las revistas incluidas en DOAJ deben ser 
gratuitas para todos al momento de su publicación. 

JSTOR JSTOR (Journal STORage) es un sistema de archivo en línea de publicaciones aca-
démicas, un repositorio al que se accede por suscripción y que llega a las uni-
versidades más importantes del mundo, sobre todo estadounidenses. Fundada en 
1995, es una sociedad estadounidense sin ánimo de lucro con base en la ciudad 
de Nueva York.
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RACO RACO (Revistes Catalanes amb Accés Obert) es un repositorio cooperativo des-
de el que se pueden consultar, en acceso abierto, los artículos a texto completo 
de revistas científicas, culturales y eruditas catalanas. 

Redalyc Redalyc (Red de Revistas Científicas de América Latina y el Caribe, España y 
Portugal) es una base de datos en línea y repositorio digital de textos científicos 
en acceso abierto, cuyo ámbito es, como su nombre indica, el de América 
Latina, el Caribe, España y Portugal. Cuenta con el apoyo de la Universidad 
Autónoma del Estado de México. 
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ciudades como actor internacional. 
Finalmente, ofrece un anexo 
infográfico que muestra, con 
datos y figuras, la trayectoria de la 
revista en sus 40 años de historia.
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	119-130_SABINE SELCHOW
	131-148_CATHRYN CLÜVER ASHBROOK
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